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1.- INTRODUCCIÓN. 
 

La docencia universitaria en general, y muy especialmente la referida a titulaciones de carácter 
eminentemente técnico, incluye aspectos relacionados con el aprendizaje de habilidades instrumentales 
y actitudes de trabajo que servirán de inestimable ayuda al estudiante a la hora de hacer frente a 
problemas que puedan presentarse a lo largo de su vida profesional. En el caso concreto de la 
Licenciatura de Medicina, estos aspectos se traducen en la adquisición de una experiencia y 
capacitación clínica suficientes, conceptos que engloban no sólo el manejo de técnicas básicas sino la 
adquisición de bases de razonamiento clínico práctico y la creación de hábitos de autoaprendizaje, 
imprescindibles ambos para prestar una asistencia sanitaria de calidad.  

El Nuevo Plan de Estudios de la Facultad de Medicina de Valladolid (España), que pretende 
incrementar notablemente el peso específico de las prácticas en la carga docente, se puso en marcha 
durante el curso académico 1995/95. Nos encontramos, pues, en una etapa clave que permite analizar 
con rigor las competencias que, en este sentido, adquieren los alumnos durante su licenciatura. El 
proyecto lleva a cabo un estudio comparativo de la enseñanza práctica en la licenciatura de Medicina 
que abarca dos promociones (última promoción de Plan Antiguo de Estudios PAE y primera de Plan 
Nuevo PNE). 
 
 
2.- OBJETIVOS. 
 
2.1.-Objetivos generales:  

 
• Analizar en qué medida se realiza el aprendizaje de los objetivos docentes de prácticas en la 

licenciatura de Medicina y constatar si éste se ha modificado con motivo de la puesta en marcha 
del Nuevo Plan de Estudios. 

• Valorar en qué medida habilidades básicas para la práctica médica, recogidas como objetivos de 
aprendizaje en las Guías Docentes, son realmente adquiridas a percepción de los alumnos. 

 
2.2.-Objetivos intermedios y específicos: 
 

• Detectar los puntos débiles o susceptibles de mejora de la enseñanza práctica impartida a los 
estudiantes de ambos Planes de Estudios durante su formación académica, recogiendo cuantas 
sugerencias de mejora estimen oportunas. 

• Detectar los aspectos percibidos como fuertes y mantener o reforzar su enseñanza.  
• Medir el grado de capacitación subjetivo de los alumnos frente a objetivos prácticos 

considerados como elementales en la formación de un médico generalista. 
• Medir el grado de satisfacción de los alumnos respecto a la enseñanza práctica recibida en cada 

una de las áreas docentes que conforman la licenciatura. 



• Analizar comparativamente los resultados obtenidos en cada una de las promociones, con el fin 
de objetivar el efecto de la implantación del Nuevo Plan en el ámbito de la enseñanza práctica. 

• Implicar activamente a los recién licenciados en la mejora de la formación impartida en la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid. 

• Generar entre el profesorado una dinámica de calidad de enseñanza, entendida como mejora 
continuada, a partir del análisis de su práctica docente y a través de la percepción que los 
alumnos tienen de algunos aprendizajes. 

 
 
3.- MATERIAL Y MÉTODOS. 

 
• Se elaboraron tres cuestionarios diferentes, estableciendo una escala de puntuación común para 

todos los encuestados que posibilitase la ulterior comparación de los datos obtenidos. 
1.- Cuestionario que contiene  listado de 80 objetivos prácticos, idéntico para los alumnos de 
ambos planes, a partir de la información ofertada por los propios Departamentos Docentes en 
las Guías del Alumno publicadas durante el periodo al que viene referido el estudio. En él se 
requiere al encuestado indicar en qué medida se considera capacitado para realizar cada una de 
las actividades propuestas. Se incluye un apartado de observaciones abierto a los comentarios 
que dicho listado pudiese suscitar en el recién licenciado. 
2.- Cuestionario que contiene listado de 27 asignaturas, para los alumnos del PAE, en el que 
se requiere al encuestado indicar su opinión sobre las prácticas desarrolladas. Se incluyen tres 
apartados de respuesta abierta: lo mejor de las prácticas durante la licenciatura, que 
recomienda mantener o reforzar; lo peor de las prácticas durante la licenciatura, que 
recomienda modificar o mejorar, y un tercer apartado de sugerencias para mejorar las 
prácticas. 
3.- Cuestionario que contiene listado de 57 áreas docentes, para los alumnos del PNE, en el 
que aparecen -además- los rotatorios prácticos efectuados durante el segundo cuatrimestre del 
sexto curso de licenciatura. El baremo establecido y los apartados de respuesta abierta son 
idénticos a los especificados en el apartado anterior. 

 

• Se enviaron los cuestionarios anteriores, a todos los recién licenciados a los que hace referencia 
el estudio, en sobre identificado con membrete de la Universidad de Valladolid. Se incluyó, 
además, carta personalizada de presentación del estudio firmada por el Prof. Coordinador del 
proyecto y sobre franqueado y etiquetado para facilitar la respuesta de forma anónima. La 
recepción de encuestas finalizó en julio de 2000, previo a que los alumnos se incorporasen a su 
etapa de especialización. 

 

• Se realizó análisis estadístico, bajo la supervisión de un experto, de todos los datos obtenidos en 
cada grupo, por separado y de manera conjunta. El contraste de hipótesis se llevó a cabo 
mediante cálculo de intervalos de confianza (I.C.) al 95% para las variables cuantitativas. 

1.-Datos numéricos: correspondientes a la valoración de los objetivos prácticos propuestos y 
de las prácticas por asignaturas en cada uno de los planes. 
2.-Datos no numéricos: se corresponden con las respuestas expresadas en los apartados de 
aspectos susceptibles de mejora y aspectos a reforzar y son analizados estadísticamente previa 
codificación y distribución en grupos homogéneos de enunciados generales que permitieran su 
análisis estadístico. No existe valoración cuantitativa de sugerencias, ya que se trata de 
medidas encaminadas a eliminar aspectos negativos y/o reforzar aspectos positivos de las 
prácticas.  

4.- RESULTADOS Y DISCUSIÓN. 
 
(En aras de la brevedad, se realizan comentarios propios de la discusión junto con los resultados correspondientes). 
 



4.1.-Participación:  
 

 PAE PNE 
Participantes 38,64% 39,22% 
-Encuestas enviadas 132 102 
-Encuestas recibidas 51 40 

 
 
4.2.-Valoración de las prácticas por asignaturas/áreas docentes:  
 

 PAE PNE 
Media global / I.C. (α  = 0,05) 3,09± 0,32 3,20± 0,37 
• Encuestas con puntuación dentro del intervalo (1,2] 0,00% 0,00% 
• Encuestas con puntuación dentro del intervalo (2,3] 37,25% 20,00% 
• Encuestas con puntuación dentro del intervalo (3,4] 60,78% 80,00% 
• Encuestas con puntuación dentro del intervalo (4,5] 1,96% 0,00% 
Desviación estándar global 1,10 1,18 
% medio de respuestas 92,2 95,7 

 
 PAE PNE 
Asignat/áreas 
docentes 
significativamente por 
debajo de I.C. de su 
media poblacional 

Física Médica, 
Bioestadística, 
Dermatología. 

Bioestadística, Física Médica, Historia de la Medicina, Teoría 
y Método de la Medicina, Inmunología General, Principios de 
Medicina Física y Rehabilitación, Radiología, Patología de la 
Mama, Oftalmología, Medicina Preventiva y Salud Pública, 
Farmacología Clínica y Medicina Legal. 

Asignat/áreas 
docentes 
significativamente por 
encima de I.C. de su 
media poblacional  

A.Patológica, 
Patología Gral, 
Pediatría. 

Anatomía del aparato locomotor, Bioquímica, Esplacnología, 
Fisiología, Histología General y Especial, Anatomía 
Topográfica, Microbiología, PMQ-Resp.Neumología, 
Pediatría, Centros de Salud, Rotatorios Médico y Quirúrgico.  

 
 

• Empeoran significativamente tras PNE: Física Médica, Farmacología, Oftalmología y Med.Legal. 
• Mejoran significativamente tras PNE: Bioestadística, Histología, Psiquiatría y Dermatología. 
 
 
4.3.-Grado de capacitación subjetivo frente a objetivos docentes de prácticas:  
 

 PAE PNE 
Media global / I.C. (α  = 0,05) 2,70± 0,32 2,83± 0,40 
• Encuestas con puntuación dentro del intervalo (1,2] 3,92% 0,00% 
• Encuestas con puntuación dentro del intervalo (2,3] 72,55% 67,50% 
• Encuestas con puntuación dentro del intervalo (3,4] 23,53% 30,00% 
• Encuestas con puntuación dentro del intervalo (4,5] 0,00% 2,50% 
Desviación estándar global 1,16 1,28 
% medio de respuestas 97,8 98,5 

 
(Ver anexo: listado de objetivos docentes de prácticas) 
 
 

 PAE PNE 
Objetivos prácticos 
significativamente por debajo de 
I.C. de su media poblacional 

3,13,19,25,26,28,29,37,43,55,56,
61,70,71,72. 

3,13,19,26,29,37,40,43,55,56,61, 
65, 70,71,72. 

Objetivos prácticos 
significativamente por encima 

2,4,8,9,12,15,16,34,35,42,45,52,
54. 

1,4,8,9,12,15,16,17,23,38,42,45,46
,47,48,52,78. 



de I.C. de su media poblacional  
 
 

• Empeoran significativamente tras PNE: 32,34,35. 
• Mejoran significativamente tras PNE: 4,8,15,16,17,18,21,22,23,45,46,47,48,59.  
 

Los objetivos que empeoran significativamente tras la instauración del PNE se corresponden 
con el área de Oftalmología, si bien los responsables de esta asignatura emprendieron -en el curso 
siguiente- un plan de calidad de la docencia práctica que consiguió aumentar notablemente la 
valoración de los alumnos (datos no publicados). Por su parte, mejoran significativamente objetivos 
relacionados directamente con asignaturas que también han incrementado sensiblemente su puntuación 
y aquéllos que hacen referencia a aspectos de anamnesis, exploración física e interpretación de pruebas 
radiológicas de uso cotidiano en la clínica (esto último, perfectamente explicable con la implantación, 
en el PNE, de rotatorios prácticos durante el segundo cuatrimestre de sexto curso).  

Consideramos especialmente relevante, con vistas a realizar propuestas de mejora, el hecho de 
que muchos de los objetivos significativamente por debajo de la media poblacional para ambos planes 
de estudios mantienen esta situación tras la reforma, lo cual sugiere que los alumnos no tienen 
oportunidades de aprendizaje al respecto (en los casos de puntuación más baja) o estas son 
insuficientes o inadecuadas, y ello pese a que los objetivos son recogidos en ambos planes y las 
habilidades elegidas son básicas para el ejercicio médico. Cabe pensar que algunos de estos objetivos 
de baja puntuación se incluyen como un puro formalismo, siendo conscientes los profesores de que 
realmente no los enseñan ni los evalúan, ya que en nuestro país el alumno que termina su licenciatura 
no puede realizar el ejercicio profesional sin recibir antes formación especializada durante 3-5 años, en 
el curso de la cual sí adquirirán estas habilidades. Si éste es el caso, habría que plantearse la 
conveniencia de excluir estos objetivos del pregrado, en el que tradicionalmente han venido siendo 
enseñados años atrás cuando la enseñanza especializada no era requisito obligado para el ejercicio. 
 
 
4.4.-Aspectos positivos y negativos de la enseñanza práctica:  
 

ASPECTOS POSITIVOS PAE PNE 
Media de aspectos por encuesta / I.C. (α  = 0,05) 1,60± 0,19 2,18± 0,28 
Desviación estándar número de aspectos reseñados 0,63 0,83 
% Participantes que rellenan el apartado 82,3 85,0 

 
 PAE PNE 
Aspectos positivos enumerados 
por los alumnos 

Capacidad de estimular el 
aprendizaje. 
Posibilidad de participación activa 
en la labor asistencial. 
Utilidad de la Academia de Alumnos 
Internos. 

Capacidad de estimular el aprendizaje. 
Posibilidad de participación activa en 
la labor asistencial. 
Utilidad de la Academia de Alumnos 
Internos. 
Rotación por los servicios 
hospitalarios. 

 
ASPECTOS NEGATIVOS PAE PNE 
Media de aspectos por encuesta / I.C. (α  = 0,05) 3,38± 0,33 3,34± 0,42 
Desviación estándar número de aspectos reseñados 1,17 1,32 
% Participantes que rellenan el apartado 92,2 95,0 

 
 PAE PNE 
Aspectos negativos enumerados 
por los alumnos 

Excesivo número de alumnos por 
profesor. 
Ausencia de cumplimiento objetivos. 
Prácticas como mera observación. 

Excesivo número de alumnos por 
profesor. 
Ausencia de cumplimiento objetivos. 
Prácticas como mera observación. 



Uso de prácticas para impartir teoría. 
Inadecuada distribución por 
asignaturas. 
Escasez de prácticas. 
Solapamiento de horarios. 

Uso de prácticas para impartir teoría. 
Inadecuada distribución por 
asignaturas. 
Exceso de prácticas. 
Evaluación inadecuada de rotatorios. 

 

• Empeoran significativamente tras PNE: Prácticas como mera observación, inadecuada distribución por 
asignaturas/áreas docentes,  prácticas consideradas excesivas o inapropiadas para médico generalista. 

• Se palían significativamente tras PNE: Exceso de alumnos por profesor, solapamiento de horarios.  
 
 
5.-CONCLUSIONES. 
 
• Salvo casos puntuales, no se aprecian variaciones globales estadísticamente significativas tras la 

implantación del PNE en los aspectos analizados. 
• Sería apropiado redefinir los objetivos de aprendizaje práctico y seleccionar sólo aquéllos 

pertinentes en la formación de un médico base, excluyendo los propios de la formación 
especializada. 

• Deben establecerse medios que garanticen la posibilidad de adquisición de los aprendizajes 
recogidos en las Guías Docentes y realizar evaluación formal de su aprendizaje. 

• Conviene que los profesores de asignaturas con puntuaciones significativamente por debajo del 
I.C. calculado para la media poblacional analicen las causas y diseñen acciones de mejora 
conducentes a incrementar la calidad de la enseñanza práctica que imparten. 

 



Anexo: listado de objetivos docentes de prácticas. 
 

1 Realizar una determinación de glucosa basal. 41 Realizar una reanimación cardiopulmonar (RCP) básica. 
2 Interpretar un test de tolerancia oral a la glucosa. 42 Explorar correctamente los pares craneales. 
3 Preparar y evaluar una solución amortiguadora. 43 Hacer una punción lumbar. 
4 Manejar adecuadamente el microscopio de luz. 44 Localizar una lesión nerviosa a partir de la exploración 

neurológica. 
5 Identificar tejidos en una muestra con microscopio de 

luz 
45 Diferenciar una Rx.simple de tórax normal de otra patológica. 

6 Identificar los elementos formes en una extensión de 
sangre. 

46 Ubicar una lesión pulmonar visible en Rx.de tórax. 

7 Distinguir una extensión de sangre normal de otra 
patológica. 

47 Distinguir una Rx.simple de abdomen normal de otra patológica. 

8 Realizar una correcta anamnesis. 48 Interpretar un tránsito digestivo alto. 
9 Medir la tensión arterial (T.A.) a un paciente. 49 Identificar una imagen típica de litiasis biliar en ecografía. 
10 Realizar un electrocardiograma (ECG) a un paciente.  50 Diferenciar una urografía normal de otra patológica. 
11 Distinguir un ECG normal de otro patológico. 51 Interpretar los resultados de un sedimento urinario. 
12 Interpretar los resultados de una gasometría arterial. 52 Interpretar como positiva o negativa una prueba de Mantoux. 
13 Realizar una extracción de sangre venosa. 53 Interpretar los resultados de una prueba de hemostasia y coagulac. 
14 Poner una inyección intramuscular. 54 Interpretar el informe microbiológico de una serología de hepatitis 
15 Diferenciar sibilancias, roncus y crepitantes en la 

auscultación. 
55 Realizar una tinción por el método de Ziehl-Nielsen.  

16 Tomar pulsos carotídeo, humeral, radial, femoral y 
pedio. 

56 Ajustar la dosis de insulina en un paciente diabético. 

17 Distinguir una hepatomegalia y sus características por 
palpación. 

57 Instruir a un diabético sobre la dieta a seguir. 

18 Detectar una ascitis mediante exploración física. 58 Detectar y tratar a un paciente afecto de depresión menor. 
19 Realizar una paracentesis evacuadora de líquido 

ascítico. 
59 Realizar un mini-examen cognoscitivo a un paciente anciano. 

20 Diferenciar neumotórax, neumonía y derrame en la 
auscultación. 

60 Identificar las lesiones dermatológicas elementales. 

21 Palpar ordenadamente las cadenas ganglionares del 
cuello. 

61 Realizar cirugía menor dermatológica. 

22 Explorar adecuadamente el tiroides mediante 
palpación. 

62 Curar una herida no complicada. 

23 Realizar una exploración de la mama.  63 Suturar una herida. 
24 Interpretar una mamografía.  64 Retirar puntos de sutura. 
25 Detectar una próstata anormal mediante tacto rectal. 65 Realizar una cura primaria de una quemadura de segundo grado. 
26 Realizar un sondaje urinario en el varón. 66 Llevar a cabo una primera asistencia a un paciente 

politraumatizado. 
27 Tomar una muestra para citología ginecológica. 67 Detectar una fractura de cuello de húmero en una Rx. 
28 Realizar un tacto vaginal. 68 Sospechar una fractura de cadera a la inspección. 
29 Distinguir un  tacto vaginal normal de otro patológico. 69 Realizar el tratamiento inicial de una reacción alérgica. 
30 Detectar un embarazo de alto riesgo. 70 Manejar adecuadamente analgésicos opioides. 
31 Practicar las maniobras de Leopold a una embarazada. 71 Identificar los diferentes tipos de detectores de radiación. 
32 Realizar un fondo de ojo. 72 Trabajar con un paquete de soft estadístico. 
33 Distinguir un fondo de ojo normal de otro patológico. 73 Realizar una búsqueda bibliográfica a partir de un tema dado. 
34 Realizar un Cover Test. 74 Interpretar y realizar una valoración crítica de un trabajo 

científico. 
35 Realizar un test de Schirmer (secreción lacrimal). 75 Discutir e interpretar los datos de un brote epidémico. 
36 Practicar un taponamiento nasal en caso de epixtasis  76 Realizar un parte de lesiones. 
37 Realizar una laringoscopia indirecta.  77 Realizar un certificado de defunción. 
38 Realizar una otoscopia. 78 Realizar e interpretar la somatometría de un niño. 
39 Distinguir una imagen otoscópica normal de otra 

patológica.  
79 Informar correctamente a un paciente y a su familia del 

diagnóstico de enfermedad grave. 
40 Realizar un masaje carotídeo.   
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I. LA UNIVERSIDAD BASE Y REFERENTE DE LA DOCENCIA. 
 

La tarea docente tiene sentido y desarrollo en la Universidad 

Institución necesitada de un continuo estado de transformación, 

anticipación y mejora de los modos de pensamiento y acción, que se 

concretan en la formación de los estudiantes, principales impulsores del 

cambio social, el avance de las ideas y la ética de las profesiones. 

 La Universidad del siglo XXI se debate entre su valor, significado y 

proyección como Organización del Pensamiento y de los estilos de saber - 

ser y la exigencia de su implicación y solución de los múltiples problemas 

sociales, políticos, económicos y culturales que afectan a la sociedad. 

 La Universidad se han de superar y atender los diversos cometidos, 

que se derivan tanto de su papel de protagonista del saber - ser, generador 

de una rigurosa deontología profesional, como de su compromiso con la 

formación de las personas que han de ofrecer mejores ideas y soluciones a 

los cambiantes retos de las tareas sociales y tecnológicos, asumiendo un 

papel de gran responsabilidad y continuo estilo de crítica. 

 La Institución se caracteriza por su capacidad para sobrepasar las 

limitaciones y retos del momento, avanzando en la necesidad de encontrar 

una síntesis creadora entre el progreso fundamentado del saber e ingenio 

para atender los múltiples problemas y su reconocimiento como la 

Institución más adecuada para preparar los profesionales necesarios y 

transformadores. 

 La Universidad adquiere cada vez más un papel de clarificación de los 

aspectos más complejos y de valoración de las diferentes aportaciones del 

saber, implicándose en el compromiso de avance y de transformación 

integral de la sociedad pero a la vez es requerida como la “Conciencia 

innovadora” y vivenciadora de un estilo de vida y actuaciones sociales 

creadoras de proyectos emergentes, desarrollados desde escenarios 

singulares de investigación y mejora de la realidad - social. 

El sentido universitario se hace realidad en la tarea docente y en el 

clima interactivo que la Institución es capaz de construir, así como en los 

diversos escenarios de avance del conocimiento en los que hemos de actuar 

como profesores e investigadores. 
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 La Universidad se consolida como escuela de vivencias, pensamiento 

y estilos de vida que facilitan al profesorado y a los estudiantes una doble 

opción: La recuperación del legado cultural y académico más valioso, junto 

a su orientación transformadora e innovadora permanente, ligada a la 

adaptación de la tecnología y de los nuevos modos de comunicación al 

contenido actualizado del saber humanístico - dialéctico y cultural actual. 

 En este marco de incertidumbre y complejidad universitaria, ligada a 

la anticipación y crítica del saber acumulado, en espiral evolución se hace 

realidad el modo de pensar la enseñanza y de promover el aprendizaje 

indagador – colaborativo del profesorado y los estudiantes.  

 

II. LA TAREA FORMATIVA DE LA UNIVERSIDAD. 
 

La razón final de la Universidad es sentar las bases entre docentes y 

estudiantes de un clima creador de cultura y valores que propicien el 

cambio integral de las personas y la sociedad. La Universidad carece de 

sentido si no sitúa la formación permanente del profesorado y de sus 

estudiantes, en una visión siempre ascendente en su razón de ser, 

anticipándose, si es posible al ritmo de los cambios y construyendo los 

pilares de una Institución sin fronteras, por que su Universo son todos los 

seres humanos y su justificación es contribuir a la mejora personal y social 

de toda la Humanidad. Esta visión holístico – integral de la Institución 

Universitaria tiene varios objetivos de capacitación, los más inmediatos 

afectan a su profesorado, a los estudiantes y a la comunidad próxima, pero 

los verdaderos fines formativos se explicitan en la proyección global y en la 

adaptación sincera a toda la Comunidad, creando un efecto en cadena, al 

capacitar a los estudiantes Universitarios y al profesorado, como los 

principales implicados y comprometidos, en el servicio a toda la sociedad y 

buscando de soluciones razonables para todas las personas y escenarios de  

convivencia social. 

La tarea esencial que evidencia la Universidad es el compromiso con 

la formación de calidad de todas las personas afectadas, asumiendo que 

sólo desde la actualización integral y permanente del profesorado y la 

formación creativa de los estudiantes puede consolidarse un modelo 

creativo de Institución superior. 
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La tarea formativa se concreta en la nueva cultura, la actualización 

de las ideas, el contraste fecundo entre las diversas perspectivas 

conceptuales y de investigación, el dominio de las competencias más 

relevantes y el logro de un clima de avance personal y colaborativo entre 

docentes y estudiantes. 

El avance profesional del profesorado es un camino de vivencias, 

sentimientos y aportaciones, que se concreta en un modelo docente abierto 

a la reflexión, a la profundización de su concepción y a la práctica de 

enseñanza, sensible a los retos que la Institución asume situándose abierta 

a la mejora y compartiendo plenamente con los colegas y estudiantes, la 

línea de auto y co-desarrollo  personal y docente, considerando la 

competencia magistral en la docencia universitaria como el ideal de 

transformación y mejora de la tarea docente en todo el sistema educativo y 

en las organizaciones, necesitadas de transformación y mejora continua. 

La tarea formativa se ha de apoyar en: 

! La construcción de modelos innovadores del Proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

! La incardinación de la indagación didáctica en la línea de 

investigación de cada docente universitario. 

! La selección de nuevos modelos de aprendizaje del estudiante 

universitario. 

! La transformación permanente del modelo de enseñanza-

aprendizaje desde la práctica reflexiva, personal y colaborativa. 

! La consideración en la acción formativa de la innovación cultural, 

tecnológica y  los retos de la globalización.  

! La adopción creadora de enfoques de complejidad, incertidumbre 

y glocalización. 

 

La tarea formativa del docente ha de tener en cuenta que se 

desarrolla en contextos inciertos, interdependientes y sumidos en un ritmo 

trepidante de cambio continuo, con transformaciones profundas que 

impiden el sosiego necesario para asimilarlas, valorarlas y si es posible 

encontrar las claves para preverlas y actuar en consecuencia. 

La acción formativa de la Universidad ha de recuperar el proceso 

especulativo de deleite profundo en la búsqueda del sentido 
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multidimensional de las concepciones y perspectivas de las cambiantes 

realidades, en su amplia interacción social, a la vez que es la visión de 

universalidad del conocer y del sentir los que desenvuelven el rigor y el 

avance fecundo al conocimiento. El conocimiento de la realidad ni es 

aséptico ni descontextualizado, si no profundamente estimativo y sentido, a 

la vez que encarnado en la sociedad cercana y lejana en las que se ha de 

asentar, indagar y proyectar. 

El saber y sus  continuas evoluciones son la base desde la que se 

forma y da sentido a las nuevas generaciones capacitándolas en las 

competencias y estilos de interpretación de la sociedad, que se concreta en 

el desempeño creativo y comprometido de las profesiones y su aportación a 

la solución de los problemas. 

 

III. LA TAREA DOCENTE: LA INDAGACIÓN REFLEXIVA DEL PROCESO DE 

ENSEÑANZA- APRENDIZAJE.  

 
La autoevaluación de la docencia universitaria se apoya en la 

concepción y el análisis de la acción formativa del docente explicitada en la 

docencia en la institución, caracterizada por la proyección de la tarea de 

enseñanza-aprendizaje en la Universidad y en el aula generadora de los 

referentes más valiosos, que configuran un ecosistema propio entre 

docentes y estudiantes. 

La acción docente se hace realidad en la creación del clima de aula – 

institución y en los métodos transformadores de facilitar a cada estudiante 

el conocimiento de su propia realidad personal, institucional y de futuro 

profesional. 

La tarea del profesorado universitario, en su pluridimensionalidad, 

afecta al modo global de ser y estar en la Universidad, viviéndose en plena 

interacción con los estudiantes, generando escenarios de reflexión, 

búsqueda y afianzamiento del saber, enraizado en un estilo indagador de 

nuevos y continuos espacios de sentimiento profesionalizador e 

investigador. 
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La acción docente se concreta en: 

! Proyección y reconocimiento de la docencia en y desde la propia 

Universidad. 

! Realización de la docencia como tarea formativa – indagadora. 

! Indagación sistemática del modelo de enseñanza – aprendizaje y 

diseño – aplicación de sus componentes. 

! Metaevaluación de la actividad docente. 

! Análisis de la cultura indagadora – innovadora generada desde la 

docencia. 

 

La tarea docente sienta las bases de la profesionalización y proyecta 

el estilo universitario que desea asumir cada educador/ra, reclamando un 

modo indagador de vivir y participar en la institución y devolviendo al 

profesorado el carácter de maestro abierto a la colaboración con los 

discentes construyendo un  clima de implicación y avance generalizado. 

El proceso de enseñanza – aprendizaje es el núcleo de la acción 

docente y en él se hace realidad el modelo de Universidad – Universitarios y 

el estilo profesional de cada formador/ra, planteado en interacción con los 

estudiantes. La acción docente se refleja en la implicación sincera y 

profunda que convive – vive y se hace realidad en la interacción 

transformadora de la Institución Universitaria. 

La opción indagadora – reflexiva de la práctica docente se concreta 

en un proceso comprometido concretando en el modo de enfocar la 

docencia y el estilo de toma de decisiones en la clase y en el centro. La 

práctica docente universitaria se caracteriza por su implicación con el 

avance del saber y el asentamiento de la cultura académica. Los 

universitarios desean acceder a un estado de conocimiento y toma de 

decisiones ante los problemas, objeto de estudio, suficientemente 

argumentada y contextualizada, proporcionando respuestas singularizadas a 

cada situación. 

La docencia, como práctica pedagógica de la enseñanza, a juicio de  

mundo van Manen (1999) ha de ser explorada y estudiada desde la 

expresión oral y escrita de las experiencias de los estudiantes, quienes han 

de poner en común sus reflexiones y situaciones, sirviendo las aportaciones 
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más insólitas como elemento de reflexión para toda la clase y los debates 

virtuales. 

La nueva práctica basada en la enseñanza en la red y la discusión 

abierta entre todos los participantes se caracteriza por el impulso generador 

de saber y la búsqueda de ideas plenamente creativas, a la vez que 

devolverle la iniciativa y la corresponsabilidad de la acción didáctica al 

docente y estudiantes genuinos protagonistas de la nueva dialéctica en 

paridad de oportunidades, valorando las más diversas colaboraciones y 

dando paso a un clima de diálogo y acercamiento en igualdad de todos los 

participantes. 

La indagación reflexiva del proceso de enseñanza – aprendizaje 

requiere de una actitud y un compromiso fecundo ante las más diversas 

propuestas y claves de la vida docente, convirtiendo el análisis riguroso de 

la práctica en el núcleo de una investigación didáctica del profesorado. 

La investigación es en sí la base del conocimiento y en este caso de la 

calidad de la docencia a desempeñar y desarrollar, dado que la actuación en 

la clase se convierte en el referente de estudio y de búsqueda, aportando 

un proceso fecundo para interpretar las más genuinas actuaciones y 

aplicando el rigor y sistematización de la tarea indagadora, pero ligada al 

propio conocimiento práctico-transformador.  

 

¿Qué requiere el saber práctico indagador? 

 

 La clarificación de la docencia considerada la actividad genuina del 

profesorado y la aplicación de la opción metodológica más coherente con el 

problema de estudio, emergiendo una cultura de configuración del saber 

docente fundamentado, contrastado con los procesos de avance profesional 

y ligado a la mejora integral de la Universidad. 

 El saber práctico en el aula y la función docente se hace realidad en 

el ecosistema social y disciplinar–interdisciplinar construido en la relación 

fecunda entre docente–discentes, fruto del cual se ha consolidado un clima 

de relaciones-interacciones empático o distante, colaborativo o competitivo, 

globalmente suscitador de saber y de comprensión o lo contrario. 

 La autoevaluación diagnóstico implicadora de la docencia asegura la 

calidad vivenciadora e indagadora de la misma, dado el valor del diseño 
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previo de la tarea universitaria y la incidencia de la perspectiva docente en 

los modelos aplicados en otros niveles del sistema educativo. 

 La docencia se hace realidad en el desempeño práctico y conceptual 

del profesorado en su clase, requiere junto a una permanente visión 

holístico-conceptual, la selección de los componentes esenciales de la 

misma, cuyo referente es el acto didáctico transformador y su soporte 

previo, el conjunto de decisiones preactivas fundadas en el modelo de 

enseñanza – aprendizaje. 

 Estas predicciones se proyectan en el trabajo creativo en el centro y 

en el aula, generando el clima cultural y social global, el conocimiento de las 

opciones estratégico-metodológicas, la transformación – evolución del 

sistema comunicativo, la calidad de los materiales y el modo de integrar – 

organizar la acción docente en el marco universitario-social. Estos 

elementos requieren un modelo global desde el que se analizan y sintetizan, 

y se valoran todos sus componentes aplicando unos criterios de evaluación 

– metaevaluación, cuyas bases son los estilos creadores de saber y el 

sistema interactivo-colaborativo entre docente y estudiantes. 

La tarea docente marca así una línea y se explícita en el modo 

interrelacional de diseño y puesta en práctica de cada una de las anteriores 

dimensiones, necesitando valorar tanto la pertinencia del diseño, como la 

realidad interviniente y el conjunto de factores culturales que interaccionan 

en el modelo y en la acción diaria a medio plazo en el aula y centro. La 

identidad profesional se hace realidad en el modo de desarrollar todas y 

cada una de estas dimensiones y en la calidad de los procesos y de su 

puesta en acción, conscientes de su evolución y de las claves en las que se 

ha de interactuar. 

 

IV. LA AUTOEVALUACIÓN: SENTIDO Y CONCEPCIÓN. 

 

La autoevaluación es la actividad estimativo-orientadora del proceso 

y resultados de las concepciones y prácticas socio-educativas, realizadas 

por los propios actores, con la finalidad de configurarse y tomar las 

decisiones más adecuadas para la mejora. 

La autoevaluación es un proceso complejo que requiere una apuesta 

sincera por autoconocerse y adquirir los compromisos apropiados para 
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avanzar en el saber y hacer profesional, dando cuenta de las posibilidades 

de mejora que se han de asumir y la proyección de las mismas en la 

transformación de las Instituciones educativas. 

La autoevaluación es un juicio creativo y contrastado que se apoya en 

criterios fundamentados y que se amplia con el autoanálisis de la práctica 

de los participantes, conscientes de los procesos de estimación y de sus 

dificultades, al valorar la complejidad de las acciones educativas en los 

contextos universitarios. La práctica autoevaluadora de los agentes 

educativos y de las instituciones es una cultura emergente, que requiere a 

la vez del compromiso de la Institución Universitaria en su conjunto y de la 

autoaceptación crítica de los resultados por los propios implicados, abriendo 

así una posibilidad y un gran marco de responsabilidad para cada 

participante. 

Los docentes y estudiantes encuentran en la autoevaluación una 

actividad de fuerte implicación y repercusión creativa para su 

autoconocimiento y el esclarecimiento de las relaciones entre su esfuerzo el 

contexto y los resultados del proyecto universitario que se desea alcanzar, 

dando respuesta a cada reto, en coherencia con los estilos y marcos de 

acción docente-discente.  

Las Universidades al integrar las tareas específicas de la 

autoevaluación sitúan al profesorado ante una nueva línea de avance 

profesional y de construcción del saber, plenamente innovadora, si se 

ofrecen los medios y el reconocimiento institucional, que se concreta en una 

atención adecuada a las limitaciones y puntos débiles y un 

apoyo/reconocimiento de los logros y aceptaciones conseguidas. 

 

V. AUTOEVALUACIÓN DE LA DOCENCIA UNIVERSITARIA: SIGNIFICADO Y 

VALOR. 

 

La autoevaluación de la docencia universitaria se centra en la 

estimación singular del proceso de enseñanza-aprendizaje, mediante el 

seguimiento y complementariedad entre lo pretendido y lo desarrollado, 

logrando un conocimiento razonado de la pertinencia formativa y del 

proceso docente realizado. 
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La autoevaluación es la actividad propiciada para el logro del 

autoaprendizaje profesional, básico para afianzar el saber docente y la 

consolidación de la práctica educativa. 

La autoevaluación es la valoración, que cada docente y microgrupo de 

colegas llevan a cabo para comprender e interpretar la acción realizada, el 

diseño y el desarrollo de la tarea docente, a través del autoanálisis 

constatando la calidad de la formación y el esfuerzo aplicado por la 

Comunidad Universitaria. 

La autoevaluación de la docencia es la aportación más significativa 

para entender la amplitud y complejidad de la tarea formativa, dado que 

propicia un conocimiento adecuado de las concepciones de enseñanza-

aprendizaje y de su valor para mejorar las capacidades de los estudiantes y 

su nivel profesional. La autoevaluación de la docencia debe imperar el 

posible sesgo de subjetividad y apoyarse tanto en la reflexión en parejas o 

microgrupo de colegas, como en métodos y procedimientos de indagación 

que fundamenten el camino de reflexión seguido y justifiquen las 

actuaciones docentes en el contexto en el que han tenido lugar. 

 

¿Qué implica la autoevaluación de la docencia?. 

 

Una toma de postura rigurosa y autoanalítica de las posibilidades y 

limitaciones de mejora que tienen las prácticas formativas en el aula y 

centro, así como las razones en las que hemos de apoyar las opciones de 

mejora de nuestra concepción y actuación formativa. La autoevaluación 

requiere un proceso reflexivo de naturaleza investigadora para comprender 

el sentido y coherencia de lo realizado y proyectar hacia el futuro las 

actuaciones más representativas en la vida en las aulas, proponiendo 

innovaciones fundamentadas. 

El significado y los principales valores de la autoevaluación se 

explicitan en: 

! Toma de decisiones fundamentadas para la mejora de la docencia. 

! Mejora de la Auto-imagen. 

! Avance personal y equilibrio emocional. 

! Desarrollo profesional integral. 
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 La autoevaluación incide en el avance personal y profesional, 

redundando en la mejora de la identidad con la docencia, descubriendo los 

aspectos más necesitados de innovación y aquellas dimensiones más 

fuertes en nuestra acción formativa. 

 El valor más representativo de la autoevaluación es el formativo y de 

avance profesional, al servir de base para conocer los aspectos más 

aceptados por sí mismo y para los estudiantes, convertidos en los 

principales co-protagonistas de esta nueva cultura de la mejora integral. 

 La instauración de un clima de reflexión y transformación profesional 

se ve reflejado en el conjunto de decisiones que llevan a una toma de 

conciencia creadora y responsable, dado que se establece un escenario de 

confianza mutua, al aplicar los estudiantes a su propio proceso formativo la 

experiencia de autoevaluación de la docencia del profesorado, personal, en 

pequeño grupo-parejas y de la institución. 

 El valor de la responsabilidad y avance reflexivo de cada docente se 

ha de concretar en el conocimiento profundo de su línea docente y en la 

repercusión de la misma en su avance, siendo un componente esencial de 

su itinerario profesional.  

 

¿En qué residirá la decisión básica de la autoevaluación?. 

 

 En aplicar las acciones de mejora y desarrollo profesional derivados 

del mejor conocimiento de sí mismo, del autoanálisis crítico y de los 

autoinformes rigurosos que cada docente ha de elaborar, fruto del 

conocimiento generado al reflexionar y avanzar en y desde la construcción 

del saber en y desde la práctica. 

  

VI. LA PRÁCTICA REFLEXIVO-AUTOEVALUADORA. 

 

La tarea autoevaluadora de la acción docente ha de realizarse desde 

una práctica reflexivo-indagadora, aplicando las modalidades: diagnóstico y 

formativa, a las siguientes dimensiones: 

" Conocimiento de los estudiantes: Diagnóstico inicial. 

" El modelo de Enseñanza –Aprendizaje. 
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" Finalidades y propósitos formativos (competencias, capacidades y 

actitudes profesionales). 

" Estructuración y secuenciación del saber formativo. 

" El sistema metodológico: Clima socio-comunicativo. 

" Nivel de autoaprendizaje docente y discentes. 

" El aprendizaje colaborativo, entre colegas y estudiantes: Clima 

socio-formativo. 

" Las actividades del proceso de enseñanza – aprendizaje. 

" El diseño de materiales: Creación en equipo de medios. 

" Cultura del centro y aula. 

" Criterios de evaluación: Metaevaluación. 

" Proyección indagadora e innovadora. 

 

 La autoevaluación de la tarea docente implica configurar una 

estrategia específica para aplicar la metodología coherente con el 

autoanálisis de la acción formativa, focalizada en la globalidad de las 

dimensiones, aunque dedicando mayor énfasis a lo largo de las sesiones de 

trabajo a alguna de ellas y seleccionando las más apropiada a cada 

situación y plan de autodesarrollo profesional del docente, valorándolas con 

mayor rigor y amplitud. 

 
AUTOEVALUACIÓN DE LA DOCENCIA: Esquema para la reflexión. 

 
 
 

           CONOCIMIENTO DE LOS ESTUDIANTES 
 
 

 
 
Representación del                                                                       
Saber formativo y                                                                             Sistema  
Selección de los                                                                                Metodológico 
Núcleos y                                                                                              Empleado 
Procedimientos 
Innovadores   - Saber intercultural 

- Saber interdisciplinar 
 
   
      ACTIVIDADES                              MEDIOS                            MODELO, PRUEBAS Y  
                                                                                                     CRITERIOS DE  
                                                                                                     EVALUACIÓN. 
 
 

AUTOANÁLISIS DE LAS COMPETENCIAS DOCENTES 

CLIMA =INTERACCIÓN 
SOCIO-COMUNICATIVA 
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VII.  AUTOEVALUACIÓN DE LAS CONCEPCIONES Y PRÁCTICA FORMATIVA. 

 

La autoevaluación de la docencia ha de tener en cuenta los 

pensamientos, concepciones y valores más destacados, que generamos en 

el diseño y realización del proceso de enseñanza-aprendizaje, 

especialmente el conjunto de valores, actitudes y principios que acompañan 

al acto didáctico, considerando la síntesis creadora del saber - hacer de los 

procesos socio-comunicativos y de la práctica educativa. 

La autoevaluación de las concepciones nos plantea emerger de la 

verdadera imagen y creencias docentes que nos acompañan, así como los 

referentes en los que fundamentamos el conjunto de decisiones, que se 

toman en los procesos formativos. 

La acción autoevaluadora se centra en la visión global del proceso de 

enseñanza-aprendizaje y en los elementos esenciales en los que se apoya, 

especialmente cuando afecta a las teorías implícitas y al modelo de 

enseñanza-aprendizaje de la tarea educativa. 

La valoración de la calidad de este modelo ha de centrarse en: 

" La relevancia de los propósitos y principios formativos. 

" El análisis del sistema tutorial y sociogrupal mantenido con los 

estudiantes. 

" El sistema de comunicación y relaciones interactivas. 

" La representación y organización del saber, su integración, 

recuperación y actualización. 

" La potencialidad intercultural e interdisciplinar del conocimiento. 

" Implicación y relación con la cultura y la concepción 

transformadora de la Universidad. 

" La justificación de los principales actuaciones y tareas en la 

clase. 

" La adaptación, calidad y poder formativo de los medios. 

" Los criterios de valoración del proceso y resultados de formación 

de los estudiantes. 

 

La estimación de la aplicación e interdependencia de cada uno de los 

elementos del modelo requiere una evaluación global, pero completada con 

un análisis minucioso de alguno o de la totalidad de los mismos a juicio de 
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los momentos de interactividad y establecidos se manifiesta que han de 

juzgarse en las tres fases: 

♦ Preactiva o de diseño, previsión fundamentada de la acción y 

apertura artística ante cada estudiante. 

♦ Interactiva o de reflexión en la acción, valorando las 

decisiones en la tarea de clase, real o virtual. 

♦ Pos-activa, constituida en la fase más comprensiva y 

representativa, que posibilita una autoevaluación reflexivo-

explicativa, dado que puede enriquecerse con un visionado en 

vídeo, completado con la técnica del recuerdo diferido, acabada la 

práctica formativa. 

 

La reflexión holística e interrelacionada de cada una de las 

dimensiones constitutivas del modelo de enseñanza-aprendizaje posibilita 

una valoración totalizadora, que evidencia tanto la complementariedad de 

los elementos, como la calidad representativa de cada uno de ellos en el 

desarrollo integral y en el significado de los componentes, dado que se 

aprende el proceso autoevaluativo estimando en su globalidad 

interdependiente el modo de diseñar y aplicar la Unidad o Unidades de 

docencia que constituyen el trabajo docente del cuatrimestre o curso, 

replanteando nuestra tarea tanto en interacción con colegas (pareja-equipo) 

como con los estudiantes, co-protagonistas mediadores de la pertinencia y 

adecuación de la acción formativa desarrollada con su colaboración; en cuya 

compañía llevamos a cabo una autoevaluación autónoma, pero compartida 

entre algún colega. 

 

VIII. PROPUESTA DE DIAGNÓSTICO DE LOS ESTUDIANTES: EL 

CONOCIMIENTO MUTUO. 

 

El conocimiento de los estudiantes, en sus diversas expectativas, 

motivaciones, estilos de aprendizaje y reconocimiento o identidad con la 

materia es previo a la acción docente, a la vez que complementario para 

atender a su responsabilidad creadora en el proceso de enseñanza – 

aprendizaje. 
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La labor prioritaria de la acción tutorial es el conocimiento mutuo con 

y desde los estudiantes, quienes han de colaborar en la acción co-formativa 

y consolidarse como los principales protagonistas, responsables de su 

formación. 

El diagnóstico inicial posibilita el conocimiento del conjunto de 

actitudes y concepciones anteriores al proceso formativo, replanteado el 

modo de diseñar y desarrollar la acción docente. 

 

¿Qué autoevaluación diagnóstica de la docencia condiciona el 

conocimiento de los estudiantes? 

 

La autoevaluación de la docencia tiene un punto inicial de encuentro, 

diálogo y conocimiento mutuo entre docente y estudiantes, replanteándonos 

los siguientes aspectos: 

♦ Expectativas ante la materia. 

♦ Proyectos Profesionales futuros. 

♦ Actitudes. 

♦ Inquietudes intelectuales, sociales, científicas, etc. 

♦ Dominio de las bases previas y de los conceptos. 

♦ Deseos, ilusiones. 

♦ Interpretación de datos básicos, procedimientos, etc. 

 

 El conocimiento mutuo es esencial y constituye una de las tareas 

esenciales de la tutoría  Medina (1999), nos cuestionamos el trabajo en 

microgrupo y los procesos seguidos en la mejor planificación de la docencia 

universitaria y el trabajo universitario de crear escuela, reconociendo a los 

estudiantes el placer y el verdadero sentido de la mejora y bases de la 

Universidad. 

 

IX. AUTOEVALUACIÓN DEL MODELO DE ENSEÑANZA – APRENDIZAJE. 

 

La estimación del modelo de enseñanza – aprendizaje ha de ser 

global, centrada en la interpretación y valoración del proceso formativo, en 

su conjunto atendiendo al diseño y realizando la práctica educativa 



 15 

concentrada en dimensiones, que han de ponderarse y autoanalizarse, 

entre ellas: 

# SISTEMA DE COMUNICACIÓN, considerando el escenario del aula 

y cuantos espacios de interrelación sean factibles. 

♦  Discurso (códigos, metacódigos, conductas). 

♦  Liderazgo y toma de decisiones. 

♦  Cohesión de la clase. 

♦ Interrelaciones y escenarios comunicativos... 

 

# ESTRUCTURACIÓN DE LAS INTENCIONALIDADES FORMATIVAS: 

♦  Finalidades de Formación Universitaria. 

♦  Explicitación de propósitos. 

♦  Elección y justificación de capacidades. 

♦  Delimitación de competencias. 

♦ Objetivos específicos de la materia -bloques interdisciplinares... 

 

# ORGANIZACIÓN DEL SABER DISCIPLINAR-INTERDISCIPLINAR: 

♦  Partir de núcleos-problema con sentido transformador. 

♦  Adaptación inter y pluricultural. 

♦  Actualización. 

♦  Diseño en bloques interrelacionados. 

♦ Equilibrio entre el sentido lógico –académico y la incorporación 

de las experiencias formativas. 

 

# CONSOLIDACIÓN DE LA CULTURA-PLURICULTURALIDAD 

ACADÉMICA. 

♦  Revalorización y anticipación de la cultura universitaria a los 

grandes retos mundiales y académicos. 

♦  Adaptación crítica de la Universidad al cambio tecnológico-

económico y existencial. 

♦ Replanteamiento de los valores y prioridades de las 

perspectivas sociales – laborales y formativas actuales. 

♦ Interpretaciones arriesgadas e ilusionada del papel de la 

materia enseñada en el marco universitario y profesional... 
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# ESTRATEGIAS ORIENTADORAS DE LA ACCIÓN DOCENTE: SISTEMA 

METODOLÓGICO. 

♦ Integración de los siguientes métodos y procedimientos:  

- Narración motivadora. 

- Interrogación y diálogo crítico. 

- Presentación motivadora del saber (lección magistral). 

- Trabajo en equipo – aprendizaje colaborativo (microgrupo, 

asamblea, seminario). 

- Autoaprendizaje (línea de desarrollo de cada estudiante). 

- Trabajo colaborativo, autónomo y aprendizaje desde 

problemas. 

- Claves interactivas en la toma de decisiones. 

- Apertura a los proyectos personales de los estudiantes. 

- Creación de una línea propia de desarrollo, etc. 

# TAREAS Y ACTIVIDADES. 

Estrechamente ligadas a las anteriores dimensiones marcan el 

enfoque socio-comunicativo y las bases desde las que hemos de llevan 

a cabo la creatividad y el compromiso docente-discentes en el 

contexto general de enseñanza-aprendizaje, situacionales y 

clarificadoras de la tarea formativa universitaria. 

♦ Individualizadas y desarrollo personal y autónomo: 

- Recuerdo y crítica comprensiva. 

- Solución de problemas. 

- Indagación personal. 

- Proyectos autónomos. 

- Investigación autónoma. 

- Monografías. 

- Mapas de reelaboración. 

- Casos prácticos. 

- Autoaprendizaje en Red, diseño de nuevos portales etc. 

♦ Socializados, Aprendizaje Colaborativo: 

- Algunas de las anteriores pueden completarse en pequeños 

grupos (3 – 5 estudiantes). 

- Proyectos. 

- Indagación Colaborativa. 
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- Seminarios. 

- Grupos de discusión. 

- Solución de problemas específicos. 

- Programas de proyección en la Comunidad. 

- Generación de empresas cooperativas. 

- Planes de acción pluri-nacional. 

- Génesis de asociaciones. 

- Casos prácticos. 

- Debates generalizados con proyección en la Comunidad. 

- Experimentación de trabajos virtuales. 

- Aportación de la enseñanza virtual, Comunidades en Red. 

- Selección, crítica e itinerario de nuevos programas-

proyectos formativos, etc. 

# SISTEMA TUTORIAL:  

Representa: 

♦ Aportación a la mejora de la tarea docente. 

♦ Motivación de los estudiantes. 

♦ Estilo peculiar de comunicación con cada estudiante y equipo. 

♦ Autoanálisis del proceso de mejora personal y docente. 

♦ Facilitador del autodesarrollo del estudiante. 

♦ Oportunidad para estimar la capacidad relacional e interactiva 

de los estudiantes. 

♦ Comunicación con la Comunidad Docente. 

# INTERACCIÓN SOCIO-AFECTIVA Y CLIMA DE APRENDIZAJE: 

♦  Autoevaluación del clima del aula real o virtual y su incidencia 

en la tarea docente. 

♦ La interacción entre docentes y estudiantes. 

♦ La mejora de la afectividad ha mejorado la tarea docente. 

♦ El conjunto de relaciones y su orientación positiva. 

♦ La implicación permanente de docente y estudiantes en la 

tarea. 

♦ La colaboración y empatía entre estudiantes y docente. 

♦ Secuencia integrada de relaciones. 

♦ Clima resultante de las síntesis de relaciones y de su evolución. 

♦ Fomento de las habilidades sociales en vida en la Universidad. 
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♦ Dedicación al clima y mejora socio-interactiva. 

 

# DISEÑO Y EMPLEO DE MEDIOS: 

♦ Relación entre el diseño de medios y el modelo de enseñanza-

aprendizaje. 

♦ Participación de los estudiantes en el diseño. 

♦ Facilitación de la Comunicación mediante los medios. 

♦ Integración y complementariedad de diversos medios. 

♦ Valor del diseño de los medios en la tarea docente (¿Cuántos 

diseño y empleo?). 

♦ Se diseñan los medios con el apoyo de nuevas tecnologías. 

♦ Mejora anual de medios y procesos de integración. 

♦ Interrelación y sentido de los medios telemáticos en la mejora 

de la docencia. 

♦ Situación del medio en el modelo formativo Universitario. 

♦ Uso de la mayoría de los medios en la red / web... 

 

# ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO Y TIEMPO EN EL PROCESO DE 

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

♦ Adecuación del espacio del aula al sistema metodológico y 

actividades. 

♦ El diseño de aula refleja el modelo de enseñanza-aprendizaje. 

♦ El tiempo activo y estilo de aprendizaje de cada estudiante. 

♦ El tiempo requerido para el desarrollo de la indagación de los 

estudiantes. 

♦ Organización del aula: 

- Distribución y asignación de espacios y tiempos a la cultura 

y clima. 

- La identidad y conocimiento profesional se explícita en el 

ecosistema espacial y la distribución del tiempo 

académico... 
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# MODELO Y PRUEBAS DE EVALUACIÓN: 

♦ Autoevaluación de la docencia requiere una visión 

metaevaluadora y una gran coherencia con el modelo de 

enseñanza-aprendizaje. 

♦ El modelo evaluativo explícita y hace realidad el de la 

enseñanza. 

♦ La prioridad evaluativa empleada es de naturaleza formativa. 

♦ Los criterios de evaluación se explicitan al presentar el 

programa de formación. 

♦ Las iniciativas y expectativas de los estudiantes se consideran 

en la construcción de los criterios de evaluación. 

♦ Se aplica la complementariedad de modelos y pruebas de 

evaluación: auto-evaluación, co-evaluación y heteroevaluación. 

♦ Las pruebas representa y son coherentes con el modelo 

formativo de la evaluación. 

♦ Las pruebas se elaboran siguiendo un método riguroso. 

♦ La evaluación marca las prioridades formativas del docente y la 

cultura de la Universidad... 

 

# PROYECCIÓN DE LA AUTOEVALUACIÓN DOCENTE EN LA MEJORA 

DEL PROFESORADO Y DE LA UNIVERSIDAD. 

♦ La autoevaluación es un proceso creador de cultura innovadora 

para la Universidad. 

♦ La tarea autoevaluadora fundamenta las decisiones del 

profesorado. 

♦ La autoevaluación con el apoyo de colegas, en microgrupo 

marca una tendencia innovadora en la Universidad. 

♦ La autoevaluación se asume como una garantía de innovación 

de la vida docente. 

♦ Los cambios experimentados al incorporar la autoevaluación de 

la docencia se han evidenciado en: 

- La cultura reflexiva e indagadora de la institución. 

- El desarrollo profesional del docente universitario. 

- El clima de participación en la clase. 

- El sistema metodológico y la toma de decisiones. 
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- Modelo de indagación y valoración de los procesos y 

resultados formativos. 

- La proyección de la Universidad en la vida social... 

 

 El conjunto de dimensiones y unidades de análisis sirven al 

profesorado universitario como referente para valorar su visión y práctica 

formativa, construyendo su matriz de análisis de la acción profesional 

desarrollada en la clase e Institución/Universidad, avanzando del 

conocimiento pormenorizado en cada una de las dimensiones seleccionadas 

a una perspectiva global de la docencia en el aula. 

 La interpretación de la tarea docente es situacional-contextualizada y 

acorde con los criterios formativos-transformadores en los que ha de 

basarse. La autoevaluación significa una reelaboración creadora de la 

docencia, dado que profundizamos en el diseño, como diagnóstico 

anticipatorio de la acción docente y en la estimación de lo realizado como 

práctica indagadora desde cuya reflexión y vivenciación integrada es posible 

entender la amplitud y complejidad de la acción docente. 

 El diseño de las dimensiones de propuestas se ha de adaptar y 

transformar en función de la propia concepción de la docencia y de la 

Universidad, Instituciones Universitarias en las que trabajamos, avanzando 

complementariamente en una visión de conjunto de la autoevaluación de la 

práctica profesional reflexiva con el estudio pormenorizado de algunas de 

las dimensiones y unidades de análisis más representativas, procurando dar 

respuestas al desafío personal y de  avance profesional, así como y a la 

mejora de la Universidad como Institución de proyección social y 

capacitación de los profesionales mejor formados. 
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X. METODOLOGÍA PARA REALIZAR LA AUTOEVALUACIÓN DE LA 

DOCENCIA. 

 

La autoevaluación es una actividad formativo-transformadora que se 

apoya en dos funciones básicas: La fundamentación investigadora y la 

proyección innovadora. La situación fronteriza de la autoevaluación 

posibilita que actúe de gozne imprescindible para el avance en la calidad de 

la docencia y su plena proyección en la identidad y desarrollo profesional. 

Esta visión la  podemos representar en estas interrelaciones: 

 

La mejora de la docencia se une a la indagación en y desde la 

práctica y a la incardinación en el proceso autoevaluador del conjunto de 

acciones-métodos rigurosos que promueven el avance del conocimiento y 

dan respuesta a los problemas centrales del conocimiento profesional. 

La interrelación entre la indagación y la innovación de la docencia 

encuentran en el filtro vertebrador de la autoevaluación, el proceso y la 

base para desarrollar modelos coherentes con las finalidades educativas 

dado estos modelos se han de tornar innovadores y lograr el avance 

fecundo de la acción formativa, derivada de la autoevaluación sin la cual 

carece de perspectiva y formalidad creadora. 

La acción autoevaluadora necesita los referentes de la docencia de 

calidad, ligada al modelo de enseñanza - aprendizaje del que se deriva y 

con el que debe mantener sintonía y coherencia. 

La indagación proporciona a la autoevaluación de la docencia algunos 

de los métodos necesarios para avanzar en el autoanálisis creativo de la 

misma y es en su selección y adaptación en la que hemos de insistir para 

dar respuesta al compromiso de la autoevaluación como núcleo de la 

INVESTIGACIÓN:                                                                INNOVACIÓN: 
Indagación                                           Cultura Transformadora. 

                      Reflexiva 
 
 
 

AUTOEVALUACIÓN. 
 
 
 

IDENTIDAD PROFESIONAL                    DESARROLLO PROFESIONAL 
Conocimiento docente                              Cultura/Institucional. 
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mejora del avance de la identidad y el saber docente, que promueven las 

claves de una cultura profesional plena. 

Este marco de interrelación entre la cultura evaluadora formativa y el 

desarrollo profesional evidencia una de las principales perspectivas 

derivadas de la autoevaluación, en la que se fundamentan las principales 

interacciones y las líneas de desarrollo/autodesenvolvimiento profesional 

Medina y Domínguez (1999), Medina (2002). 

Estas interrelaciones evidencian la necesidad de generar una opción 

plurimetódica coherente con la concepción y práctica evaluadora y una línea 

rigurosa en la que fundamentar la acción docente, el proceso investigador y 

las claves de una tarea auotevaluadora empático-transformadora, coherente 

con una visión educativa innovadora. 

La mejora de la Universidad y de las instituciones depende no sólo de 

la vivencia de cada docente en la autoevaluación de su práctica y 

concepciones, sino de la actualización y del asentamiento de una cultura 

profesional que implica a todas las autoridades y niveles de toma de 

decisión en la vida universitaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENFOQUE MULTIMÉTODICO: CLAVES PARA LA INVESTIGACIÓN. 
 
 

Autoobservación:
Coobsevación
Participante  

Narrativa  Emergente 
Historia/auto-biografía 

Diálogo en Parejas/ 
Diadas. 

AUTOANÁLISIS DE 
LA PRÁCTICA. 

AUTOINFORME 
ESTUDIO DE CASO 

(ETNOGRAFÍA) 

Interaccionismo 
Simbólico: Análisis 
del discurso. 

Hermeneútico-crítico. 

Matriz de Análisis: 
UNIDADES. 

Grupos de discusión 
(Estudiantes- colegas) 

Entrevista en 
Profundidad. 
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La presentación de los dos mapas ofrece  una selección y adaptación 

de los métodos y técnicas más adecuadas. 

 La pluralidad metodológica se ha de adaptar a la realidad de cada 

docente y generar un plan singular de autoevaluación indagadora 

comprometida con la cultura de la innovación. Dada la amplitud de la 

docencia durante el curso hemos de seleccionar dos opciones de 

autoevaluación complementarias: 

1. Estimación global de las dimensiones propuestas y adaptación de 

las mismas a la complejidad de cada docente, en su ámbito y en la 

interacción con los problemas formativos más representativos en 

su Universidad. 

2. Autoevaluación indagadora, a modo de plena intensidad 

estimadora de la calidad del diseño, aplicación e innovación de la 

mejora de la tarea docente desarrollada al menos durante un mes 

y polarizada en una Unidad Didáctica representativa. 

 

 La primera visión global del trabajo docente y su calidad formativa 

realizada a lo largo del semestre/curso puede realizarse mediante una triple 

acción evaluadora: 

 

 

 

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE REGISTRO DE LA TAREA 
DOCENTE. 

 
 
 FOTOGRAMAS  CUADERNO DE CAMPO           REPRESENTACIÓN 
          Y       SELECTIVA DE  
 PANELES      CLASES. 
 
 
 
 ANÁLISIS  GRABACIÓN EN    ESTUDIO DE LOS  
        DE            VIDEO /AUDIO            MEDIOS. 
 TAREAS 
 
 
 
BASE DE DATOS:   ASAMBLEA   CUESTIONARIO 
RECOGIDA DE LA           mensual/trimestral                  AD HOC 
HISTORIA DOCENTE  DE AUTOANÁLISIS  (Universo/Muestra) 
    (Clase autoevaluadora) 
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- Autoevaluación diagnóstica: 

 Estimación de la pertinencia del plan de estudios y del programa 

específico de la asignatura para el grupo/s de estudiantes, aplicando un 

autoinforme, grupo de discusión y diálogo crítico con colegas y un 

número representativo de estudiantes. Nos planteamos valorar la calidad 

del programa de formación para y con nuestros estudiantes, profundizando 

en su adecuación y potencial innovador. El conocimiento previo de las 

expectativas, experiencias, actitudes y saberes de los estudiantes 

condiciona el proceso formativo y nos evidencia el nivel de pertinencia del 

diseño de la materia para cada estudiante y el conjunto de la clase. 

 

- Autoevaluación Procesual - Formativa:  

 Al menos quincenal o mensualmente hemos de estimar la coherencia 

y la adaptación del programa previsto a un grupo de estudiantes, 

profundizando en la evolución del programa, sus componentes y la 

aceptación necesaria del mismo por  estudiantes,  la Institución y su 

proyección académica. 

 La autoevaluación formativa requiere la reflexión de la acción y al 

menos semanalmente, nos hemos de cuestionar la pertinencia y evolución 

del conjunto de dimensiones en relación con el diseño y la flexibilidad ante 

las demandas de los estudiantes y en la Institución - Sociedad. 

 La  autoevaluación evidencia los logros y limitaciones alcanzadas en 

el conjunto de dimensiones y en su interrelación a lo largo de cada 

quincena, configurando breves y claros esquemas de autoanálisis en función 

de la pertinencia y evolución del proceso de enseñanza - aprendizaje 

realizado, aplicando el valor formativo de la auotevaluación. 

 La metodología más pertinente es el análisis de contenido  del 

discurso y desarrollo de la docencia, sensibilizada con las expectativas y 

colaboración de los estudiantes. Hemos de emplear autoinformes y 

asambleas de clase, al menos mensualmente para comprender la evolución 

de la tarea docente y evidenciar los aciertos y limitaciones. 

 La autoevaluación formativa ha de apoyarse en el cuaderno de 

campo, el registro anecdótico y la grabación sistemática de alguna de 

las sesiones representativas del trabajo realizado.  
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- Autoevaluación final o globalizada: 

 De un extenso período de enseñanza - aprendizaje, se caracteriza por 

la perspectiva y la riqueza de matices al poder tener una visión dilatada del 

conjunto de decisiones asumidas en el proceso formativo y de las 

repercusiones en los estudiantes, la institución y en nosotros. 

 La metodología más adecuada es la etnográfica, en su concreción la 

narrativa-explicativa, emergiendo los incidentes críticos más relevantes y 

valorando las aportaciones del autoanálisis en la redacción de algún 

autoinforme creativo, que sintetice los contrastes y armonías más 

relevantes entre lo pretendido, alcanzado y proyectado a la mejora de los 

estudiantes y de la Universidad. 

 El autoinforme explícita y justifica los hallazgos más representativos, 

los puntos de inflexión y la línea general en la que hemos de valorar los 

principales elementos de mejora y de repercusión en la identidad 

profesional, la mejora institucional y la transformación social, considerados 

referentes esenciales para el avance socio-laboral y la respuesta de la 

Universidad a los continuos retos de un mundo en continuo cambio, en sus 

concepciones y comunicaciones, en el que la tecnología y la rapidez se han 

instalado como los vectores condicionantes de la inaplazable actualización y 

fundamentación de la calidad universitaria en un mundo en conflictiva 

transformación socioeconómica y existencial. 

 

La segunda opción, consistente en la preparación e indagación 

profunda de una Unidad Didáctica, se caracteriza por configurar una 

actuación "Autoevaluadora de la docencia de naturaleza indagadora - 

investigadora": 

♦ Problema esencial. 

♦ Diseño de investigación: 

- Estudio de caso. 

- Autoanálisis de la práctica. 

- Contexto y descripción de la complejidad del proceso. 

- Estimación de la calidad de diagnóstico de la docencia, 

desarrollo y estimación autoevaluadora. 

- Selección y aplicación de la visión plurimetódica. 

- Autoanálisis de la práctica. 
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- Cuaderno de campo. 

- Auto-observación periódica y relato de la realidad 

acometida (narración). 

- Grupo de discusión: Estudiantes - Colegas - Referentes 

profesionales (Directivos...) 

- Entrevista en profundidad. 

- Grabación en vídeo /audio de al menos el 20% de las 

clases. 

- Fotogramas y referencias explícitas. 

- Análisis de las tareas de los estudiantes... 

 

 Estos métodos y técnicas requieren replantearse y completarse desde 

la matriz selectiva de las dimensiones y unidades de análisis, valorando 

críticamente las aportaciones diferenciales y procurando ampliar las 

perspectivas de los diferentes métodos y técnicas. 

 El conjunto de métodos ha de servirnos para profundizar y 

comprender mejor la génesis (diseño), la aplicación y realización del 

conjunto de dimensiones que configuran el modelo de enseñanza - 

aprendizaje y explicitan su valor en contextos universitarios.  

La amplitud de datos obtenidos requiere analizarse con apoyo de 

algún programa de ordenador, el más empleado en nuestro equipo es el 

AQD de Huber, que nos facilita la recogida, selección, ordenación, análisis, 

interpretación, comprensión y reestructuración de ellos, procurando su 

lectura creativa en atención a: 

- La finalidad de la docencia. 

- La perspectiva y núcleo concreto de investigación. 

- La evolución de la acción docente. 

- Los juicios propios/auto-valoración. 

- Las vivencias y percepciones de los estudiantes. 

- Los procesos interactivos y el clima resultante. 

- La síntesis holístico - integradora de las anteriores aportaciones 

explicitando los aspectos más representativos de la acción docente 

y subrayando algunas de las limitaciones, sin olvidar los 

principales retos que la reflexión profunda entorno a la formación 

se nos plantea. 
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 Detectados los puntos de mejora se procede a un nuevo diseño de la 

Unidad Didáctica y a la adopción de las transferencias pertinentes para la 

mejora continua de la docencia universitaria, convertida desde ahora en la 

segunda línea de indagación y apertura sistemática de la mejora del 

pensamiento y la acción de la tarea docente y su impacto en la 

transformación e imagen de la Universidad. 

 

XI. CULTURA INNOVADORA. 

 

La autoevaluación de la docencia ha de contribuir a generar una 

nueva cultura de compromiso y apertura a la innovación personal y 

profesional con proyección en la institución universitaria. 

La innovación del proceso de enseñanza-aprendizaje se apoya en el 

conocimiento exhaustivo de lo realizado y en la estimación crítica entre lo 

pretendido y realmente alcanzado. La tradición cultural evaluadora se ha 

centrado más en la estimación de los procesos y resultados del aprendizaje 

de los estudiantes Medina y colbs. (1998), sin haber considerado con la 

misma intensidad la evaluación de la actividad de enseñanza y por analogía 

de la docencia, conscientes de que a lo largo del sistema educativo no se ha 

asumido el interés y la proyección que en la mejora integral del proyecto 

formativo de las instituciones tiene la evaluación de la calidad de la 

docencia. 

La autoevaluación incorporada sistemática y reflexivamente a la 

estimación de la tarea docente, posibilitará, redactando los autoinformes 

clarificadores, un proceso de conocimiento justificado y transformador que 

integrará en breve tiempo las principales opciones de mejora que dimanan 

de aquella, cuya razón de ser es la elección de las decisiones más acordes 

con las necesidades de los estudiantes y del sistema universitario en su 

conjunto. 

La autoevaluación de la docencia se configura en la principal base 

para promover la cultura innovadora y el itinerario de apertura y 

vivenciación profesional, dado que la actitud de mejora continua se inicia al 

conocer con rigor las razones de nuestro trabajo y los criterios de 

indagación desde los que nos proponemos la calidad y desarrollo de la 

Institución educativa. La cultura se configura en la institución universitaria 
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al armonizar el conjunto de acciones de la Universidad  iniciándola en el 

respeto al autoanálisis personal y colaborativo de las prácticas evaluadoras 

de cada docente, incidiendo su reflexión singular y personalizada en la 

mejora de la clase y en el clima colaborativo que ha de propiciar la 

autoevaluación individualizada de cada docente y el trabajo evaluador en 

equipo entre colegas y estudiantes. 

La autoevaluación para la mejora de la docencia, necesariamente ha 

de tener en cuenta criterios explícitos y autoinformes rigurosos, a la vez 

que el apoyo global de la Institución Universitaria, dado que el sentido 

esencial de esta función docente es facilitar el conocimiento y explicación de 

la calidad de la práctica y concepciones docentes, para tomar las decisiones 

adecuadas en la mejora continua, personal e institucional. 

La cultura innovadora se caracteriza por instaurar un escenario de 

apertura y rigor permanente en el proceso y resultados de la acción 

educativa consustancial a la misma y abierta a un esfuerzo de prospectiva y 

predicción de los emergentes problemas, transformaciones y motivaciones 

generadas en el pensamiento y la búsqueda imprescindibles para la 

Universidad, institución innovadora por naturaleza. 

La autoevaluación de la docencia se ha de aplicar a los aspectos 

característicos y fundamentales de la misma, tales como el sentido de la 

Universidad más allá del escenario inmediato, y abierto al estudio riguroso, 

de los problemas específicos, los sentimientos armónicos y la superación de 

los conflictos.  

La Universidad, casa del ser, saber y trascender de lo inmediato, ha 

de valorar todos los retos, pero en plena implicación y relación con su 

contexto próximo, su apertura al mundo en una síntesis transformadora de 

los retos de la Glocalización. 

La cultura de innovación en el marco docente sintetiza la complejidad 

de los desafíos académicos, los socio-laborales y las demandas creadoras de 

vida en un mundo cada vez más interdependiente urgido de rigurosas 

reflexiones, pero comprometido con la urgencia de los problemas 

específicos de separación pluricultural, generando nuevas ideas para 

superar el desencuentro entre civilizaciones. 

La Universidad ha de plantearse la docencia desde los principios de 

interculturalidad, interdisciplinariedad e integración de saberes, devolviendo 
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seriamente a estudiantes y docentes la búsqueda de estrategias y 

perspectivas que impliquen rigurosamente a cada Universidad en una meso-

sociedad y a su vez esta se sienta indagadora y crítica con aquella. La 

innovación de la docencia reclama un estilo de búsqueda, apertura y 

sistematización del saber académico, de sus singulares características y de 

asentamiento de una verdadera microcomunidad implicada en la vida, 

problemas y anhelos de su meso-comunidad promoviendo desde la 

formación las bases para el desarrollo sostenible, la transformación de los 

pueblos, las comarcas y la situación de toma  de conciencia generalizada, 

sin la cual la Universidad y su espacio de vida no logran una transformación 

crítica de sí misma y de la Comunidad envolvente. 

La interrelación entre la Universidad y la Sociedad ha de ser amplia. 

La innovación emerge de la indagación profunda de los problemas más 

representativos, de tal sociedad, mediante la constitución de equipos 

pluriculturales y representativos sentando las bases de las líneas y 

perspectivas emergentes, Domínguez y colb. (1996), Medina y Pérez 

(1999), Cardona y colb. (2000), entre otras experiencias confirman un 

estilo generador de saber y de formas plenamente creadoras de 

interculturalidad, logrando un nuevo escenario de colaboración y desarrollo 

sostenible integral. 

La enseñanza de los permanentes y emergentes problemas de 

interrelación entre las Comunidades y la Universidad sirve a la tarea 

docente de innovación y búsqueda de ideas apropiadas, implicándose 

docente y estudiante en la valoración de la realidad, tal como es percibida 

por los verdaderos protagonistas, necesitando aplicar métodos y 

concepciones que proporcionen ilusiones y soluciones, formando a los 

estudiantes en la sintonía y armonía entre sentimientos, pensamientos y 

compromiso social, coherentes con el desarrollo integral y el asentamiento 

de una Universidad innovadora y creativa. 

La  cultura docente se convierte en innovadora al generarse desde el 

proyecto transformador de la autoevaluación - indagadora, aportando un 

conocimiento amplio y fundamentado del conjunto de elementos, fases y 

modelos de la tarea formativa y de los resultados de su capacitación 

personal y profesional, además de la incidencia en los estudiantes, 
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impulsando continuamente el saber, las creencias y el estilo institucional del 

profesorado. 

Los hábitos de trabajo, las líneas de mejora y el horizonte de la 

Universidad se tornan innovadores si se trabaja y desarrolla un clima 

personal y en equipo, basado en la razón profesional del profesorado y de 

los estudiantes, promoviendo un marco de apertura, búsqueda y rigurosidad 

en la tarea docente y en el conjunto de experiencias en la clase y la 

institución. 
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Estado de la investigación sobre la docencia y didáctica universitaria ...  

desde la perspectiva del estudiante. 

 

Dr. Felipe Trillo Alonso 

Universidad de Santiago de Compostela 

 

Lo que presento aquí es casi una transcripción literal de lo que dije durante mi 
participación en la Mesa Redonda titulada <<Estado de la investigación sobre la 
docencia y didáctica universitaria>>. Oportunidad que aprovecho para agradecer de 
nuevo aquí a todos los organizadores del II Simposium Iberoamericano de Didáctica 
Universitaria, pero de la que hago especialmente <<culpable>> al Dr. Carlos Moya. 
Y oportunidad, créanme, que representó para mí una nueva y magnífica ocasión 
para aprender: muy especialmente de mis colegas en la Mesa el Dr. Reginaldo Zurita  
y el Dr. Alvaro Poblete, asi como de todos los que se hicieron eco de nuestra 
intervención tanto en la sala como en los pasillos. 

Es cierto que para estas páginas me hubiera gustado extenderme a partir de la 
que fue mi exposición oral en Osorno, pero la premura de tiempo (agudizada por un 
retorno a España saturado de obligaciones pendientes) no me lo ha permitido. Claro 
que ante esta situación, quisiera creer que la <<frescura en el decir>> (acaso en su 
doble acepción ...)  compense, por lo que es capaz de sugerir y suscitar, la falta de 
una mayor matización conceptual o profusión de datos. Así las cosas, y tal como 
anuncié, lo que sigue "es casi una transcripción literal de lo que dije". 

Pongámonos pues en situación. La Mesa Redonda que nos convocaba  se 
interrogaba sobre el estado de la investigación en la docencia y didáctica 
universitaria. Naturalmente, existen muchas maneras de abordar ese asunto y 
seguramente todas ellas necesarias, pero yo quise (es una opción) acercarme al 
mismo desde la perspectiva del estudiante. Por tanto desde las investigaciones que 
se centran en el mismo: bien como co-protagonista de la acción didáctica en la 
Universidad (él es el que estudia, el que aprende, el que rinde, el que se desarrolla y 
forma personal y profesionalmente); bien como espectador crítico de su propia 
experiencia (el es el que padece o disfruta de las condiciones que la institución 
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universitaria le impone u ofrece, y por tanto -no se nos olvide- uno de los que está 
mejor situado para poder valorarlas).  

En esa dirección he articulado el discurso en tres apartados denominados 
respectivamente: puntos de partida, estado de la cuestión, y líneas de investigación. 
Como el que más se ajusta a lo que nos convoca es el tercero, los dos primeros se 
desarrollan de manera sucinta, casi telegráfica. No obstante, me pareció necesario 
exponerlos siquiera por aquello de "si definimos no discutimos"(que acostumbra a 
decir el profesor Miguel Fernández Pérez de la Universidad Complutense de 
Madrid); lo que aplicado al caso implica saber si compartimos o no alguno de los 
supuestos que contribuyen a justificar el interés de lo que propongo, e incluso diría 
que a legitimar su relevancia científica para una Didáctica Universitaria, lo que es sin 
duda objeto de este Congreso. 

1. Puntos de partida: 

Digo yo que si hablamos del estado de la investigación, deberíamos ponernos 
de acuerdo acerca de qué investigación hablamos. Por supuesto resultaría no sólo 
pretencioso sino incluso iluso esperar que en apenas unas pocas líneas 
estableciéramos lo que debe ser considerado como investigación. No puede ser y por 
tanto no es objeto de este apartado: ni una reflexión epistemológica sobre la 
racionalidad del conocimiento que adoptamos; ni un análisis crítico desde la 
sociología del conocimiento sobre el funcionamiento de las llamadas <<facultades 
invisibles>> -según cita Popkewitz (1988)- , en las que se legitima y jerarquiza ese 
conocimiento en función de su interés para ciertas redes integradas por los más 
influyentes especialistas de cada comunidad científica (que en la nuestra también los 
hay). 

Mi pretensión, claro, es mucho más modesta, e incluso asumiría que  miope a la 
vista de lo que nos exigiría hacer lo que acabo precisamente de decir que no voy a 
realizar. Pues, en efecto, de lo que se trata ahora es apenas confesar cuáles son los 
criterios que he adoptado para acercarme a la investigación que es objeto de nuestra 
atención en este caso. Obviamente, lo que selecciono cae también dentro de la tela de 
araña que se teje de acuerdo con racionalidades y grupos de interés, pero ese análisis 
queda pendiente para otra ocasión (quizás para algún lector atento que se anime). 

Son cuatro los criterios que he adoptado: 

En primer lugar, el centrarse en la investigación interpretativa. Por tanto no me 
ocupo de la investigación causal mas orientada a la predicción y al control. Bien al 
contrario, la que me interesa es la investigación orientada a la comprensión de la 
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realidad, y por ello mismo orientada -en términos de Pérez Gómez (1997, pp.23-54)- 
a que nuestra intervención sobre ella sea más reflexiva, rica (por reconocimiento de 
su complejidad) y eficaz. Es una investigación, por tanto, que da voz a los agentes 
que habitan esa realidad que estudiamos. Y una investigación, al fin, que reconoce y 
se centra en el estudio de la dimensión simbólica, fenomenológica y biográfica de esa 
realidad cuyas constantes y claves culturales se hace preciso y resulta posible 
desvelar (Neimeyer, 1996, pp.11-39). 

En segundo lugar, el centrarse en los procesos de enseñanza-aprendizaje que se 
desarrollan en un contexto institucional prefigurado, como es el universitario (el de 
cada Universidad), que sin duda condiciona (predetermina) las posibilidades reales 
de enseñar y de aprender. En este sentido, me interesa preferentemente lo que ocurre 
en el transcurso del acto didáctico, pero también lo que le precede y le sigue en la 
medida en que le afectan y por consiguiente también lo explican. 

En tercer lugar, el centrarse -como dije- en el paradigma del pensamiento del 
alumno (Wittrock, 1990). Y básicamente  lo que esto supone es que nos interesa saber 
lo que piensa el estudiante, cómo lo hace y por qué. Por tanto, nos interesa saber qué 
siente, cómo actúa, de acuerdo con qué valores y normas, y su porqué. 

En cuarto lugar, por último, el centrarse en el interés general por la 
denominada calidad educativa. Sólo que el abuso al que ha sido sometido este 
término nos obliga a recordar aquello de <<calidad de qué y calidad para quién>> 
(OCDE, 1991), toda vez que nos encontramos sin duda ante un concepto 
extremamente complejo y ambiguo. Sería prolijo explicar cómo lo resuelvo no 
obstante mi opción es clara: no pienso en la calidad de la eficiencia en la consecución 
de los fines (que no desdeño tampoco), sino en la calidad de la coherencia entre esos 
mismos fines y los medios para lograrlos. Desde esta perspectiva pues denominada 
ética y que se presenta como netamente opuesta a aquella otra más tecnocrática 
(Angulo Rasco, 1992; Elliott, 1992; Adelman, 1993; Santos Guerra, 1993; House, 1994), 
es desde la que me ocupo de la calidad discente universitaria. 

En efecto, la calidad de los procesos de aprendizaje que desarrollan los 
estudiantes universitarios es desde hace algunos años  <<mi tema>>, en el que 
recoozco un importante  problema educativo de la Universidad susceptible de ser 
investigado. Pero además debo destacar que en él se conjugan -según pienso-, las 
características que he venido planteando para delimitar aquellas investigaciones 
sobre las que quiero reflexionar en este trabajo. Adviértase en este sentido que a la 
calidad de los procesos de aprendizaje no puede uno aproximarse sino es desde una 
perspectiva interpretativa; que es obvio que tales procesos se ubican en ese espacio 
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de la enseñanza y el aprendizaje así como en el mundo de cómo y qué piensan, 
sienten, valoran y actúan los estudiantes; y finalmente, que la inquietud por la 
coherencia entre medios y fines se centra en un inicio en saber si nuestros 
estudiantes reflexionan y cómo lo hacen (cuáles son sus enfoques y estrategias) 
cuando asumen su rol de universitarios y afrontan sus tareas de aprendizaje, pero 
sobre todo en conocer cuáles son los principios y valores desde los que llevan a cabo 
esa reflexión (Escudero Muñoz, 1994).  

 

2. Estado de la Cuestión: 

Tal y como yo lo veo el estudiante universitario es el gran ausente, y también el 
perfecto ignorado.  

Es el gran ausente porque todo parece indicar que está ahí para responder a 
nuestras cuestiones, pero no para hacernos llegar sus preguntas y sus deseos. Un 
ejemplo clásico y para mi evidente es el caso de su participación como meros 
respondientes a cuestionarios destinados a la evaluación de sus propios profesores; 
cuestionarios en cuya confección no han participado en absoluto, de manera que no 
se les da la oportunidad de responder a aquello que les gustaría que les preguntaran; 
y cuestionarios también cuyos resultados y consecuencias (si es que tienen alguna) 
ignoran por completo. 

Es el perfecto ignorado porque sabemos muy poco de cada uno, y digo bien, de 
cada uno; de hecho, la convicción -compartida ya sin ningún rubor- respecto a que 
conocer a tus estudiantes es practicamente imposible es una de las consecuencias 
más dramáticas de la masificación de la Universidad. El estudiante de este modo es 
sólo uno más de esos que integran las estadísticas. Su identidad se ha perdido, y lo 
peor es que eso es así no sólo para sus profesores sino incluso para el mismo 
estudiante que termina por ser y estar en la Universidad de una manera enajenada: a 
lo que se llega cuando desde el <<no les importo>> se concluye para sí que en 
realidad <<no importo>>. Algo, por cierto, que ahora comienza a cambiar con 
iniciativas como las de revitalizar las tutorías en la Universidad y que, curiosamente, 
coincide con la disminución de estudiantes (por lo menos en España) y la necesidad 
confesada por los Rectores de tener que competir por ellos.     

En cualquier caso, preguntas elementales como quiénes son, de dónde vienen, 
qué quieren, a dónde van, qué les inquieta, y cuáles son las necesidades de los 
estudiantes configuran el núcleo de la investigación de la que quiero dar cuenta. Y 
adviértase que ahí podemos encontrarnos con respuestas que no nos gusten en 
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absoluto ni a los profesores ni a ellos mismos, lo que digo porque a veces nos 
ponemos excesivamente idílicos con esto. La investigación a la que me refiero no es 
un canto al estudiante sino un análisis de su condición. 

 

3. Líneas de investigación: 

Las he agrupado en cuatro perspectivas -sociológica, psicosocial, psicológica y 
didáctica-, que suponen simplemente una manera de organizar la información, y por 
tanto no tienen valor de categorías. De igual manera, lo que sigue tampoco es una 
relación exhaustiva de todas las líneas de investigación posibles: pasadas, actuales y 
emergentes. Se trata apenas de algunas que he sido capaz de identificar para la 
ocasión; y adviértase que he dicho líneas de investigación y no investigaciones 
concretas. Tienen por tanto el valor de recordarnos algunos de los aspectos y 
cuestiones que es preciso y a la par posible considerar sobre la docencia y didáctica 
universitaria desde la perspectiva del estudiante. Cada lector habrá de completar la 
relación y corregirla si lo estima oportuno, estableciendo asimismo una cierta 
jerarquización sobre su relevancia. En el fondo se trata de una especie de plano en el 
que uno puede ubicarse (si es que ya está haciendo algo en este campo), o donde uno 
puede buscar o encontrar sin pretenderlo algo que ilumine su comprensión de lo que 
ocurre con la enseñanza y el aprendizaje en la Universidad; naturalmente, como 
ocurre en muchos otros planos, también aquí acontece  que hay lugares (asuntos) 
que no figuran. Del mismo modo, y aprovechando al límite la metáfora, yo diría que 
para aquellos que son de la ciudad (los que trabajan en esto), este plano les mostrará 
cosas ya conocidas y como mucho podrá sorprenderles (para bien o para mal) el 
modo cómo se organiza y lo que selecciona y destaca. Nada más. Salvo que 
representa una nueva oportunidad para el debate. 

a) Perspectiva Sociológica: 

La procedencia de nuestros estudiantes es aquí la primera cuestión, que se 
enraíza en la pregunta clásica acerca del origen social, ya sea de clase, de habitat, o 
incluso en nuestro caso de formación previa. Y es que su ignorancia genera 
estereótipos con los que a menudo nos movemos y que al enmascarar la realidad nos 
impiden ser sensibles a la siguiente dimensión. Mejor pues disponer de esos datos. 

La diversidad es las característica más sobresaliente de los estudiantes de hoy 
día, pues se encuentran muy lejos de constituir un grupo homogéneo en sus 
intereses y hábitos (Martín Serrano, 1991; Bricall, 1997). Prueba de ello, por ejemplo, 
es que los alumnos ya no son sólo los jóvenes llegados de la secundaria para ser 
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estudiantes a tiempo completo, pues cada vez más pueblan nuestras aulas personas 
venidas desde el mundo del trabajo -en el que se encuentran y a veces ya desde hace 
mucho tiempo-. Se dice así que ya no son lo que eran, e incluso algún profesor se 
destapa con un <<ahora aquí entra todo el mundo>>. Pero bueno, lo cierto es que 
son más, muchos más, y por ello son también más variados, lo que implica que 
encontremos muchos más alumnos buenos y bien preparados que antes (digamos 
que hace treinta años), sólo que en una proporción similar a la de antaño también 
nos encontramos ahora con muchos más de los otros, <<los menos buenos>> (y se 
notan ...). Eso es todo; por eso creo que no es de recibo dramatizar. En cualquier caso 
hay que saber cómo se manifiesta tal hetereogeneidad. 

Las metas y expectativas inducidas con las que se manejan los estudiantes 
representan un primer paso para comprenderlos (Amiry, 1997; Grupo Helmántica, 
1996). En definitiva, aquello que vienen buscado no difiere en exceso de aquello que 
les dijeron que podían encontrar. Pues bien, qué les dijeron, quiénes y cómo lo 
hicieron, qué eco tuvo en su ánimo, son algunas de las preguntas que nos podríamos 
plantear aquí. Y es que caricaturizando un poco nos podemos encontrar desde el 
aprendiz de <<yuppie>> que viene a rentabilizar sus esfuerzo para <<mejor 
situarse>>, hasta el aprendiz de <<hippie>> (contracultural) que viene a oponerse 
y/o a sufrir hasta que por fin pueda irse (pero que normalmente no se va...). 

La adaptación social, así, sin paliativos, es la norma, lo que se impone sin 
cuestionar hoy en día (claro que cuando pronuncié esto no había ocurrido todavía la 
protesta estudiantil contra la LOU en España, que está obligándonos a modificar 
algunos de los supuestos mejor instalados en nuestras conciencias sobre la pasividad 
estudiantil). Sea como sea, y sin magnificar de momento ese hecho, lo cierto es que la 
tendencia mercantilizadora en educación ha asentado sus reales en el mundo 
universitario, de manera que cada vez con mayor descaro se asume que lo 
importante es acceder en una buena posición de salida al mercado (o a los Masters 
...). Naturalmente, en las titulaciones <<con menos valor de cambio>> esa tendencia 
no se aprecia tanto o incluso nada, lo que las convierte para algunos en residuales y 
para otros en la <<reserva>> de la formación vocacional y altruista. En cualquier 
caso, es interesante y hasta urgente estudiar las correspondencias entre la oferta 
universitaria y la demanda social, específicamente la demanda social 
<<restringida>> (pues hay otra ...) de los grupos empresariales y los intereses 
financieros (Michavila y Calvo, 1998). 

Muy relacionado con lo anterior nos econtramos con el peligro de los perfiles. 
Y lo califico así, como un peligro. Pues los perfiles en sí mismos están bien, son 
incluso necesarios en la medida en que nos orientan y permiten converger en un 
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proyecto formativo común. Pero lo que de verdad me preocupa es que reforzados 
por lo anterior (y eso es lo que estamos viendo últimamente), la especificación de 
competencias discurre más hacia el logro de ciertas destrezas tecnológicas con 
inexcusable olvido de una formación intelectual y ética. Comprobar si es cierto, y 
qué puede hacerse si es que debe hacerse para invertir ese proceso, es otra línea de 
interés. 

Por último, otro tema clásico en esta perspectiva es el de la necesidad de hacer 
una relectura de la movilidad social. Y es que, por lo menos en España, la 
Universidad ya no es por sí sola un trampolín para ascender por la pirámide social. 
El largo tiempo que media hasta el primer empleo, los denominados <<contratos 
basura>> (que con ese nombre ya lo dicen todo ...), o simplemente el paro, tienen 
consecuencias importante para el modo cómo se vive la Universidad por los 
estudiantes, bien reforzando conductas competitivas, con frecuencia desleales y en 
ocasiones hasta deshonestas, bien generando desesperanza y hasta cierta anomia 
social. En fin, si es así o no y hasta qué punto, es otro de los interrogantes que 
tenemos planteados.  

 

b) Perspectiva Psicosocial: 

Tal vez no todo lo que sigue es propiamente objeto de la psicología social -o sí-, 
pero de lo que no hay duda es que se trata de dimensiones que se construyen como 
consecuencia de la relación con los otros, o si se prefiere, como expresión o 
manifestación misma de esa relación (con lo que evitamos la traición de una sintaxis 
causal). Naturalmente, cabría identificar muchas cosas en esta perspectiva pero me 
limito a hacer una selección que confío resulte representativa. 

La interacción entre pares  es una de ellas. ¿Cómo es actualmente? Se dice que 
ha cambiado mucho, pero en qué o de qué forma. Por ejemplo, es muy frecuente 
escuchar que ahora son más insolidarios: ¿es así? En otro orden, cómo se han 
resuelto las relaciones que ahora llaman <<de género>>, ¿se mantiene alguna forma 
de discriminación en torno a esto? En fin, ¿qué ha ocurrido desde los tiempos en los 
que los estudiantes se reconocían como condiscípulos? A propósito:  ¿se acuerda 
alguien de eso? 

La interacción profesor-alumno es otra fuente de interrogación permanente. Y 
ello a pesar de que hay algunos que sostienen que tal interacción no existe ... En fin, 
ironías al margen, interesa saber cómo es que se establece esa relación ¿En qué 
espacios? ¿qué tiempos? ¿con qué motivos? ¿cómo la valoran los que la mantienen? 
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Y todo eso, claro, transido por las tradicionales acusaciones de que esas son 
relaciones de poder; que sin duda lo son en muchos casos pero, ¿en todos? Y es que, 
me pregunto: ¿puede haber una relación maestro-discípulo en esta Universidad que 
habitamos? Esto es, ¿cabe que alguien se desviva por ayudar a otros en su tarea de 
aprendizaje y que éstos se lo reconozcan y agradezcan apenas regalándole su 
confianza? Permítanme que me sincere diciendo que aspiro a eso, pero que cada vez 
más lo veo como un cuento de hadas. Si lo es o no es algo que deberíamos saber, 
supongo. 

El intercambio de normas es uno de los temas  en los que estoy embarcado 
últimamente en colaboración con Rosa María Méndez  (becaria de investigación de 
mi Departamento, asistente a este Congreso, y cuya Tesis disfruto en dirigir). Y de 
verdad que resulta apasionante. Ya sé que lo que sigue peca de críptico, incluso de 
misterioso por no extenderme más en la lógica de su funcionamiento (véase para 
paliar esto:  Ajzen y Fishbein, 1980; Trillo y Méndez, 1999, 2001), pero créanme si les 
digo que al final, todo ese tema de las actitudes tiene que ver con el posicionamiento 
de cada cuál ante las normas que se intercambian o, si se prefiere, que unos ofrecen, 
presentan o sin más tratan de imponer a otros, que a su vez las rechazan,  ignoran o 
se rebelan. En fin, sea como sea, la cuestión es ¿cuáles son esas normas? ¿a qué se 
refieren? ¿quién y cómo las plantea? Pero sobre todo, ¿cuál es su finalidad, y hasta 
qué punto están justificadas mediante el ejercicio de la razón o son simplemente 
arbitrarias?  Hablamos en definitiva de un <<currículum oculto>> que sin duda 
funciona en nuestras aulas, claustros y campus a través de mil prescripciones y 
restricciones no escritas, pero que con harta frecuencia atentan contra el sentido 
mismo de la Universidad.  Pienso yo que sería interesante saber qué pasa con esto.  

Las presiones del grupo  es algo muy relacionado con lo anterior.  ¿Cuáles son 
y cómo se forman esos grupos, que dan lugar a sub-culturas (no sé si es apropiado 
llamarlas juveniles), e incluso a guetos dentro de la Universidad? Naturalmente, 
dando por hecho que existan; pero si así fuera, la verdad es que en alguna ocasión 
me he sorprendido pensando (acaso sea una elucubración excesiva) que esos grupos 
representan en buena medida la reacción de los estudiantes a la filiación 
corporativista del profesorado. En cualquier caso, lo cierto es que están ahí (tampoco 
muy extendidos en el conjunto de la población),  pero los que se articulan sí ejercen 
con firmeza la función de control sobre sus miembros. Así, en ocasiones el diálogo 
con ellos o con alguno de sus miembros resulta imposible al estrellarse contra los que 
unos consideran convicciones y otros califican de consignas. En fin, sé que éste es un 
problema cuantitativamente menor, y que abordarlo además conlleva el riesgo de 
meterse en un terreno muy resbaladizo, pero esa necesidad de filiación que dirían 
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unos o ese gregarismo que denunciarían otros, es un asunto que personalmente me 
inquieta; y que como manifestación social en la Universidad reclama también 
nuestra atención. O eso creo. 

La participación política, específicamente la referida al gobierno de la 
Universidad es como se sabe una de las principales manifestaciones de la dimensión 
anterior, pero no la única. En todo caso, es interesante observar como esa 
participación se polariza entre <<el pasotismo>> (esto es, la no participación, que en 
mi Universidad se sitúa en torno al 85%) y la radicalización. Y más interesante aún 
observar como ambas terminan coincidiendo en su ausencia activa de los órganos de 
gobierno, pues pese a tener razones distintas, concluyen por igual <<que no sirve 
para nada estar ahí>>. No es menos interesante también observar como los radicales 
sitúan sus reivindicaciones más allá de la Universidad; y cómo los conflictos 
estrictamente académicos se postergan con una paciencia infinita, o bien cuando se 
denuncian se hace con sutilezas propias de la más exquisita  diplomacia vaticana. 
Claro que, todo esto era así -como ya dije- cuando intervine en Osorno, pero ahora 
las cosas tal vez son ya de otra manera a la vista de lo que está ocurriendo con la 
protesta ante la LOU, y sin duda tendremos que revisar todo esto. En fin, si la 
representación política está adormecida, si es una correa de transmisión de grupos 
foráneos, si está abonada al pesebre de los equipos rectorales o decanales, si está 
desarticulada, si no es representativa, o si no aterriza en el ámbito de su 
competencia, son algunas de las cuestiones que podríamos plantearnos. Claro que 
también, y en el supuesto de que el saldo resulte tan negativo para los estudiantes 
(que puede ser que no), convendría preguntarse a quién beneficia todo eso ... y si no 
estará inducido. 

Hay también otros aspectos que deberían ser considerados aquí, me refiero a 
cuestiones relacionadas con la personalidad del estudiante universitario. Desde 
luego sería muy prolijo que me extendiera en su presentación, por lo que apenas sí 
voy a citarlas.  

Cuestiones pues como las de su identidad o perfil. Y es que, me pregunto: ¿ser 
estudiante universitario, por ejemplo, confiere hoy alguna impronta? (recuérdese 
que hubo un tiempo en que sí, y adviértase que no estoy diciendo que deba ser así ni 
tampoco lo contrario ...). En todo caso, esa llamémosle identidad ¿cómo se 
construye? y ¿es diferente por centros? Lo digo por si cabría preguntarse si se 
mantiene un perfil para <<los>> de Derecho o para <<las>> de Farmacia, como 
ocurrió algún día en la Universidad de Santiago de Compostela (si aquello no fue un 
tópico). En definitiva, lo que me planteo es si <<estar>> en una Facultad tiene algo 
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que ver con <<ser>> de una Facultad. No lo sé, francamente, pero me gustaría 
saberlo. 

Junto a esto, claro, encontramos muchas otras cuestiones; las más clásicas: 
sobre el autoconcepto, la autoestima, las expectativas de control o las atribuciones, 
que configuran un conjunto inagotable de preguntas sobre los estudiantes de 
cualquier nivel y por ende del universitario. Y aunque es cierto que en los últimos 
años decayó un poco el interés por estas cosas, no lo es menos que reaparecen 
periódicamente, incluso ultimamente asociadas con la profesionalización o con la 
función formativa de la evaluación, lo que les confiere una nuevo aliciente para su 
estudio en nuestro ámbito.  

Por último, hay algunas otras cuestiones que bordean <<lo clínico>>, como son 
la ansiedad, el estress o incluso la angustia. Recientemente se les concede una 
mayor atención e, incluso, algunas Universidades han creado servicios de 
orientación en los que se trata de ayudar a los estudiantes a controlar de alguna 
manera esas reacciones emocionales. Ahora bien, no puedo ignorar que se inicia un 
sordo debate al respecto: pues hay quienes piensan que estamos educando a una 
generación <<de mantequilla>> incapaz de soportar cualquier contratiempo o 
superar una frustración, esto es, sin apenas resistencia o espíritu de sacrificio (que se 
llamaba); mientras que por otra parte los hay que se sorprenden ante el hecho de que 
la experiencia, se supone que gratificante, de aprender en la Universidad se torne a 
veces en un calvario. Personalmente supongo que eso que se llama el tacto 
pedagógico, y que tiene que ver con la sensibilidad (no sensiblería) en las relaciones 
humanas, requiere ser matizado y exige un sutil equilibrio entre ambas percepciones. 
Y si es así, bueno, ver cómo se resuelve, y cómo se afrontan los anteriores problemas 
citados, es otra línea de investigación de interés para nosotros. O puede serlo al 
menos. 

 

c) La Perspectiva Psicológica: 

Básicamente todo aquí se centra en el aprendizaje, en el modo de aprender en 
la Universidad, que es por cierto el tema del que más me he ocupado durante los 
últimos años; razón por la cual, quizás, me resulta muy díficil resumirlo pues son 
muchos los asuntos que podríamos considerar. No obstante, se impone ser concisos. 
Veamos: 

De entrada, creo, deberíamos partir ya desde el paradigma mediacional 
cognitivo e interrogarnos por lo que ha significado su irrupción en nuestra manera 
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de entender el aprendizaje en la Universidad. Claro que, en esa dirección, lo primero 
sería saber si los postulados de ese paradigma realmente han llegado  hasta la 
Universidad y cómo lo han hecho.  

Así, tengo para mí que su desconocimiento es una característica muy 
extendida, como consecuencia de que la reflexión sobre el aprendizaje que 
promovemos los profesores y el aprendizaje que realizan los estudiantes brilla por su 
ausencia. Pueden creerme si les digo que cuando en diversos seminarios pregunto a 
los colegas sobre cual es su concepto de aprendizaje -después de haberles 
<<arengado>> maliciosamente respecto a que nuestro trabajo docente consiste 
precisamente en orientarlo-, no hay uno sólo que no ponga cara de poker, tratando 
de evitar que se descubra que no tiene ni una mala pareja con la que salvar su juego, 
o sea, nada que decir sobre el asunto. Bueno, tal vez exagero y no sean todos, pero 
las dificultades que presentan profesores y alumnos para explicarse son enormes. 
Pese a lo cual, si indagamos más a fondo podemos apreciar con alivio que a 
bastantes les ocurre lo que aquel buen hombre que no sabía que hablaba en prosa, es 
decir, que en su práctica diaria ponen en marcha actividades razonablemente 
fundadas en alguna teoría o modelo sólo que sin saberlo y sin disponer del 
metalenguaje preciso para explicarlo. Ahora bien, lo que todo esto pone de 
manifiesto es que, como siempre, también aquí se ha actuado con mucha 
precipitación, lo que ha provocado que las propuestas cognitivas apenas se han 
asumido, mucho menos digerido y ya no digamos metabolizado. Hay pues un 
desconocimiento grande, e incluso en ocasiones es posible encontrarse hasta con 
cierta ignorancia militante, la propia de aquellos que desprecian lo que desconocen y 
además están orgulloso de ello; ahí es nada.   

El caso es que si se dijera (que se dice) que tampoco está tan mal si alguien hace 
las cosas razonablemente bien aunque no sepa decirlas, lo que estaríamos 
consagrando es una acción educativa intuitiva en contraposición a otra intencional y 
deliberada, y eso simplemente es lo que se supone que debemos evitar en un 
Congreso como este sobre Docencia y Didáctica Universitaria, al recordar aquello 
que decía Miguel Zabalza de que la acción consciente es, precisamente, la conquista 
de la Didáctica. 

Por eso mismo resulta necesario hacer un recorrido extenso y minucioso por las 
aportaciones de la investigación sobre el aprendizaje, siquiera en el marco del 
paradigma cognitivo: avanzar así con la propia historia de su desarrollo desde el 
aprendizaje condicionado hasta las estrategias de aprendizaje, pasando por el 
estudio de las metas, las expectativas, la autoeficacia, la metacognición y la 
autorregulación (para una excelente visión de conjunto véase: Dale H. Schunk, 1997). 
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Y todo ello no por un prurito intelectualista, sino como urgencia del desarrollo 
profesional del profesor universitario. Por consiguiente  se impone preguntarse qué 
son, pero sobre todo, qué nos exigen en orden a favorecer esas competencias; y, por 
supuesto, qué es los que se está haciendo actualmente: ya sea con conocimiento de 
causa o sin ella,  bien de manera individual o colegiada. Así, por ejemplo: ¿cuál es el 
modelo que aún de un modo implícito prevalece entre nosotros? Pues bien, esta sería 
una de esas preguntas que deberíamos saber responder, y sobre la que de momento 
sólo dispongo de una hipótesis pues intuyo que es el <<expositivo mediante 
organizadores> de Ausubel, pero ¿será así? Y si lo fuera, no convendría que nos 
preguntáramos acerca de qué tal nuestros organizadores, si organizan o confunden.  
Al fin -insisto-, todo lo anterior es sólo un ejemplo  que tiene por objeto evidenciar de 
una vez por todas que saber lo que se está haciendo al respecto es una línea de 
investigación apasionante. O así lo siento.  

Por otra parte, es obvio que en esto como en tantas otros temas y ocasiones nos 
ocurre lo que denunciaba Stenhouse hace muchos años acerca de que "carecemos de 
un común vocabulario de conceptos y de una misma sintaxis de la teoría", lo que sin 
duda nos acarrea inumerables problemas para comunicarnos. Por supuesto no seré 
yo quien lo resuelva  (no estoy en condiciones para ello), pero sí me animo a sugerir -
sólo a eso, a sugerir- que diferenciemos entre estilos, estrategias y enfoques de 
aprendizaje (Pask, 1976; Witkin y Goodenough, 1985; Entwistle, 1988; Biggs, 1987; 
Säljo, 1975; Nisbet y Schucksmith, 1987; Alonso García, 1992; Bernad, 1992; Porto, 
1994; Pozo y Monereo, 1999). De ese modo tendremos un nivel que se corresponde 
con nuestras tendencias más innatas, otro que se corresponde básicamente con lo que 
hemos aprendido acerca de determinados procedimientos para afrontar la resolución 
de las tareas con las que nos enfrentamo, y un tercero  de carácter más situacional y 
que conjuga una dimensión motivacional. Sin olvidar, claro, que los tres interactúan, 
y que según parece los primeros influyen comparativamente poco en nuestra 
conducta marcando sólo eso, una tendencia, que los segundos se revelan como la 
arquitectura de nuestros pensamiento  determinando por tanto nuestras 
posibilidades de actuar en función de su nivel de complejidad y profundidad, y que 
los terceros por su condición adaptativa suelen imponerse en nuestra vida diaria 
dependiendo sobre todo de la intensidad de los condicionamientos que nos impone 
el contexto que habitamos. Por esa razón a mí estos últimos me han interesado 
siempre de una manera especial (Hernández Pina, 1993, 1997; Trillo, 2000). 

Finalmente, permítaseme lo que seguramente es un exceso verbal, pero no 
puedo dejar de aprovechar la ocasión para recordar que, en efecto, "no es 
constructivismo todo lo que reluce" (como también sostiene Pozo, 1996). Y es que 
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hay mucho pirata en todo esto, mucho arrivista, mucho iluminado también, en fin 
mucho cuentista dedicado a confundir a las audiencias con su propia confusión lo 
que, de paso, confiere mala imagen al modelo. En este sentido sugiero que se 
desconfié de cualquiera que lo sacralice; pues aunque es bien cierto que ahora 
mismo, al menos que yo sepa, no se dispone de nada mejor, lo cierto es que es sólo 
una manera de pensar y en consecuencia de intentar orientar <<con sentido>> los 
procesos de enseñanza y aprendizaje. No es fe, por tanto, lo que se precisa, sino 
mucha racionalidad, y mucha más constrastación empírica de sus hipótesis en un 
ejercicio exigente de investigación-acción. He aquí otra línea de trabajo, más de 
campo. 

 

d) Perspectiva Didáctica: 

Hay tres centros de interés que reclaman nuestra atención: el currículum (como 
programa), la organización educativa (como contexto significante), y la formación 
del profesorado universitario.  Por supuesto, intentaré aproximarme a cada uno de 
esos asuntos pero, recuérdese, siempre desde la perspectiva del estudiante; ya que  
cualquier otra cosa excede los límites razonables de esta ponencia. Sobre los dos 
últimos -aviso-, apenas será un apunte. 

En efecto, esta perspectiva debe centrarse en el currículum como programa, 
esto es, en cuestiones que tienen que ver con su diseño y su desarrollo, o si se 
prefiere, con su planificación y con su puesta en práctica teniendo en cuenta las 
circunstancias (Benedito, Ferrer, y Ferreres, 1995). Los elementos estructurales del 
currículum son por tanto nuestra guía en este momento.  

Se impone así reflexionar sobre los fines y los objetivos (Aranguren, 1973; 
Newman, 1996; Quintanilla, 1998), que no voy a específicar (ya intenté hacerlo en 
otro lugar, Trillo, 1999). Pero me gustaría destacar la importancia de saber hasta qué 
punto afecta a la planificación de la enseñanza universitaria eso que se ha dado en 
llamar un resurgir del debate sobre los valores en educación. Por ejemplo, se habla 
mucho de postmodernidad, y está por ver si ya ha llegado a la Universidad y cuáles 
son sus efectos, pero sobre todo teniendo en cuenta la necesidad de contrastar esa 
información con el hecho de que en muchos lugares (porque el Mundo es muy 
grande y por doquier brotan universidadades) es la modernidad <<a secas>> lo que 
se estaba iniciando y también lo que se necesitaba. En cualquier caso, centrar ese 
debate (que hoy en día continúa dándole vueltas a eso de la tecnología versus 
humanisno) (Bloom, 1989; García Gual, 1990), y poder explicitar de manera fundada 
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el para qué de la Universidad es una demanda de los estudiantes que, cada vez más, 
miran con recelo lo que se les oferta aquí (aunque ello no impida que terminen 
viniendo ...). Pues bien, qué se está diciendo en las Universidades, por quiénes y de 
acuerdo con qué razones y motivos, es un trabajo pendiente de investigación 
comparada. Otra línea. 

Y lo mismo ocurre con los contenidos, especialmente cuáles han de ser en el 
contexto de lo que conocemos como la Sociedad de la Información. Su selección ha 
sido siempre un delicado problema que, con harta frecuencia, se resolvía 
acumulando unos sobre los otros, pero eso resulta ahora ya no estéril sino 
prácticamente imposible. Hay que interrogarse pues sobre los contenidos 
fundamentantes y nucleares (los que permiten establecer una red mayor de 
relaciones), y sobre todo por aquellos de orden procedimental y moral que permiten 
a los estudiantes afrontar autónomamente la reconstrucción del conocimiento y la 
toma de posición. Y en esa dirección pienso que se nos impone, pues no es un asunto 
menor ni mucho menos, sino que bien al contrario es una cuestión muy delicada que 
amenaza con quebrar uno de los pilares de la Universidad tal y como la concebimos 
actualmente, resolver -digo- de una vez: qué debe pesar más, si la profesionalización 
(que requiere una divulgación permanentemente actualizada del conocimiento en la 
búsqueda de seguridades razonables que fundamenten una actuación determinada), 
o la investigación (que exige desde lo que ya se sabe un compromiso con el 
desvelamiento de lo desconocido y el saber moverse en la incertidumbre).  Sea como 
sea, permítaseme exponer lo que para mí es un dilema todavía sin resolver, por 
cuanto afecta (porque confunde) a los estudiantes universitarios. Por consiguiente, 
conocer cómo se fundamenta epistemológicamente la selección de contenidos es una 
línea de investigación que arrojaría mucha luz sobre lo que está ocurriendo en la  
Universidad. 

Sobre la metodología habría tantas cosas que decir: al fin y al cabo se trata de 
saber cómo se está enseñando en la Universidad actualmente, cuáles son las prácticas 
docentes al uso, qué tareas se les proponen a los estudiantes, con qué recursos y en 
qué ambientes estudian y aprenden y, sobre todo, qué significa  en esas 
circunstancias ese estudiar y aprender del estudiante (para un interesante análisis 
véase Fernández Pérez, 1989). Pero se trata además de hacer todo eso pensando la 
enseñanza desde el aprendizaje y a éste desde la didáctica, como ha dicho muy bien 
Miguel Zabalza (2001). Y en esa dirección, la mera descripción de lo que ocurre 
realmente es siempre una investigación necesaria; que mucho me temo nos arrojaría, 
cual naúfragos, a esa especie de isla desierta que son las aulas expositivas y la 
fragmentación disciplinar del conocimiento en apuntes fotocopiados cuyo contenido 
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se debe reproducir a cambio de una calificación. El caso es que, si es así, no concluir 
con un simple <<apaga y vámonos>> sólo puede explicarse desde aquello otro de 
<<todo esto sirve para que tengamos un  trabajo los profesores de universidad>>. En 
fin, no quisiera ser tan pesimista, por eso también presumo que junto a prácticas 
como la descrita existe en la Universidad una importante inquietud también por la 
mejora de todo eso, lo que ha dado lugar a innovaciones didácticas muy interesantes 
(como lo son aquellas de las que se dan cuenta en este Congreso o en el que le 
precedió, y en otros como estos). Conocer, por tanto, qué se está haciendo también en 
este sentido y qué perspectivas nuevas se abren (por ejemplo como alternativa a las 
aulas), es una tarea de investigación permanente (Alvárez Rojo y otros, 1999; 
Escudero Escorza, 1999; Guillen y Betancorto, 1998; Kniveton, 1996; Saez, 2000; 
Tejedor, 1999). 

Por fin, la evaluación. A esto me dedico desde hace años. Especialmente a la 
evaluación del aprendizaje de los estudiantes (Trillo, 1995, 1996, 1997, 2001); y 
centrándome en la Universidad (Santos Guerra, 1999) de manera más reciente en 
colaboración con Mónica Porto (también becaria de investigación de mi 
Departamento, asistente a este Congreso, y cuya Tesis es un placer dirigir) (Trillo, 
1999; Trillo y Porto, 1999). En fin, tendría tantas cosas que decir, pero no debo 
repetirme ni extenderme en exceso así que me remito a los trabajos citados. Tan sólo 
recordar, esto sí, que hablar de evaluación es hablar de una oportunidad más para 
aprender (por ejemplo de los errores); y que hacerlo nos conmina también a hablar 
de la excelencia para desde ahí adoptar un criterio exigente de evaluación. En esa 
dirección, por tanto, a mi me preocupa saber cómo promover una evaluación que 
refuerce un enfoque profundo del aprendizaje, una evaluación orientada a la 
comprensión por el estudiante de lo que estudia, una evaluación que active y 
desarrolle en el estudiante procesos cognitivos complejos en el triple plano de lo 
conceptual, procedimental y moral. Cómo se puede lograr esto, qué se está haciendo 
en esa dirección, y frente a ello qué es lo que ocurre más frecuentemente y por qué es 
así, son algunos de los interrogantes que tenemos planteados, y que configuran sin 
duda una línea de investigación apasionante. 

Un segundo centro de interés se configura en torno a la organización educativa 
como significante. Como dije, en esto de la organización son innumerables los 
asuntos que podríamos abordar, especialmente en lo que concierne a la presencia o 
ausencia de un trabajo colegiado de los profesores en orden a garantizar el desarrollo 
de un currículum coherente para sus alumnos; pero no debo ni quiero extenderme. 
Sin embargo, hay dos variables que me gustaría mencionar aquí, me refiero al 
tiempo y al espacio. A lo primero porque cada vez más los estudiantes se quejan de 
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que no disponen de tiempo para nada que no sea acudir al aula (los que acuden) y 
realizar trabajos <<de y para>> el aula. Y a lo segundo porque de igual manera se 
quejan de no disponer de lugares para el trabajo en equipo, y para el encuentro 
informal pero académico (puesto que las aulas están ocupadas, las bibliotecas y salas 
de lectura son para estudio individual, los bares no son el mejor sitio para una 
conversación sistemática, y los pasillos resultan inhóspitos). En fin, se trata de dos 
coordenadas clásicas que configuran el tiempo y el lugar que habitamos y, según 
parece, los estudiantes no se encuentran a gusto ahí. Me he puesto a pensar sobre 
ello y creo que si ocurre eso es porque ese habitat que hemos organizado entre todos 
atenta contra algo fundamental para la vida académica, para el estudio y el trabajo 
intelectual: y eso es el sosiego. En fin, confieso no saber cómo concretar en una 
investigación lo que de momento es sólo una reflexión, pero si ahí hay un problema 
debería ser investigado. Por supuesto, he olvidado hasta aquí todo lo que representa 
a este nivel la irrupción de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación, y que configuran una nueva dimensión espacial y temporal; también 
esto, por tanto, debe ser investigado. 

Por último, y en relación al tercer centro de interés relativo a la formación del 
profesorado universitario también son ingentes los asuntos que cabría considerar 
aquí. Partícularmente me interesa más el diagnóstico de las necesidades de 
formación que la organización de los planes de formación docente (con ser esto muy 
importante, claro). Así, identificar los retos y desafíos que plantea al profesor de 
universidad todo cuanto ha sido dicho aquí así como lo que se ha quedado en el 
tintero, me parece un tema de investigación urgente. Qué piensan y sienten los 
profesores (al igual que los estudiantes) acerca de todo esto, qué demandan y qué 
precisan, son algunas de las cosas que deberíamos saber (Evans y Abbot, 1998; 
Chalmers y Fuller, R.; Gibbs, 1995; Smith y Brown, 1995). Y en eso estamos: el último 
proyecto de investigación en el que nos hemos embarcado se ocupa de esto (Trillo, 
2001); ¡Y nos lo han financiado!, ... quizás por eso sé que se trata de otra línea de 
investigación posible.  

 

Bueno, y con esto termino. No hay conclusiones, no tiene porque haberlas, o 
quizás es que todo lo que precede es ya una conclusión de algún modo; si bien, es 
cierto que preferiría que se interpretara más como hipótesis susceptibles de ser 
investigadas. Al menos eso es lo que he pretendido aquí, presentar apenas algunos 
de los interrogantes que nos suscita pensar en la Universidad desde la perspectiva de 
los estudiantes. Nada más, y nada menos. Ánimo.      
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INTRODUCCIÓN   
 
La calidad parece ser el concepto clave de la gestión educacional, particularmente 
en Educación Superior. La búsqueda de calidad compromete a las instituciones en 
su funcionamiento general, desde las declaraciones iniciales que sustentan sus 
misiones y propósitos, como igualmente, procesos, servicios y resultados.  
La concepción de calidad, sin embargo, no es unívoca y puede construirse a partir 
de distintos referentes. Así, por ejemplo, revisando algunas de las acepciones de 
mayor divulgación, se tiene que la calidad puede considerarse como excepción, 
vale decir, algo especial, diferente, exclusivo, generalmente algo que responde a 
altos estándares. Se podría aplicar en aquellas situaciones en que se trata con una 
élite y se puede hacer referencia a  estudiantes, procesos académicos, servicios, 
personal académico excepcionales. En este caso, los resultados no pueden ser sino 
coherentes con la calidad de los componentes anteriores. 
Una segunda aproximación al concepto identifica la calidad como consistencia, es 
decir, se identifica la calidad con especificaciones que están predefinidas y son 
medibles, lo que implica las premisas de " cero defectos" y "hacer las cosas bien a 
la primera". Lo central de este enfoque está en asegurarse que cada etapa de un  
proceso esté correcto, sin errores.  Esta es una concepción ligada a la noción de 
"cultura de calidad" 
En tercer lugar, la calidad puede definirse como adecuación a un propósito, es 
decir, la calidad tendría que ver con la relación entre las condiciones, recursos, que 
se destinan al logro de determinados objetivos.  Esta acepción es bastante usada en 
educación superior y normalmente las instituciones se evaluan teniendo en cuenta 
sus propios propósitos. 
Una cuarta concepción considera la calidad como equivalente a valor por dinero. 
Esta posición relaciona eficiencia y efectividad, y en tal caso, el logro de 
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determinados resultados está asociado a la obtención de estos haciendo el uso más 
controlado de recursos. En esta perspectiva, se encontraría el concepto de 
"accountability", o el sentido de dar cuenta del uso de los recursos. 
Una quinta e importante definición involucra la noción de educación como un 
proceso de transformación, en el cual el estudiante tiene un rol de participante 
activo. El proceso educativo se entendería que transforma al sujeto mediante la 
estimulación y el empoderamiento, vale decir, por la agregación de conocimiento y 
destrezas y por el desarrollo de la habilidad para "pensar y actuar de una manera 
que trasciende el sentido común, lo obvio, los prejuicios y los marcos de 
referencia" (Harvey & Knight, 1996, p.4). Esta concepción de calidad es muy 
significativa para el contexto educacional, ya que "se esperaría que la educación 
superior debería transformar las experiencias de vida de los estudiantes" (Biggs, 
1989, Ramsden, 1993). En este mismo hilo de ideas, la calidad necesita ser vista 
bajo esta perspectiva, lo que indicaría que no podría separarse de procesos, tales 
como, aprendizaje, enseñanza y evaluación, prácticas institucionales y estructuras, 
las que tienen lugar en  un contexto que posee una cultura y un clima que les son 
propios (Horsburgh, 1998). 
El quehacer de las instituciones de Educación Superior se centra esencialmente en 
lo académico y en las funciones clásicamente identificadas de docencia, 
investigación y extensión. La función docente aparece como la de mayor presencia, 
la más visible, puesto que es la que enfrenta de manera directa la acción formativa 
y profesional. A esta acción, sin embargo, confluyen un conjunto de elementos 
como el proyecto educativo institucional, recursos tanto humanos como materiales, 
procesos,  estructura organizacional, servicios e infraestructura, entre otros, que 
permiten el desarrollo de esta función. 
La función docente, en consecuencia, no se da en un vacío, sino por el contrario, en 
un contexto que presenta determinados atributos, que a su vez, la perfilan y por 
tanto, no pueden no ser tomados en cuenta en un proceso de evaluación docente.  
La calidad de la función docente y de la docencia directa, en particular, es posible 
dar cuenta de ella, mediante la puesta en marcha de procesos de evaluación 
pertinentes, participativos, sistemáticos y comprensivos que recojan el hacer y el 
sentir de un proceso de suyo delicado, primero, porque es una función que está al 
centro del quehacer académico y luego porque a ella convergen un gran número de 
elementos que interactuan de tal forma, que tiene impactos importantes en los 
usuarios. 
La revisión de algunos modelos, unos de amplio alcance institucional, otros 
centrados en el aprendizaje de los estudiantes, generados en contextos que les 
afectan y otros en el comportamiento tanto de profesores y de estudiantes, insertos 
en un contexto específico, permiten aproximarse a la evaluación del proceso 
docente, de manera particular, dependiendo del marco de variables que componen 
cada una de las dimensiones de dicho proceso.  



 3 

1. IMPORTANCIA O NECESIDAD DE EVALUAR 
 
Evaluar es básicamente hacer un juicio valorativo. La evaluación es un 
instrumento normal de gestión y es una parte esencial del proceso de 
autorregulación de las instituciones de educación superior.  La calidad de uno se 
refleja directamente en la calidad del otro. Consiste en la recolección sistemática y 
análisis de información y su contrastación con un patrón previamente 
definido, que permite la toma de decisiones.  
La evaluación requiere de un patrón de comparación , es decir, de un estado 
deseable con el cual se contraste el desempeño de la unidad objeto de evaluación. 
El patrón de comparación puede ser: 
a) objetivo, en el que se utilizan estándares generales establecidos, y permite la 

comparación entre unidades o instituciones y/o 
b) subjetivo, referido a los propósitos definidos por la propia institución o unidad, 

en el cual también es posible incluir ciertos criterios generales, aunque prima el 
criterio y la definición de fines que hace la institución,  unidad o programa. 

La necesidad de las instituciones de evaluarse ya sea en su totalidad o en algunas de 
sus funciones, procesos, servicios y resultados, entre otros, responde tanto a 
motivos internos como externos. 
Desde el punto de vista de la propia institución, un proceso de evaluación 
representa por sobre muchas otras consideraciones, la responsabilidad que tiene 
cada institución de cuidar la calidad de sus actividades. Además, existe la 
necesidad de asegurarse de la pertinencia social y pertinencia institucional de 
las actividades académicas que una universidad u otro tipo de institución de 
educación superior ofrece. Sin duda, un proceso de evaluación genera 
conocimiento de las actividades académicas y administrativas, determina 
fortalezas y debilidades, corrige  estas últimas y permite planear el futuro. 
Desde el punto de vista externo a las instituciones, la necesidad de evaluación de 
éstas se deriva de una serie de fenómenos que se suceden desde el mundo 
económico, de la globalización  que se manifiesta en un mayor intercambio y 
mobilidad profesional, el desarrollo de un mercado internacional en el campo de la 
educación superior, y de imperativos éticos, como la necesidad de dar cuenta a la 
sociedad de los fondos invertidos en la educación superior (accountability). 
La autoevaluación es una forma interna de evaluación mediante la cual un 
programa y/o institución reúne y analiza información significativa, sustantiva sobre 
la base de sus propósitos declarados y a la luz de un conjunto de estándares 
previamente definidos y aceptados. Es un proceso que constituye la base del 
proceso de gestión y de toma de decisiones, como la planificación, la organización 
y la asignación de recursos y conducción. 
El proceso de autoevaluación comprende el  análisis exhaustivo del desempeño de 
una institución o unidad - evaluación integral o total, como también de una 
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función - evaluación focalizada -  y cuyo objetivo es la implementación de 
acciones de mejoramiento, de búsqueda de calidad. En ambos casos, exige un plan 
de cambio, la previsión de acciones para mejorar el estado actual de situación de la 
institución, unidad, función o proceso. 
 

2. FUNCIÓN DOCENTE 
 
La docencia entendida como función docente, comprende un conjunto de tareas y 
elementos que interactuan de manera sincrónica y asincrónica entre ellos, 
generando un proceso de alta complejidad  en el quehacer académico. Tal como se 
mencionó anteriormente, la función docente adopta las características propias del 
contexto institucional, como su misión, el carácter público o privado, el marco 
curricular y la modalidad preferencial de implementación de la docencia, el nivel 
en que se desarrolla, el tamaño de la institución, el público que atiende, etc.   
En general, se identifican algunos aspectos que constituyen el ámbito de 
preocupación de la función docente, entre los cuales cabe mencionar los siguientes: 
diseño y gestión del currículo, de los asuntos estudiantiles, del personal docente, los 
recursos materiales, recursos de información, funcionamiento administrativo y 
organizacional que presta apoyo a la docencia, y la planificación y evaluación 
global de la función docente. 
 
a.  El aspecto curricular, comprende, a su vez, varios elementos, entre otros, a 

saber: en primer lugar, las definiciones conceptuales curriculares que implica 
determinar las opciones pedagógicas que guían la actividad docente, en 
función de una axiología institucional (valores, principios, metas, objetivos, 
misión institucional), la que se espera esté claramente explicitada.  
Un otro elemento lo constituye el diseño de perfiles, que permite definir las 
características personales, las habilidades profesionales que deberán 
desarrollarse en los estudiantes. 
La elaboración de planes y programas, como así también los requerimientos 
profesionales y técnicos del campo ocupacional.  
La confección detallada de programas para distintas acciones docentes, lo que 
involucra el planteamiento de métodos y estrategias pedagógicos, lo que tiene 
imlicancias en el desarrollo de los saberes fundamentales para el ejercicio 
profesional. 

b.  Los asuntos estudiantiles: involucran aspectos tales como la selección de los 
estudiantes, la tutoría o acompañamiento durante el proceso de aprendizaje, la 
progresión de éstos en el sistema, los servicios y facilidades disponibles, la 
determinación de los horarios, etc. 

c. El personal docente: aparece como un elemento de alta valoración y en ello 
intervienen procesos como selección y los determinantes de excelencia, la 
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carga docente en la acción presencial como de preparación y atención y entre 
otros, el diseño e implementación de mecanismos de evaluación de su 
desempeño. 

d. Los recursos materiales y de información: consideran los aspectos 
relacionados con el uso de los espacios y equipamiento, como así también el 
acceso y uso de los recursos informáticos, de documentación, redes 
interactivas, etc. 

e. El funcionamiento administrativo y organizacional se refiere a la aplicación 
de métodos de planificación, administración y evaluación organizacional,  del 
desempeño de las distintas instancias de la estructura  institucional, de los 
flujos de información y de los procedimientos para la toma de decisiones 
referidas a la función docente. 

f. La planificación y evaluación global de la docencia: implica definir políticas 
y estrategias docentes a nivel institucional, establecer metas operativas, 
asignar responsabilidades, generación de normas y reglamentos, entre otros. 

 
Los aspectos señalados anteriormente indican que la función docente comprende un 
conjunto complejo de definiciones, procesos, estructura, recursos, que establecen 
una red de funcionamiento con sentido y orientación específicas y en la cual es 
difícil  aislar la presencia de cada uno de ellos. La simultaneidad de la presencia, 
así como la interacción de estos elementos en el desarrollo de la función docente, 
parece ser un punto central para el análisis. 
 
Por otra parte, la evaluación de la docencia directa, vale decir, la relación profesor-
alumno, a nivel de aula, constituye uno de los procesos de la función docente y se 
encuentra interrelacionada con cada uno de los aspectos citados anteriormente.  
 
 

3. ENFOQUES PARA LA EVALUACION DOCENTE 
 

Al examinar los criterios de calidad de las agencias, éstos abordan distintos 
aspectos de la gestión institucional, que van desde las declaraciones valóricas que 
sustentan la misión y los propósitos, la estructura administrativa y financiera, la 
forma de gobierno, la infraestructura y equipamiento, los servicios y por cierto las 
distintas funciones académicas. La función docente, en los términos señalados 
anteriormente, está ampliamente representada en los criterios o estándares de 
calidad, de manera particular en los que hacen referencia a los procesos de 
enseñanza, planes y programas, procesos de aprendizaje, recursos y equipamiento 
para el aprendizaje, además de estar inmersas en las declaraciones de misión y 
propósitos. 
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El criterio relacionado con "los académicos y procesos de enseñanza" 1 se refiere 
al hecho que "la institución debe contar con un número adecuado de académicos 
apropiadamente calificados. Los académicos deben ser accesibles a los alumnos y 
su labor debe dar lugar a la práctica de un efectivo proceso de enseñanza-
aprendizaje". Además, entre sus glosas se indica,  por ejemplo, que la institución 
financia la dedicación horaria de docentes, de manera de dar a los estudiantes una 
orientación académica adecuada, que la enseñanza es eficaz y que la institución 
debe implementar actividades de evaluación y desarrollo de la función docente. 
El criterio "carreras y programas académicos"2 plantea que "la institución debe 
planificar y establecer racionalmente sus carreras y programas academicos: debe 
desarrollarlos con adecuada idoneidad profesional, dotarlos del personal apropiado 
y administrarlos con eficacia y eficiencia". 
En cuanto al criterio relacionado con "la progresión y logros de los estudiantes"3, 
señala que los criterios de admisión de los alumnos deben estar claramente 
establecidos y deben ser conocidos. Un aspecto importante dice relación con la 
disponibilidad  de instancias remediales y de servicios académicos que la 
institución debe proveer para atender necesidades especiales de aprendizaje, tanto 
aquellas deficitarias, como de profundización.  
El criterio relacionado con los "recursos educacionales"4, por su parte, indica que 
la institución debe contar con libros, laboratorios, materiales didácticos, 
equipamiento computacional, equipos audio-visuales, mapas, revistas, etc., 
seleccionados según los requerimientos de los programas académicos y las 
necesidades de los estudiantes. 
Los criterios antes señalados, se manifiestan en un contexto académico 
determinado, por lo que evaluar la función docente y al interior de ésta la docencia 
directa, necesariamente cobra sentido la relación de ésta con las definiciones 
curriculares, las políticas de contratación del personal académico, la adquisición de 
recursos para el aprendizaje, las instalaciones y equipamiento, entre otros. 
 
 

4. MODELOS DE ANÁLISIS DE LA FUNCIÓN DOCENTE 
 

A. Los modelos de Stufflebeam, Spradley y Stake, adaptados por CINDA5, se 
centran en la función docente, la que es observada a partir de dimensiones y 
criterios, en los que se destacan los que siguen: 

 

                                                             
1 Consejo Superior de Educación de Chile, 1993 Criterios de Evaluación de Universidades. 
2 Consejo Superior de Educación de Chile, 1993, op.cit. 
3 Consejo Superior de Educación de Chile, 1993, op.cit. 
4 Consejo Superior de Educación, 1993, op.cit. 
5 Ramírez, S; Gonzalez, L., E., Poblete, A., Silva, M., Zúñiga, M., Manual de Autoevaluación, 1994, CINDA, Stgo. 
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1. DIMENSIÓN RELEVANCIA (RL) 
Esta dimensión se refiere a una perspectiva teleológica, a los grandes fines 
educativos de la institución, al para qué se educa.  En general, la relevancia se 
expresa a través de las orientaciones curriculares, la definición de las políticas 
de docencia y los perfiles profesionales de los egresados. 

 
• Criterio de Pertinencia 

Este se expresa en el grado de correspondencia que existe entre los fines perseguidos por la 
institución y los requerimientos de la sociedad en la cual está inserta.  La Pertinencia se 
observa no solamente entre la institución y su medio externo; también al interior de la propia 
institución se puede detectar la presencia o ausencia de Pertinencia cuando hay coherencia y 
satisfacción respecto a las opciones curriculares tomadas y se observa un nivel de 
consolidación de los criterios educativos institucionales. 

 
• Criterio de Impacto 

Este criterio refleja el grado de influencia interna y externa que posee la institución. A nivel 
interno, se percibe en los cambios que experimentan los estudiantes a su paso por la 
institución; también se aprecia en los cambios que por influencia de sus alumnos y egresados 
la institución es capaz de introducir en aspectos relevantes de su quehacer. 

 
• Criterio de Adecuación 

Este criterio se refleja en la capacidad de respuesta que tiene la institución frente a situaciones 
emergentes o coyunturales, que no estaban planificadas.  La adecuación, al igual que los 
demás criterios, también se da a nivel individual, institucional y social. 

 
• Criterio de Oportunidad 

Este criterio está relacionado con el anterior, pero en forma específica se refiere a la 
capacidad institucional para responder a las necesidades de un momento histórico dado, con 
la creación o reformulación de programas docentes o currículos. 

 
La mayor parte de los indicadores puede ser estudiada mediante el uso de cuestionarios a 
estudiantes, empleadores y actores  relevantes de la comunidad   o región donde está situada 
la institución y mediante la observación directa y entrevistas. 

 
2. DIMENSION EFECTIVIDAD (EF) 

Se refiere a la congruencia que existe entre lo planificado y los logros obtenidos, 
sin cuestionar si dichos objetivos son o no adecuados, en referencia al contexto 
o al medio en el cual está inserta la acción educativa.  Para verificar la 
existencia de Efectividad es necesario la presencia de tres tipos de criterios. 
 

• Criterio de Formulación de Metas Explícitas: 
La existencia de metas cualitativas y cuantitativas a nivel institucional orienta las acciones y 
la toma de decisiones en la  institución, a la vez que tienen un impacto a nivel curricular. 
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• Criterio de Cumplimiento de Metas: 

La efectividad se refleja en el logro de lo planificado en los distintos aspectos del quehacer 
institucional, sea en docencia, investigación, perfeccionamiento de profesores, crecimiento de 
la matrícula, etc. 

 
• Criterio de Logro de Aprendizaje: 

Este criterio estará presente en la medida que las instituciones alcancen las metas propuestas 
con respecto  al grado de aprendizaje de sus alumnos. 

  
Los indicadores de existencia y cumplimiento de metas implican el establecimiento de 
objetivos verificables en un período  de tiempo determinado para cada una de las funciones 
que desarrolla la institución. 

 
3. DIMENSION DISPONIBILIDAD DE RECURSOS ADECUADOS (RD) 

En esta dimensión lo que interesa es  saber con qué recursos cuenta la 
institución para cumplir  sus compromisos en el corto y mediano plazo. Está 
referida básicamente a tres tipos de recursos: humanos, de apoyo a la docencia y 
de información. Los criterios reflejan cada uno de estos componentes. 

 
• Criterio de Disponibilidad de Recursos Humanos: 

Se refiere tanto a la cantidad como calidad de los recursos humanos que la institución necesita  
para llevar a cabo su cometido. 

 
• Criterio de Disponibilidad de Recursos Materiales: 

Se refiere tanto a infraestructura física como a equipamiento disponible para efectuar las 
actividades necesarias en la institución. También involucra la disponibilidad de recursos 
financieros para implementar los planes  de corto y mediano plazo. 

 
• Criterio de Disponibilidad de Recursos de Información: 

Este criterio involucra todas las fuentes de información que se encuentran disponibles para que 
profesores, alumnos y administradores lleven a cabo sus tareas en la mejor forma posible. 

 
4. DIMENSIÓN EFICIENCIA (EI) 

Esta dimensión está destinada a analizar cómo se usan los recursos 
institucionales en beneficio del producto principal que en  este caso es un 
profesional idóneo. Para aproximarse a esta dimensión se utilizarán dos 
criterios. 

 
• Criterio de Eficiencia Administrativa: 

Este se refiere al óptimo uso de recursos en beneficio del logro de los objetivos planificados. 
Los recursos a que se refiere este criterio involucran especialmente  recursos financieros y 
recursos humanos. 
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• Criterio de Eficiencia Pedagógica: 
Este se refiere a la mejor utilización de medios pedagógicos para el logro de resultados 
planificados. Involucra aspectos de administración curricular como reglamentos, 
secuencialidad de asignaturas, flexibilidad curricular, posibilidad del alumno obtener el título 
en los plazos señalados por la institución. 

 
5. DIMENSIÓN EFICACIA (EA) 

Esta dimensión permite establecer las relaciones de congruencia de medios 
afines, es decir, si la selección, distribución y organización de recursos utilizados 
fue apropiada para los resultados obtenidos. La eficacia puede estar referida a 
factores financieros como el análisis de prioridad para distribuir los recursos 
externos provenientes del Estado o de otras agencias o a aspectos de 
administración curricular. Los criterios que se proponen  para esta dimensión son 
los siguientes. 

 
• Criterio de Adecuación de Recursos: 

Se refiere a la relación que se produce entre el servicio que se obtiene y el grado de 
adecuación de los recursos para el logro de las metas versus otros recursos alternativos. 

 
• Criterio de Relación de Costo - Efectividad: 

Se refiere al costo de los logros en comparación a otras instituciones y a la estimación de 
costos adicionales para cumplir las metas planificadas. 

 
• Criterio de Costo - Beneficio: 

Este involucra comparar costos y retornos en distintas carreras, tanto a nivel individual como 
social. También implica la exploración de costos alternativos. 

 
La tasa de retorno es un concepto que generalmente se utiliza al realizar un 
análisis costo - beneficio para medir la eficiencia de la educación. Ello implica el 
establecimiento  de la tasa de retorno a la inversión hecha en educación superior, 
ya sea para la economía nacional como un todo (retorno social) o para el 
estudiante de manera individual (retorno privado). 

 
• Criterio de Limitantes de Recursos: 

Este se refiere a limitaciones que se presentan los recursos utilizados para el logro de metas 
planificadas y la eventual toma de decisiones por recursos alternativos. 

 
6. DIMENSION PROCESOS (PR) 

Esta dimensión considera cómo se logran los resultados, es decir, cómo se 
manejó el conjunto de factores y fuerzas impelentes, estabilizadoras, impidientes 
y retardantes para obtener los resultados planificados por la institución. En esta 
dimensión el análisis está referido a lo administrativo - organizacional, lo 
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administrativo - docente y lo pedagógico. Los criterios que reflejan esta 
dimensión son los siguientes: 

 
• Criterios de Interacción de Factores de Tipo Institucional: 

Se refiere a la interacción de diversos elementos y fuerzas que intervienen en la  marcha y 
desarrollo de la institución; por ejemplo, características del clima organizacional o de 
elementos  que conforman  este clima como normas o procedimientos que regulan el quehacer 
institucional.  

 
• Criterio de Interacción de Factores de Tipo Pedagógico: 

Se refiere a la caracterización de los elementos que integran los aspectos relacionados a la 
docencia como los perfiles profesionales, malla curriculares, procesos de evaluación de 
rendimiento y de administración del currículo, incluyendo elementos como las normativas de 
asistencia a clases. 
 

El modelo permite hacer cortes en distintos ámbitos de la función docente tomando 
en consideración distintos grupos de variables e incluso distintos niveles de actores. 
La evaluación se hace mediante la aplicación de instrumentos, en donde es posible 
hacer converger más de un sujeto consultado sobre un aspecto específico6. 
 
B. Un modelo que permite abordar el proceso docente desde el punto de vista de 

los aprendizajes desarrollados por los estudiantes, en contextos académicos 
naturales, está diseñado por Entwistle (1989) y Ramsden, respectivamente. 

 
Uno de los referentes de gran desarrollo en este tema lo constituye el modelo de 
aprendizaje propuesto por Entwistle (1989). La aproximación teórica del autor y de 
sus seguidores, pone en evidencia la relación que puede darse entre las definiciones 
previas para la construcción del curriculum y el estilo pedagógico del proceso 
educativo, al amparo de un proyecto educativo institucional y el tipo de aprendizaje 
que puede generarse en los estudiantes. 
El aprendizaje, plantea Entwistle, es un proceso vivencial, experiencial que pone en 
estrecho juego las dimensiones cognitivas y motivacionales de los sujetos que 
aprenden. Esto implica una importante base volitiva - la intencionalidad - en el 
abordaje de los contenidos de aprendizaje.   
Dicha intención introduce una distinción fundamental, en consecuencia, entre lo 
que Entwistle denomina, el aprendizaje que busca construir significados o una 
comprensión personal y el aprendizaje que tiende a la reproducción de los 
conocimientos, respondiendo a demandas externas, con el fin de alcanzar los 
mínimos aceptables de rendimiento académico.  La distinción aparece neta en la 
denominación de motivación "intrínseca" y "extrínseca". 

                                                             
6 Los instrumentos se pueden consultar en un anexo digital. 
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La concepción teórica ligada a la psicología ecológica, plantea que el estilo y/o la 
estrategia - enfoque de aprendizaje en la posición de Entwistle - supone un carácter 
relacional entre el sujeto y el contexto en el cual éste se desenvuelve.  En este 
punto, el autor viene al encuentro de la posición de Ramsden (1985), Marton 
(1976) y Laurillard (1979), citados por Zúñiga (op. Cit., 1989), quienes también 
conciben el enfoque de aprendizaje como una relación entre las percepciones o 
construcciones que se formula el estudiante y el aprendizaje.  "Los enfoques "en 
profundidad" y "superficial" son fenómenos "relacionales": describen la calidad 
del compromiso del estudiante con la tarea de aprendizaje, más que las 
características individuales del estudiante" (Ramsden, et.al., 1989) 
 
El modelo heurístico de enseñanza-aprendizaje para la educación superior  que 
propone Entwistle (1989), establece que en este proceso se incorporan: a). las 
características de los estudiantes, entre las cuales se señalan, por ejemplo, los 
estilos cognitivos, los hábitos de trabajo académico, sus rasgos de personalidad, las 
habilidades intelectuales; b) las características de la docencia, como por ejemplo,  
los métodos de enseñanza, los recursos para la docencia, el nivel, la secuencia, la 
estructura, el apoyo psicopedagógico, la retroalimentación; c) las características del 
departamento, en donde se distinguen, los materiales de aprendizaje, el área 
disciplinaria/ profesional/académica de la Unidad. 
 
 

Incluir Figura 1. Entwistle (1989) Modelo Heurístico de Enseñanza-
Aprendizaje 

 
Al interior del proceso mismo, el autor ubica, por el lado de los estudiantes, 
variables como los estilos y enfoques de aprendizaje, en tanto que por el lado de la 
docencia, los estilos de enseñanza y los procedimientos de evaluación. Estos 
elementos en directa interacción, ponen en  marcha ciertos procesos y en 
consecuencia se observarán determinados resultados. 
Por su parte, Ramsden, viene al encuentro del modelo de Entwistle, y plantea que el 
contexto académico está estructurado en dos grandes dimensiones: a) la dimensión 
académica, que se refiere a los aspectos formales del curriculum  y b) la dimensión 
relacional, que considera el establecimiento de relaciones entre profesores y 
estudiantes. En la primera dimensión, se observa que el contexto académico tiene 
una cierta definición y estructura previa a la acción docente, como son, por 
ejemplo, los diseños formales de enseñanza, la carga académica, que representa la 
presión en términos de tiempo y trabajo, que ejercen los distintos compromisos 
académicos. La segunda dimensión considera la apertura que tiene el profesor hacia 
los estudiantes, la autonomía que desarrolla para el aprendizaje de los estudiantes, 
el clima social o las interacciones que permite entre los estudiantes. 
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En cuanto a la incidencia de los contextos académicos en la calidad de los 
aprendizajes, la literatura parece confirmar que existe relación entre ambos y que 
contextos mayormente centrados en acciones docentes altamente exigentes y 
estructuradas tienden a generar aprendizajes repetitivos, sustentados por 
motivaciones extrínsecas. En cambio, los aprendizajes orientados hacia la búsqueda 
de significado, aparecen asociados a contextos, donde la relación profesor-alumno 
es más fluída, de mayor apertura y facilitadora de relaciones interpersonales entre 
pares (Zúñiga, M., 1996).  
 
Por otra parte, dos hechos importantes, como los que se indican, también son 
recurrentes en la literatura:  

1. la impronta de determinadas características del contexto son 
observables en el desarrollo de competencias y actitudes de los 
estudiantes, como consecuencia de las interacciones sostenidas;  

2. en el caso de la evaluación de la docencia directa, realizada tanto por 
los estudiantes como por los profesores, es necesario tener en cuenta 
las condiciones referidas a, por ejemplo, definiciones curriculares, 
recursos materiales, humanos, disposiciones de administración de la 
docencia, etc., bajo las cuales se desarrolla este proceso. 

 
C. El modelo sobre Docencia Efectiva de Chickering, se centró en la exploración 

de las características de una docencia de pregrado de calidad.  
 
De acuerdo al planteamiento de Chickering, en el proceso de docencia de pregrado, 
se pueden distinguir siete principios básicos  que permiten que la acción docente, el 
proceso de enseñanza-aprendizaje, sea efectivo.  Estos principios, que contemplan  
variables de corte relacional, tiempo de contacto entre los actores involucrados, 
adecuación a las necesidades de los participantes, entre otros, orientan una serie de 
planteamientos, que conforman los inventarios de profesores, de estudiantes y uno 
a nivel institucional.  
 
1.  La docencia efectiva de la función docente estimula el contacto alumno-

profesor. Este principio pone de relieve la relación profesor-alumno como uno 
de los factores de mayor importancia en la calidad de la formación y 
desempeño estudiantil. 

 La evaluación por parte del alumno, aborda consultas relacionadas, por 
ejemplo, con: "me gusta informarme acerca de otros aspectos sobre mis 
profesores, tales como, sus áreas de especialización, otras clases que enseña y 
cuales son sus intereses"; "expreso a mis profesores tanto mis críticas como mis 
opiniones positivas respecto a sus clases". 
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 La evaluación del profesor respecto de su propio quehacer en este ámbito, 
alude, por ejemplo, a situaciones relacionadas con: "entrego consejo o tutoría 
informal a mis estudiantes", "comparto mis experiencias, valores y actitudes 
con mis alumnos", "realizo un esfuerzo especial por estar disponible para los 
alumnos que tienen alguna desventaja". 

 
2. La docencia efectiva estimula la cooperación entre los estudiantes. El clima 

social que  construyen los estudiantes favorece el desarrollo de procesos de 
aprendizaje, de tipo colaborativo y de mayor compromiso. 
Los alumnos responden a consultas, como por ejemplo, "me informo acerca de 
mis compañeros y sus intereses", "estudio en grupo con otros compañeros". 
La evaluación del profesor hace referencia, por ejemplo, a: "pido a mis alumnos 
explicarse mutuamente conceptos difíciles", "pido a mis alumnos discutir 
conceptos claves con compañeros que piensan y son diferentes", "estimulo a 
mis alumnos a realizar proyectos entre ellos". 

 
3. La docencia efectiva estimula un aprendizaje activo. El aprendizaje requiere 

de una disposición tanto interna como social para que se produzca. Esto implica 
que los estudiantes deben desarrollar estrategias de trabajo, como la búsqueda 
personal de información, la contrastación de evidencias, el establecimiento de 
diálogos y consensos con otros, etc. 
Las evaluaciones de los estudiantes aluden a "busco lecturas adicionales o 
resultados de investigaciones para sugerírselas a mis profesores", "trato de 
encontrar experiencias de la vida real para complementar lo visto en clases". 
El profesor se autoevalúa en comportamientos relacionados, por ejemplo, con, 
"pido a mis alumnos relacionar temas del curso a eventos externos", "pido a mis 
alumnos presentar sus trabajos a la clase", "asigno a mis alumnos pequeñas 
investigaciones o trabajo independiente". 
 

4. La docencia efectiva otorga respuestas oportunas. El proceso de aprendizaje 
requiere de retroalimentación constante y de verificación de los niveles de 
logro. Esta acción no sólo debe venir desde el profesor, sino que también puede 
darse desde el propio estudiantes o de otros  miembros de la institución. 
La evaluación del estudiante aborda acciones, como por ejemplo: "cuando es 
posible, rehago mis trabajos y se los muestro a los profesores", después que un 
curso ha terminado, pienso en las cosas que aprendí y las discuto con mi 
profesor". 
El profesor se evalúa en aspectos relacionados, por ejemplo, con "preparo 
ejercicios y problemas para la clase que den al alumno retroalimentación sobre 
su desempeño", "cuando devuelvo trabajos o pruebas, escribo comentarios 
sobre las fortalezas y debilidades que percibo".  
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5. La docencia efectiva  enfatiza el empleo del tiempo que se invierte en el 

aprendizaje.. El tiempo y la dedicación parecen ser factores indispensables para 
el logro de los objetivos tanto de los profesores como de los estudiantes. La 
definición de los tiempos para el desarrollo del curriculum constituye un  
elemento central de la gestión institucional. 
Las consultas que debe responder el estudiante respecto de este criterio, 
abordan aspectos como: "hago a tiempo las tareas y trabajos que se me 
asignan", "asisto a clases", "tengo un horario de trabajo sistemático  que 
implica dos horas de estudio por cada hora de clase semanal". 
El profesor responde consultas sobre "solicito a mis alumnos completar su 
trabajo a tiempo", "explico a los alumnos las desventajas de faltar a clases", 
"informo claramente a mis alumnos sobre la cantidad de tiempo que se requiere 
para entender materias que son complejas". 
 

6. La  docencia efectiva comunica altas expectativas. La acción docente del 
profesor aparece asociada al establecimiento de altas expectativas para todos 
los estudiantes. La percepción de autocapacidad constituye el paso inicial para 
el logro de aprendizajes de calidad. 
"Me fijo metas de aprendizaje en mis cursos", "doy especial atención a las 
materias que mejor debería aprender en cada curso", son algunos de los 
aspectos que considera el criterio y sobre los cuales el alumnos debería 
pronunciarse. 
El profesor responde sobre "hago saber por escrito y en forma verbal lo que 
espero de mis alumnos, al comienzo del curso", enfatizo la importancia de tener 
altos estándares de logro en el trabajo académico", "reconozco públicamente los 
trabajos de excelencia". 
 

7. La docencia efectiva respeta la diversidad de talentos y de formas de 
aprendizaje. Las aproximaciones al proceso de aprendizaje pueden movilizar 
distintos procesos en distintos dominios de la persona. Hoy día, la teoría de las 
Inteligencias Múltiples abre un campo de atención a la diversidad que 
constituye un área a considerar en la evaluación de los procesos docentes. 
Los estudiantes se pronunciarán sobre aspectos relacionados con la diversidad, 
como por ejemplo: "trato de no avergonzar a ninguno de mis compañeros por el 
rendimiento o aprendizaje que alcanzan", "trato conscientemente de adecuar 
mis hábitos de estudio a la enseñanza de mis profesores". 
La evaluación del profesor recae sobre acciones, como, por ejemplo, "proveo 
materiales o tareas extras para los alumnos que muestran falta de base en su 
formación", "estimulo a mis alumnos a expresarse cuando no entienden algo". 
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En el plano de la interacción profesor-alumno, es interesante la estructura del 
modelo, en cuanto permite evidenciar la percepción que cada uno de estos actores 
tiene de un proceso que se construye entre ambos y de manera simultánea. La 
percepción de uno y otro no es siempre correspondiente (Zúñiga, 1996), situación 
que ameritaría una revisión específica del proceso. 

 
En el inventario institucional, uno de los primeros ámbitos se relaciona con el 
"Clima Institucional", en que se alude, por una parte, a las relaciones sociales 
interpersonales entre distintos estamentos y por otra, a las relaciones derivadas del 
funcionamiento administrativo y académico propiamente tal. 
Entre los otros principios aplicables a la mirada institucional de la función docente, 
cabe mencionar aquellos que se relacionan con "prácticas académicas", el 
"curriculum", "profesores", "servicios de apoyo académico y asistencial a los 
estudiantes", e "infraestructura". Estos principios vienen al encuentro de las 
posiciones de las agencias acreditadoras que consideran estos aspectos como 
criterios de calidad, en torno de los cuales las instituciones deben procurar alcanzar 
estándares de desempeño adecuados a los requerimientos de la formación 
disciplinaria, personal y profesional de los estudiantes. 
 
 
CONCLUSIONES 
 
Diversos estudios muestran que la función docente constituye la función central de 
la gestión de las instituciones de Educación Superior y eso se observa en el hecho 
que las definiciones de política y estrategias de desarrollo tiendan a favorecerla de 
la mejor manera. 
Si se observa la función docente desde el ámbito de los criterios de calidad que se 
manejan a nivel de agencias acreditadoras, se tiene que ponen especial atención a 
aspectos, tales como:  
• Programas y cursos que desarrollen las capacidades de formar juicios 

independientes, sopesar valores, vivir la diversidad cultural, 
• Planes de estudio que proporcionen o enfaticen la educación en las artes y 

ciencia, concordando con los requerimientos profesionales u ocupacionales, 
• Atención constante a la relación entre las metas y los resultados 
• Políticas de admisión claramente establecidas y relacionadas con las metas y 

recursos de la institución, 
• Servicios para los estudiantes que correspondan con la madurez y nivel de grado 

de los estudiantes matriculados, 
• Definiciones claras de las responsabilidades administrativas y académicas, 

dentro de un marco de libertad académica, 
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• Profesorado con calificaciones profesionales adecuadas a la misión y metas de 
las institución, comprometido con un continuo desarrollo intelectual y 
profesional, 

• Organización y administración que faciliten la enseñanza y aprendizaje y que 
fomenten sus desarrollo. 

 
Lo anterior enfatiza la necesidad de considerar que la evaluación docente no 
significa la evaluación de cualquier comportamiento docente, de un profesor, en 
cualquier aula.  La evaluación de la calidad de este quehacer debe insertarse en un 
contexto que se cualifica por determinadas variables, que van desde las 
características de las políticas de docencia, que a su vez, ya reflejan la misión y 
propósitos de la institución, pasando por las estrategias de desarrollo de la función, 
que contempla variables como las que se han mencionado anteriormente. El ámbito 
disciplinario, por una parte, y las relaciones que se establecen en la consecución del 
proceso de enseñanza-aprendizaje, por otra, también juegan un rol importante en la 
docencia directa. 
La evaluación, como se señaló en párrafos anteriores, necesita de un patrón de 
contrastación previamente definido, que permita la toma de decisiones. El patrón 
debiera reflejar de manera muy nítida los propósitos del proyecto educativo 
institucional. 
Finalmente y a fuerza de reiterar este planteamiento ya hecho en otras 
publicaciones (Zúñiga, 1997, 2000), es necesario señalar que el proceso docente 
debe estar institucionalmente orientado. Sentar las bases de un estilo pedagógico, 
de una forma de hacer, compartida, consensual, de relacionarse con los alumnos, 
parece esencial para la generación de aprendizajes de calidad y para la impronta 
que las instituciones quisieran marcar en sus estudiantes. 
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Por Profesor, Dr. Rolando N. Pinto Contreras* 

 
1. Delimitando el contexto intelectual e institucional de nuestro discurso pedagógico: 

En el transcurso de estos últimos 18 años de vida académica, ya sea como docente universitario, 
o investigador de las prácticas pedagógicas institucionalizadas o en la reflexión intersubjetiva con 
diversos colegas de América Latina y Europa, principalmente, en torno a la posibilidad de 
innovar la docencia universitaria, se nos ha ido configurando un discurso científico recursivo que 
lo resumimos en los términos siguientes:  las prácticas y estilos pedagógicos que realizamos los 
docentes universitarios de América Latina muestran nuestra dependencia y subordinación 
estructural a un paradigma científico etnocentrista, al cual adherimos sin mayor conciencia 
crítica.  Esta situación de dependencia y subordinación, se da particularmente fuerte en los 
procesos de formación de profesores para el sistema regular de educación.  Esta situación 
explicaría la resistencia que mostramos frente a cualquier propuesta de innovación que ponga en 
cuestión nuestra función de “reproductores del conocimiento oficial dominante”. 
Pero este discurso así resumido tiene una historia que se inicia en el año 1983 cuando vinculado 
al Departamento de Docencia Universitaria de la Universidad de Costa Rica, en los cursos de 
Pedagogía Universitaria en los que participamos como docente sobre “Los fundamentos 
Epistemológicos de una Docencia Innovadora”, se nos evidencia una paradoja: que existiendo 
fundamentos teóricos e ideológicos diferentes en torno a su disciplina y a su opción formativa, las 
prácticas y estilos pedagógicos del profesor “conservador”, eran similares a las del profesor 
“crítico y revolucionario”.  En ambas prácticas se repetían los mecanismos didácticos que 
aseguraban la transferencia unilateral del contenido estimado como indispensable para el 
aprendizaje del alumno.  En ambas prácticas lo más innovador era la incorporación de recursos 
didácticos que apoyaban una enseñanza “entretenida”1 
Ya instalados en Chile e insertos en programas de formación postgradual en educación en dos 
universidades chilenas, la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación – UMCE y la 
Pontificia Universidad Católica de Chile – PUCCH, en el año 1990, se nos hace cada vez más 
recurrente el tema de la caracterización de las prácticas pedagógicas innovadoras o juzgadas 
como innovadoras por los propios docentes universitarios y los alumnos de esos académicos.  En 
                                                
* Profesor Adjunto de la Facultad de Educación, Pontificia Universidad Católica de Chile, Profesor Invitado en el 

Programa de Doctorado en Ciencias de la Educación, Universidad de Valladolid y actualmente está como 
Vicedecano de Educación, en la PUCCH.  

1 Sobre nuestra larga experiencia en la Universidad de Costa Rica (1983-1989), recomendamos ver: R. Pinto 
Contreras y A. Santos Valdés.  Factores intra y extrauniversitarios que influyen en el desarrollo de la política y la 
práctica académica en la Universidad de Costa Rica.  IIMEC-UCR, San José, Febrero 1989.  Informe final Doc. 
IIMEC  
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esta recurrencia nos aparecen dos situaciones institucionales que nos impulsan a investigar en 
profundización esta caracterización.  La primera situación es que frente al acuerdo del 
MERCOSUR que firman en 1992, los gobiernos de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, se 
constituye un grupo de investigadores e intelectuales de estos países que reivindican los temas 
culturales, científico-técnicos y educacionales de la región, al mismo tiempo que invitan a 
participar en estos debates a académicos del resto de los países del CONOSUR de América 
Latina (Bolivia, Chile y Perú).  Es así como desde el año 1993 nos integramos a este referente 
científico y junto con ellos definimos como tema prioritario el “Análisis Político–Institucional de 
la formación de profesores en el MERCOSUR/CONOSUR” desde octubre de 1993 nos reunimos 
una vez al año en uno de los países participantes y bajo el auspicio de alguna universidad de ese 
país, mostramos nuestras reflexiones y avances indagativos en el tema escogido.2 

En la actualidad estamos preparando el X Seminario Regional y la deriva reflexiva no ha llevado 
a plantearnos como tema monográfico del mismo: “¿En qué sentido y bajo qué dispositivos 
pedagógicos estamos formando profesores investigadores de la educación, en nuestras 
Universidades Nacionales?”. 

Tanto el problema planteado como la deriva reflexiva que sobre la formación de profesores 
hemos desarrollado en el CONOSUR de América Latina, nos llevan a reiterarnos el tema de las 
prácticas pedagógicas innovadoras, sus obstáculos y oportunidades para que ellas se desarrollen 
en las universidades latinoamericanas. 

La otra situación institucional es más de carácter local, en Chile.  En el año 1996 se inicia en 
nuestro país y en el contexto del desarrollo de la Reforma Educacional, un Programa de 
Mejoramiento de la Formación Inicial Docente, que por la modalidad de Proyectos Concursables 
las instituciones de Educación Superior podían: 

a) Fortalecer la profesión docente. 
b)  Innovar sus prácticas pedagógicas en la formación. 

c) Vincular la investigación educativa a la docencia universitaria. 
d)  En fin, introducir modernizaciones tecnológicas y mediáticas a la formación. 

En el marco de este contexto innovador, nos correspondió asumir en la UMCE la función de 
asesor curricular del diseño innovador de la formación pedagógica de los alumnos de los diversos 
programas de profesorado y como consecuencia de este trabajo, introducirnos en la 
caracterización de los estilos de enseñanza y las prácticas formativas que ponían en 
funcionamiento los académicos de esta universidad.  Intrigado por la resistencia del docente 
universitario a la reflexión crítica y al cambio de su propia práctica, expresada en la persistencia y 
fortalecimiento de su rol transmisor del conocimiento erudito disciplinario, se nos ocurrió a 
algunos académicos de la UMCE y a otros de la Facultad de Educación de la PUCCH, realizar 

                                                
2 En 1993 constituyen en Porto Alegre, bajo el auspicio de la Universidad Federal de Rio Grande del Sur, Brasil.  El 

equipo de académicos fundadores son las siguientes personas:  Susana Vior, Norma Paviglianiti, María Teresa 
Basilo y María Rosa Misuraca (Argentina);  Augusto Silva Triviños, Elizabeth Knahe, Carmen Machado y Sonia 
Ogiba (Brasil); Rolando Pinto Contreras, María Inés Solar y Carlos Moya (Chile); Mirna Aguilera (Paraguay); 
Marta Demarchi (Uruguay).  Con posterioridad se agregan nuevos investigadores de cada país, así como diversos 
estudiantes de programas de postgraduación en Educación de Argentina, Brasil, Chile y Uruguay principalmente.  
En la actualidad el grupo de investigadores más estable lo constituimos un total de 22 investigadores educacionales 
del CONOSUR de América Latina. 
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una investigación educativa sobre “las prácticas pedagógicas innovadoras para la formación de 
profesores en Chile”3 
Como corolario de un estudio etnográfico de un total de 25 docentes universitarios (12 de la 
PUCCH y 13 de la UMCE), reconocidos como innovadores por sus alumnos y con tradición 
crítica en sus posiciones académicas públicas, llegamos a determinar las siguientes características 
dominantes en su rol profesional y en sus prácticas pedagógicas: 
1) Características personales y profesionales del docente innovador. 

Los rasgos que aparecen como más destacados por sus alumnos, por sus pares, sus jefes y por 
ellos mismos son: 

a) Generadores de climas de aprendizaje cálidos y de apoyo al estudiante. 
b) Promotores de la participación y el intercambio académico entre el docente y los alumnos. 

c) Seleccionador de material educativo de apoyo a la docencia, vinculando los recursos 
utilizados al cumplimiento de los objetivos y contenidos de su curso. 

d) Comunicador/expositor de excelencia de los conocimientos esenciales de su disciplina. 
e) Actualizador de los contenidos de su disciplina. 

f) Motivador entusiasta en el desarrollo de su disciplina. 
g) Evaluador comprensivo de los errores del aprendizaje. 

Es decir, el académico innovador es fundamentalmente un buen comunicador, preocupado de 
facilitar el mejor aprendizaje de los contenidos que él selecciona, organiza y enseña. 

 

                                                
3 El proyecto de investigación que nos ocupó entre los años 1996-1998 se llamó “Prácticas pedagógicas innovadoras 

para la formación de profesores desarrolladas por los académicos de la UMCE y de la PUCCH: Un aporte a la 
reforma Educacional Chilena”, fue financiado por FONDECYT y lo realizaron: Rolando Pinto Contreras 
(Investigador Principal); Co-investigadores:  Luis Alfredo Espinoza (UMCE); Rodrigo Fuentealba (UMCE); 
Soledad Erazo (PUCCH); Iván Meza (PUCCH) y Luis Rubilar (UMCE). 
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2) Características de las prácticas pedagógicas innovadoras.  

La explicitación de los rasgos dominantes de los docentes innovadores, hecho en el punto 
anterior, y de otras cualidades señaladas por los alumnos y observados en la relación intra-aula, 
configuran los componentes que caracterizan las prácticas pedagógicas que tienen los profesores 
universitarios.  Tales indicadores obtenidos de esa  realidad muestran a su vez la calidad de 
práctica innovadora que realizan los académicos de la PUCCH y de la UMCE, cuando forman a 
los profesores para el sistema escolar nacional.  

2.1. Equilibrio entre la relación interpersonal y el desarrollo académico de los estudiantes.  Este 
rasgo es sustentable en la medida en que tanto en el clima del aprendizaje como en el proceso 
de evaluación y en la selección de material educativo se procura apoyar al estudiante en el 
proceso de aprendizaje para su formación docente. 

2.2. Compromiso profesional con la formación docente.  Tanto las actitudes de entusiasmo como 
los rasgos de acompañamiento al proceso formativo del estudiante, que se expresan en la 
selección adecuada de materiales y de objetivos, en los procesos de retroalimentación, en la 
selección de contenidos pertinentes y actualizados en su disciplina, determinan el soporte que 
permite establecer que existe un compromiso profesional con la formación de profesores.  

2.3. Pertinencia entre teoría y práctica en la formación de profesores.  El estimular una formación 
que selecciona objetivos y contenidos pertinentes y actualizados orientados a la enseñanza de 
una disciplina y a favorecer procesos evaluativos y vinculaciones entre la disciplina y los 
intereses y necesidades académicas de estudiantes que se forman como profesores, parece 
como relevante la relación entre un conocimiento teórico vinculado a esa práctica del futuro 
docente para el sistema educativo.  

2.4. Profesionalización de acción pedagógica.  La visión de un profesional que tiene como 
cualidades relevantes para sus estudiantes, su personalidad y el trabajo metodológico en el 
aula están determinando un perfil de profesionalización docente que resalta la relación entre 
un comportamiento docente y su vocación formativa.  En términos de representación social 
estamos hablando de un formador.  Esto significa que para serlo se debe tener una 
personalidad equilibrada, que se preocupe de los estudiantes y que exhiba un adecuado 
manejo metodológico. 

Es decir, también los hallazgos y conclusiones sobre los rasgos connotados por las prácticas 
pedagógicas innovadoras , tienden a confirmar la visión del buen comunicador de contenidos 
sistematizados en su disciplina específica.  
En síntesis, las diversas actividades académicas que hemos desarrollado en estos casi 20 años, así 
como las situaciones institucionales en las que nos involucramos, nos hacen deliberar con las 
diversas y principales manifestaciones de la teoría educativa innovadora, en la perspectiva de ir 
articulando los diversos eslabones-significados que le dan identidad a las prácticas formativas de 
profesores 

Sin duda la formación de profesores en Chile y también en el CONOSUR de Sudamérica,  tiene 
un doble enmarcamiento estructural e institucional.  Por un lado su inserción en una cultura social 
pública y oficial que condiciona el perfil docente como profesional de la enseñanza, al modelo de 
socialización que requiere cumplir la escuela pública.  Aquí podríamos hablar de una cierta 
“matriz de hegemonización cultural e intelectual del educador”.  Por otro lado, entender el 
enmarcamiento en una sociedad nacional que reproduce  y produce en la educación la 
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desigualdad estructural de las oportunidades formativas y que, en consecuencia, conlleva la 
configuración de una “matriz cultural e intelectual crítica y anti-hegemónica”.  Pero esta matriz 
habría que rescatarla y resignificarla en América Latina.  

Ambos polos enmarcadores contextualizan las contradicciones que tiene la formación de 
profesores en el CONOSUR.  Tal realidad nos lleva a detenernos en la comprensión de esta 
cultura de la dependencia y subordinación epistemológica, política y sociocultural de la práctica 
formativa dominante, en la docencia universitaria de América Latina. 

 
2. La cultura formativa derivada de la docencia universitaria dominante:  

 Es un lugar común afirmar que nuestra cultura latinoamericana es hegemónicamente 
contradictoria.  No solamente hay investigaciones académicas y ensayos de difusión 
científica que dan cuenta de esta realidad (Ansión, 1990; Agosti, 1970; González, 1990; 
Calderón, 1990; Freire, 1979; Marini, 1992; Bellamy, 1994; Borón, 1991; Castells y otros, 
1994; CEPAL-UNESCO, 1992; Gentili, 1995 y 1997; Magendzo, 1986; Pinto, 1994; etc.) 
sino que también escritores, cantautores y productores plásticos latinoamericanos que 
muestran la cultura y la sociedad política oficial, como fuertemente etnocentrista y por 
consecuencia, dependiente y contradictoria.4 

 No es nuestro propósito repetir aquí los rasgos de dependencia y contradicción que tienen la 
cultura y la sociedad política oficial con respecto a los rasgos propios de una matriz cultural 
emergente y popular.  Tampoco nos gustaría reiterar los rasgos de la cultura y la sociedad 
latinoamericana según la matriz anti-hegemónica.  Esto último nos parece una empresa 
intelectual más historiográfica que socioeducativa, situación que escapa al proyecto de este 
espacio reflexivo.  Más bien queremos aprovechar este espacio para procurar entender con 
mayor claridad el carácter interactivo de la subordinación/contradicción de la producción 
cultural latinoamericana, ahí comprendida la cultura escolar, en la perspectiva de proponer 
un marco hipotético que contribuya a la explicación crítica de la racionalidad cognoscitiva 
que se desarrolla en los diversos Programas de Formación de Profesores en América latina, o 
por lo menos en algunos de los países que conocemos más próximamente (por ejemplo 
algunos del CONOSUR de Sudamérica). 

 En términos generales, son varios los ámbitos cognoscitivos y activos en que se manifiesta 
esta subordinación/contradicción.  En el espacio de esta reflexión nos interesa destacar tres 
de estos ámbitos: 
1) El origen filosófico del contenido cultural del curriculum de estos Programas de 

Formación; 
2) La formulación del marco político-normativo que orienta el desarrollo académico e 

institucional de estos Programas; 
3) La gestión institucional de estos programas de formación; y en ella, la vinculación de una 

teoría de la formación con una práctica habilitadora de la misma. 

                                                
4  Entre otros escritores y artistas que revelan la existencia de una cultura oficial dependiente, pero a su vez 

dominante en la sociedad nacional, es decir, que subordina lo popular a lo etnocentrista, citamos aquí a Jorge 
Amado, Germán Arciniegas; M. Arguedas, M. Benedetti; Guayasamin, G. García Marquez, Silvio Rodríguez, V. 
Parra, A. Yupanqui, etc. 
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2.1. La subordinación filosófica: 
 El economista venezolano, Hector Malavé Mata5 al señalar la lógica propia, a 

propósito del desarrollo del pensamiento político habitual de las clases dirigentes de 
Venezuela, afirma que éstas al decidir “miran más lo ajeno que lo propio”.  Cuando se 
revisan los fundamentos teóricos que orientan los Planes de Formación de Profesores, 
llama la atención dos características:  

 a) El énfasis erudito-etnocentrista de sus enfoques valóricos, psicosociales y 
pedagógicos elaborados en matrices epistemológicas no latinoamericanas, sino que 
europeas o norteamericanas. 

 b) La persistencia del significado ontológico y valórico de una profesión docente que 
se sustenta en una visión funcional-estructuralista de “transmisor de saberes” o 
“socializador de valores, conocimientos y competencias socialmente aceptadas y que 
se operan por medio de estrategias didáctico-pedagógicas que se concretan en el 
quehacer del aula. 

 Ambas características tienden a privilegiar la posibilidad formativa de un profesional 
docente centrado en la repetición/reproducción del conocimiento disciplinario,  
organizado en sectores del saber, seleccionados y elaborados por los cientistas o 
especialistas del conocimiento disciplinario. 

 Ambas características se reflejan en todos los componentes de la malla curricular, así 
como al interior de los programas de cada fragmento del saber pedagógico y 
disciplinario que da el contenido a la enseñanza. 

 Y estas características son históricas, ya que constituyen la matriz inalterada, pero 
permanentemente actualizada, de un profesional docente centrado en la conservación-
reproducción de la cultura y de la sociedad oficial.  Incluso en la perspectiva más 
actual del “profesor reflexivo”6, se adopta la matriz de la “didáctica crítica” 
proveniente del mundo español7 o del “currículo oculto” elaborado por el mundo 
anglosajón8.  De cualquier manera se adopta el patrón cultural del “instructor 
consciente” o “constructivista” de una formación reproductiva de un aprendizaje 
significativo, para una sociedad instalada y que debe ser conservada. 

 Lo importante de entender en esta situación axiológica, es que siempre el 
conocimiento, o los valores y las competencias profesionalizantes aparecen como 
códigos o significaciones socioculturales sobredeterminados, ya seleccionados y 
organizados, según un parámetro de realidad cognoscitiva y activa estandarizada, 
estable y permanente.  Es decir el contexto propio de las sociedades latinoamericanas y 
del desarrollo de una matriz cultural y epistemológica, situacionalmente construida, 

                                                
5 Ver Hector Malavé Mata (1975).  Formación Histórica del antidesarrollo de Venezuela.  Editorial Casa de las 

Américas La Habana (Cuba), Premio Ensayo 1974. 
6  Los primeros en hablar de este nuevo perfil docente son: L. Stenhouse (1991); J. Elliot (1991) y H. Giroux (1990) 

y después en España comienzan a repetir a estos autores: J. Martínez Bonafé (1995) y J. Contreras (1997). 
7 Ver: Martín Rodríguez Rojo (1997) La Didáctica Crítica. Universidad de Valladolid, España.  También: Imbernon, 

Flecha y otros (1999) Alternativas para la Pedagogía Crítica. 
8Entre otros ver: H. Giroux (1985) y S. Grundy (1987). 
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simplemente son ignorados.  Más aún, la perspectiva docente crítica que plantearía la 
necesidad de un profesor contextualizador y generador de autonomía formativa, 
simplemente es desconocida, ignorada o impedida de ser desarrollada 
institucionalmente en los Centros de Formación Superior del Profesorado 
latinoamericano. 

Esta falta de pertinencia y de contextualización de los códigos disciplinarios y 
pedagógicos que se enseñan y se aprenden en los diversos Programas de Formación de 
Profesores del CONOSUR de América Latina, parecieran estar determinados siempre 
con una mirada centrada más en lo ajeno que en lo propio, en lo etnocéntrico que en lo 
autóctono, en lo prescriptivo más que en lo crítico constructivo. 

 Tanto los objetivos, contenidos temáticos, como las bibliografías que se utilizan en los 
Planes y Programas de Estudio, reflejan esta sobredeterminación etnocentrista, 
particularmente la Europea y la Norteamericana.  Tanto es así que incluso las propias 
instituciones formadoras de profesores como sus posteriores evoluciones doctrinarias y 
normativas, corresponden a este enfoque etnocéntrico.  A modo de ejemplos nos 
referiremos en particular a la historia educativa chilena.  El primer Centro 
Universitario de formación de Profesores, el Instituto Pedagógico de la Universidad de 
Chile, creado en el año 1893, nace inspirado y tutelado en el modelo del “profesor 
prescriptor o instructor alemán”; las sucesivas “democratizaciones” o actualizaciones 
teóricas y pedagógicas de la formación del profesor, siguen la inspiración de la 
“pedagogía activa” de J. Dewey; de la “racionalidad didáctica” de R. Hubert; de la 
“taxonomía técnica-curricular” de R. Tyler y B. Bloom; del “constructivismo 
psicopedagógico” de J. Piaget y C. Coll; de los “enfoques cognitivos” de J. Bruner; etc. 

 Lo importante es que junto a esta adopción-aplicación pedagógica que se da 
profusamente en todos los Planes de Formación de Profesores del CONOSUR de 
América Latina, se importan también los fundamentos y las prácticas reflexivas de la 
reproducción epistemológica y axiológica del pensamiento social y filosófico-cultural 
del mirar etnocentrista occidental y racionalista intelectual.  En consecuencia, en vez 
de generar “conciencia crítica” o “reflexiones/acciones transformativas”, reproducimos 
paradigmas del hacer pedagógico y disciplinario que nos son ajenos, extraños a la 
búsqueda de nuestra propia matriz epistémica-cultural. 

 Pues bien, a este proceso de importación histórica del pensar ajeno, para adoptarlo y 
realizarlo como propio en la formación de profesores, es al que le estamos llamando en 
esta exposición: SUBORDINACION FILOSOFICA. 

 

2.2.  La subordinación del marco político de la formación. 
 Si hay un tema recurrente en la política de la Formación de Profesores en el 

CONOSUR de América Latina es el de la PROFESIONALIZACION DE LA 
DOCENCIA .  Es casi un sentido común encontrar en los Marcos Políticos Normativos 
de las instituciones de formación de profesores, reiteraciones tales como: la misión del 
educador, la valoración social del docente, la calificación profesional, etc.  y al avanzar 
en la comprensión de tales conceptos, emerge con mucha claridad la idea del “saber 
hacer instrumental: enseñar para que el otro aprenda”.  Se trata, en todos los casos, de 
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“preparar a un profesional para cumplir la tarea docente”.  Pero la tarea docente 
adquiere el carácter normativo político que enmarca la formación del “ser docente”. 

 Si analizamos esta realidad desde una perspectiva histórica y contextualizada, en 
relación a la práctica formativa oficial del “PEDAGOGO” Latinoamericano, nos 
encontramos con la situación que la evolución de la concepción política del docente 
que se aspira formar tiende, como propuesta formativa permanente, al desarrollo de un 
profesional “comprometido con la enseñanza”, con el saber hacer didáctico-
metodológico; es decir, un profesional con una relativa autonomía pedagógica y con un 
profundo sentido ético-social de respeto a lo establecido, a lo normado, a lo 
institucionalizado, donde su “competencia”, reconocida y legitimada socialmente, es 
hacer funcional la cultura escolar-curricular de la escuela y del aula  a los 
requerimientos adaptativos y conservadores que le hace la sociedad nacional.  Es decir, 
el docente es el que sabe uniformizar la conciencia y el comportamiento del niño y del 
adolescente, al requerimiento normativo de la sociedad. 

 Esta función uniformizante del docente le ha dado y le da su legitimidad profesional en 
la sociedad política y en la cultura oficial latinoamericana. 

 Es claro también que la perspectiva histórica de la realidad latinoamericana, muestra la 
diferenciación social, económica, cultural y espacial de sus habitantes; que hace que 
los niños y los adolescentes que ingresan a la escuela viviendo las condiciones de la 
diversidad y en muchos casos de conflicto con respecto a lo hegemónico, reciban una 
“educación uniforme” de parte de un docente que no tiene la formación teórica y 
práctica para lograr la contextualización del saber, el hacer y el sentir del educando.   
Así, los educandos no aprenden los conocimientos, los valores, las competencias, las 
relaciones transformativas que requieren nuestras sociedades nacionales, 
estructuralmente desiguales e injustas.  En contraste con esta realidad política oficial de 
la formación de profesores, se ha desarrollado también una práctica educativa que ha 
formado “educadores populares”, insertos en el ámbito de la configuración de una 
cultura y una educación anti-hegemónica, centrada en la diversidad cultural y social 
latinoamericana9.  Pero este saber no penetra ni siquiera superficialmente a la cultura 
oficial de la escuela.  

 

2.3.  La subordinación de lo académico a lo administrativo en la gestión de la 
formación. 

 En relación a la “formación de profesores” son muchas las variables que muestran esta 
subordinación.  Para los efectos de nuestra reflexión nos interesa destacar tres variables 
que nos parecen más estructuralmente constituyentes de un modelo de gestión de las 

                                                
9  Hay muchos educadores y experiencias que podrían citarse al respecto, sin embargo en una mirada de continuidad 

histórica de una búsqueda antihegemónica, podriamos decir que desde Simón Rodríguez, maestro de Simón 
Bolivar, y hasta Paulo Freire, el educador brasilero de más actualidad y vigencia latinoamericana, se ha 
configurado una tradición pedagógica de un educador con conciencia e identidad popular, intelectual orgánico que 
contribuye a la formación de una clase popular, y que rescata de las prácticas sociales y culturales del pueblo la 
diversidad de contenidos, problemas y realidades que van configurando una cultura pedagógica transformativa.  
Ver: S. Rodríguez: “Luces y Virtudes Sociales” (1798) ; “Educación Republicana” (1802).  De P. Freire: 
“Pedagogía del Oprimido” (1980); Pedagogía de la esperanza (1993) y “Pedagogía de la Autonomía (1997)  
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instituciones formadoras de profesores.  La primera de estas variables es más sistémica 
y corresponde a una práctica administrativa del hacer y el ser de la educación superior: 
tiene que ver con el ejercicio del poder y del control social del mismo.  La segunda 
variable tiene que ver con la concepción de gestión de una institución formadora y que 
se refleja en indicadores tales como: disposición del tiempo y distribución de los 
recursos materiales y humanos para la formación.  Y la tercera variable que nos 
interesa reflexionar es la gestión curricular de la formación. 

En términos generales las tres variables muestran una misma racionalidad: la centralidad del 
poder decisional y la concentración del control ideológico y social de la autonomía del otro.  
Esta racionalidad administrativa es una característica cultural de nuestra práctica 
organizacional social, independientemente del tipo de sistema político en el cual estemos 
inmersos y del tipo de ideología que reflejen o representen nuestras clases dirigentes o 
nuestros gobiernos de turno.  Podríamos afirmar, incluso, que pareciera que nos sintiéramos 
“cómodos” en nuestro “mandonismo” centralista y verticalista10.  Por esto es que nos cuesta 
pensar, hacer y sentir la democracia como posibilidad de la diversidad cultural y social, y 
como organización de la horizontalidad de las relaciones sociales y políticas.  Pareciera que 
siempre le tuviéramos miedo a la “autonomía del otro”, más todavía si es próximo 
afectivamente a nosotros. 
En términos también generales estas tres variables muestran una práctica cotidiana de 
construcción de las relaciones sociales y de los afectos y acciones con otros:  pareciera que la 
intersubjetividad constructiva que desarrollamos en América Latina tiene que ver más con la 
manifestación normativa del yo colectivo que con la individualidad del yo social11.  Es decir, 
nos es más fácil construir relaciones dependientes y manipuladoras, que relaciones de 
complementariedad y emancipación, predominan nuestros sentimientos de desconfianza y 
competencia con el otro, más que los de confianza y cooperación-solidaridad.  

Veamos entonces como se expresa la relación de subordinación académica a las decisiones 
administrativas en cada una de estas variables en particular: 

a) Centralidad versus autonomía universitaria  
Estructuralmente las decisiones académicas universitarias han tenido una dependencia y limitante 
administrativa para su autonomía.  Por un lado, y esto desde la Reforma Universitaria de Córdoba 
en 1918, hay autonomía en la elaboración de la oferta curricular pero ella se subordina a las 
decisiones presupuestarias y financieras, determinadas por el Estado y sus expresiones 
gubernamentales de turno.  Siempre la lucha universitaria, particularmente por su movimiento 
estudiantil, fue y es la reivindicación por más presupuesto y mayor preocupación política del 
Estado por la calidad de la Educación Superior. 

Por otro lado, y esto ha sido particularmente determinante desde el momento que se instala en 
América Latina el modelo Neoliberal, que cambia el carácter del Estado (de un Estado 
inversionista e interventor, a un Estado Subsidiario) y establece la regulación del mercado, 
equilibrando la calidad de la oferta y la demanda privada que paga por esa mayor calidad, la 
                                                
10  Sin querer reducir las características del “mandonismo” a las relaciones solamente educativas, pero si como 

ejemplo de la misma, recomendaremos ver:  Paulo Freire. Pedagogía de la Autonomía.  Siglo XXI Editores S.A. 
(México) 

11 Aquí recogemos la inspiración teórica de J. Habermas en lo referente a la “construcción del sujeto social”. Ver: J. 
Habermas.  Teoría de la Acción Comunicativa. Vol. II.  Taurus Ediciones, Buenos Aires, Argentina 1990.  
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subordinación académica es total al ámbito financiero del Estado y a la administración política 
centralista que discrimina la oferta académica según áreas de desarrollo económico impulsado 
por el capital privado. 

Desde el inicio de la década de los 90 es que en América Latina se comienza a hablar y a 
desarrollar políticas de “descentralización” institucional y de procesos de “modernización” del 
Estado12 que, en concreto y aplicado al ámbito de la educación significan: PRIVATIZACION DE 
LA OFERTA CON SUBSIDIO DEL ESTADO Y DESCONCENTRACION 
ADMINISTRATIVA de las instituciones escolares, sin delegar efectivamente la responsabilidad, 
el control social y los recursos efectivos que requerirían tal descentralización. 

“La descentralización de la educación latinoamericana no ha cedido la responsabilidad y el 
control de la decisión política a las instancias de gobierno local o a las instituciones escolares, 
sino que delega funciones administrativas de ejecución de proyectos y de posibilidades de 
contextualización local/institucional de las políticas y orientaciones académicas nacionales.  Tal 
‘descentralización’ fragmentada, lleva a la despolitización de la educación, vaciando de 
contenido crítico a la acción pedagógica del Centro formativo”13 

Tal “descentralización” con elástico, que no genera autonomía política ni responsabilidad 
académica en los actores locales e institucionales, ha desarrollado una práctica formativa de los 
profesores que los va instalando socialmente como “funcionarios” de la reproducción cultural y 
no como actores de la transformación educativa. 

En síntesis, la subordinación sistémica de la formación académica a la centralidad política y 
administrativa de las decisiones sobre los recursos y el currículo, conlleva una práctica formativa 
de una “autonomía por decreto”14, es decir, a la pérdida del sentido emancipador científico y 
reflexivo que debería tener la profesión docente, en América Latina. 

b) Administración burocrática versus gestión formativa. 
Llama la atención en las instituciones formadoras de profesores el escaso desarrollo que tienen la 
investigación educativa y, consecuentemente, la reflexión-producción de conocimiento científico 
en educación y pedagogía.  Por lo general, la distribución de la carga horaria y del tiempo 
académico-institucional del docente universitario o superior, se centra o se intensifica en relación 
a la función de IMPARTIR DOCENCIA. 

Pero es una docencia desactualizada y descontextualizada, que repite conocimientos elaborados 
por otros, y que desarrolla una práctica pedagógica sumisa y dependiente a los criterios 
normativos-burocráticos de organizar la “carga horaria” en términos de docencia directa o 
presencial (de cara a los alumnos) y de docencia indirecta o tutorial (preparación de clases, 
corrección de trabajos de los alumnos, atención individual del alumno, etc.)  Lo curioso es que en 
la lucha docente para obtener el reconocimiento de la autoridad administrativa/académica, para el 
trabajo de investigación y reflexión de su práctica, este debe “justificar” burocráticamente el “por 

                                                
12 Para comprender la visión institucional de la actual política neoliberal de “modernización” educativa, 

recomendamos ver: CEPAL/UNESCO (1992).  Conocimiento y Educación; ejes de la producción económica con 
equidad.  Ediciones OREALC, Santiago, Chile. 

13 Osandón, L. y Williner, A. (1999) Las reformas educativas actuales en perspectiva histórica: América Latina y el 
Caribe.  Documento de Trabajo para el Curso “Innovación y cambio educativo en América Latina”.  Programa de 
Magister en Educación, Pontificia Universidad Católica de Chile.  Santiago (Chile)  

14  Expresión feliz acuñada por José Contreras.  Ver: José Contreras (1999) op. cit.  
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qué” desea liberar carga docente para dedicarse a “otras acciones de menos jerarquía 
académica”15 
Lo curioso también es que el aumento de responsabilidades docentes, asignadas para el mismo 
tiempo académico y en una misma distribución de carga horaria, no restringe la docencia, ni 
significa un mayor reconocimiento salarial.  Por lo general, el mayor esfuerzo académico-
productivo del docente es por el mismo salario y en la misma carga docente16. 
Naturalmente el efecto de esta “reducción” del quehacer académico a la organización 
administrativa del horario y el espacio profesional al ámbito de impartir docencia, conlleva una 
contradicción institucional al ser de la propia universidad: ello implica una práctica burocrática 
de desprofesionalización del profesor y de profundización de la brecha epistemológica entre 
aquellos que “producen” el conocimiento y los otros que “enseñan” el conocimiento producido.  
Tal organización del espacio académico institucional es una señal importante de la subordinación 
del quehacer académico y de la gestión formativa, al criterio burocrático administrativo de 
regularizar el trabajo intelectual según horas presenciales y no presenciales del docente, con sus 
alumnos. 

c) Finalmente, la reducción de la construcción curricular a la adopción del marco normativo para 
la formación de profesores, señalado por la instancia política central del Estado.  

Son varios los ámbitos de esta subordinación; entre otros:  el predominio de la lógica técnica-
instrumental en los procesos de elaboración de los currículos, que centra la selección y 
ordenamiento de los contenidos escolares en la transmisión de saberes eruditos, 
descontextualizados y ahistóricos; la continuidad de una visión arquitectónica del diseño 
curricular, que privilegia la secuenciación de los objetivos y contenidos unidisciplinarios; la 
separación de acciones y de actores entre los que diseñan y los que desarrollan el currículo, pero 
dónde siempre el segundo debe seguir la orientación normada por el diseño; en fin, la 
permanencia de un procedimiento evaluativo que procura calificar logros o conductas resultados 
programados, intentando medir con ello los procesos formativos mismos. 
El resultado histórico de estas características curriculares, ha permitido el desarrollo de una 
práctica pedagógica contradictoria y conservadora; ella está enraizada en los docentes-
formadores y en las instancias técnico-directivas que toman las decisiones curriculares y se 
expresa en las siguientes variables:  
1) Divorcio estructural entre teoría y práctica de la formación.  Esta separación formativa hace 
que no se conciba la “práctica del sujeto en formación” ni en el inicio de su programa de estudio, 
ni en el proceso de desarrollo de los dispositivos educativo-curriculares (cursos; seminarios; 
actividades de aprendizaje guiado y de autoaprendizaje; talleres y/o laboratorios; 
experimentaciones e indagaciones; etc.).  Solamente se valora la “práctica” como una actividad 
final de la formación, en donde el sujeto en formación debe mostrar las recetas y conocimientos 
que lo habilitarían como “profesor”, pero ello siempre bajo el modelo del transmisor de saberes 
uniformes. 

                                                
15  Al respecto ver: Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación (1995)  Reglamento Docente.  

Documento Interno. Vicerrectoría Académica.  Santiago, Chile. 
16  Ver Susana Vior y María Rosa Misuraca (1998). Institutos y docentes en la formación de maestros.  Políticas 

desprofesionalizantes para la formación de profesionales de la Educación.  Ponencia presentada al VII Encuentro 
de Investigadores del CONOSUR/MERCOSUR. 
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2) Inviabilidad del trabajo interdisciplinario.  Es curiosa la incapacidad crónica que muestran los 
docentes formadores para integrar sus saberes particulares con otros ámbitos de saberes 
disciplinarios.  Aquí hay muchos datos que muestran esta realidad pero refirámonos a un ejemplo 
generalizado en los países del CONOSUR.  
Es común encontrar en los Planes de Estudio de Formación de maestros y profesores una Area 
Interdisciplinaria llamada “Fundamentos de la Educación”.  Aquí, también lo común, es 
encontrar dividida el área en “Fundamentos Filosóficos”, “Fundamentos Psicológicos”, 
“Fundamentos Sociológicos”, “Fundamentos Antropológicos”, etc.  En el mejor de los casos 
cuando se integra el área en una sola asignatura “Fundamentos” o “Bases de la Educación”, al 
interior de ella cada profesor desarrolla su enfoque disciplinario particular y entonces el 
Programa de la asignatura integrada se divide en Unidades Temáticas Unidisciplinarias, así 
encontramos: Unidad Temática Nº1 “El hombre y su entorno”, y se desglosa la unidad en: a) 
Visión Filosófica; b) Visión Psicológica; c) Visión Socioantropológica; etc. Y así con las demás 
Unidades Temáticas.17. 
3). Énfasis en la medición de productos-resultados de la formación.  Es remarcable el hecho de la 
poca consideración evaluativa a los procesos mismos de la formación, más todavía en la 
valoración de la evaluación como integrada al proceso de formación, lo que importa es calificar 
resultados y es en torno a ellos que la formación se torna una situación incomprensible para una 
perspectiva transformativa-crítica del profesor.  El sujeto en formación es un alumno y en cuanto 
tal la especificidad “docente” de su formación no es profesionalizante, sino que escolarizante.  Es 
decir, más que un constructor de saberes o un contextualizador crítico del conocimiento, es 
siempre un reproductor de la cultura escolar. 
4) La descontextualización social del docente.  El plan de formación no integra ni la realidad del 
estudiante, ni el contexto escolar, ni las situaciones reales que se viven en el sistema educativo.  
El contenido de la formación universitaria continúa centrado en la pura congruencia lógico-
teórica del contenido disciplinario; es importante que el profesional que se forma sepa comunicar 
objetiva y homogéneamente el “saber aprendido” a diversidades de demandas y necesidades de 
aprendizaje que se va a encontrar en el mundo laboral.  Este aspecto es particularmente grave 
cuando Chile vive un proceso de reforma educativa que pretende cambiar el paradigma de la 
formación, centrándolo en la capacidad de aprendizaje y en el interés motivacional por el mismo 
que pueda tener el educando del sistema.  La posibilidad de innovar en su práctica laboral que 
tiene el profesor que egresa de las actuales instituciones formadoras, termina por lo general con 
desencanto y frustración por la acción docente.  

El conjunto de estos aspectos van configurando el rol profesional real que asume el egresado de 
nuestras instituciones formadoras de profesoras en el CONOSUR de Sudamérica:  un funcionario 
reproductor de la cultura oficial, dominante en las sociedades nacionales.  Por tanto, hablar en 
este contexto de innovación de la práctica pedagógica es aceptar la inclusión de nuevos recursos 
didácticos para una enseñanza más dinámica y desarrollar actitudes docentes de más acogida y 
apoyo afectivo al estudiante.  

 

                                                
17 Ver: Malla curricular de la “Formación Docente”.  En: UMCE Proyecto de Mejoramiento de la Formación Inicial 

de Profesores.  Santiago (Chile), 1998.  Conozco de cerca esta realidad ya que me tocó elaborar la matriz de 
Formación Pedagógica. 
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3. A modo de conclusión. 

No quisiéramos terminar esta exposición-reflexión con el gusto amargo de saber el oficio de 
“Formador” que estamos cumpliendo en las actuales universidades Pedagógicas o Facultades 
de Educación en el CONOSUR de América Latina.  La verdad es que ello es una realidad 
institucional y que es con este dato que debemos repensar la formación de profesores.  En tal 
perspectiva nos permitimos señalar algunas acciones formativas que nos parece urgente de ir 
integrando en nuestra función de formadores críticos. 

3.1. En primer lugar, ser conscientes y develar los niveles de la subordinación de todo tipo que 
tienen los actuales programas de formación de profesores en el CONOSUR de América 
Latina.  Esto implica, descubrir lo ideológico en esta subordinación, así como las prácticas 
socioeducativas que la van legitimando. 

3.2. En segundo lugar, iniciar una práctica pedagógica en cada dispositivo de formación, de tal 
modo que los sujetos en formación avancen a: 

- Una ruptura pedagógica con las relaciones verticalistas prescriptoras del conocimiento 
en la sala de clases. 

- Una “construcción educativa” que privilegia la integralidad del quehacer formativo, 
centrado en el aprendizaje del alumno. 

- El desarrollo de una “Pedagogía institucional AUTOGESTIONARIA” que privilegie la 
creatividad de los actores socioeducativos. 

- La promoción de una interacción curricular entre la intención cultural que orienta la 
visión de escuela crítica y las operaciones pedagógicas que generan la emancipación 
sociocultural del educando. 

- El énfasis del diálogo y la intersubjetividad educador-educando, como medio 
idiosincrático de integrar utopía con realidad curricular-cultural. 

3.3. En tercer lugar, estar alerta y revisar periódicamente las concreciones de la práctica 
pedagógica crítica.  El conjunto de los planteamientos de la pedagogía crítica, configuran 
la propuesta de un curriculum crítico comunicativo que sin embargo, todavía no tiene una 
consecuencia práctica para seleccionar, organizar y realizar la cultura escolar 
transformativa.  En términos sintéticos, las dimensiones transformativas de la práctica 
educativa que se derivan de esta propuesta curricular, muestran que todavía: 
1) Son insuficientes para superar el dualismo moderno entre conciencia crítica y acción 

transformativa.  Así, su crítica a la “racionalidad instrumental” se transforma en una 
expresión de la “racionalidad funcional al dualismo moderno”. 

2) Su mirada globalizante, sin fundamentación práctica-histórica, es más una intención 
crítica a los EFECTOS de la “racionalidad instrumental”, que un cambio de paradigma 
epistemológico del curriculum.  De esta manera, lo holístico crítico no pasa de ser una 
nueva manifestación de la racionalidad intelectual que siempre ha sustentado las 
posturas idealistas, en la historia del pensamiento moderno. 

3) Sus propuestas para el desarrollo curricular/pedagógico no son replicables, ni han sido 
suficientemente evaluadas en sus dimensiones idiosincráticas. 
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4) En cuarto lugar, hay que buscar nuevas alternativas de desarrollo de una pedagogía 
crítica latinoamericana; en la evolución más actual de la Teoría Educativa 
Latinoamericana han surgido algunos “nuevos” planteamientos innovadores que, desde 
diversas opciones epistémicas, procuran superar teórica y prácticamente el paradigma 
educativo moderno y que, al profundizar en la dimensión del hacer educativo, 
proponen opciones integradoras que refundarían la práctica pedagógica.  Al menos, esa 
sería su opción crítica explícita. 

Estos planteamientos que, a nuestro juicio, posibilitarían un cambio para la práctica educativa 
tienen su expresión más avanzada en: la acción educativa como comunicación efectiva (F. 
Flores); la biología del amor como acto educativo cultural (H. Maturana); la dialéctica del 
conocimiento material del mundo en la educación (M. Gadotti; D. Saviani); la educación como 
praxis liberadora (P. Freire) y la desconstrucción sociogenética del Constructivismo (T. Tadeu Da 
Silva); entre otras. 

Al escoger estas manifestaciones, u otras que encontremos en el contexto latinoamericano, se 
debería tener en cuenta que ellas en cuanto opciones para la teoría educativa crítica, debieran 
adherirse a ciertos criterios significativos.  El primer criterio es su expresión explícita de querer 
superar el dualismo razón-realidad, sujeto-objeto, conciencia-acción a lo que nos tiene habituado 
la racionalidad instrumental moderna.  El segundo se refiere al ámbito constructivo social de los 
procesos de formación que todos postulan; y el tercer criterio es el carácter transformativo de su 
accionar pedagógico, particularmente en sus dimensiones del poder autoritario existente en el 
aula. 

Pues bien, la innovación de la docencia universitaria en América Latina se nos devela como un 
problema complejo y contradictorio, su abordaje nos parece un proceso difícil pero no imposible, 
pero la esperanza de su eventual transformación existe, lo importante sería iniciar esta acción 
deseada.   

 
 

 
 

Osorno, Octubre de 2001. . 
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Introducción 

 

La sociedad del siglo XXI incorpora a su acción una serie de nuevos 

elementos. La globalización de la economía, la "sociedad de la información" y el 

desarrollo tecnológico plantean un nuevo escenario y nuevas exigencias al 

proceso formativo, esto  lógicamente tiene impacto directo en la Universidad. 

 

Cambios económicos, políticos, sociales, tecnológicos la obligan a 

considerar un replanteamiento que va desde su propia organización hasta las 

metodologías de sus profesores.  

 

Los estudiantes del siglo XXI requieren herramientas para manejar las 

nuevas tecnologías de la información y la comunicación, indispensables para 

todo futuro profesional.  

 

Requieren alternativas de educación que posibiliten la formación inicial 

y continua con flexibilidad y acceso generalizado a estudiantes de todo tipo y 

edad, así como, una gran capacidad de adaptación al cambio. También 

Integración a un marco mundial basado en los nuevos canales de comunicación 

e información que posibilitan el trabajo cooperativo entre diversas casas de 

estudio, pudiendo adscribirse a la homologación internacional de títulos.  

 

Los estudiantes del siglo XXI requieren una formación, como indica 

UNESCO, que los convierta en ciudadanos bien informados y profundamente 



motivados, provistos de un sentimiento crítico y capaces de analizar los 

problemas de la sociedad, buscar soluciones, aplicarlas y asumir 

responsabilidades sociales. 

 

La calidad se ha convertido, bajo estas condiciones, en un aspecto 

fundamental para esta nueva sociedad, y las Universidades e Instituciones de 

Educación Superior no pueden estar ajenas a ella. 

 

Educación de calidad es aquella que efectúa cambios en el participante 

y lo enriquece, con una noción de "valor agregado" que otorga un sentido 

sumativo a este enriquecimiento. El "valor agregado" es una medida de cualidad 

en tanto la experiencia educacional enriquezca el conocimiento, las habilidades y 

las destrezas de los estudiantes.  

 

Una institución de alta calidad es aquella que enriquece en gran medida 

a sus estudiantes. 

 

El nuevo escenario sociocultural y económico en que actúa la 

Universidad demanda al profesorado universitario el desarrollo de nuevas 

funciones y la aplicación de nuevas metodologías que permitan un mejor 

aprovechamiento de las ventajas que las nuevas tecnologías aportan, y una mayor 

congruencia con las actuales teorías socio-contructivistas sobre los procesos de 

aprendizaje.  

 

En los últimos años, la educación superior ha sido gran tema de debate 

para el mundo entero, llevando a organizaciones como el Banco Mundial, 

UNESCO y otras, a realizar importantes aportes.  

 

Ellos subrayan la diversificación, flexibilizando estructuras y métodos 

de enseñanza, y buscando integrar un sistema nacional de educación superior 



que implique educación permanente para formación, actualización y 

reentrenamiento. 

 

La innovación, en un sistema de educación superior al servicio de la 

imaginación y la creatividad, promoviendo transformaciones curriculares y 

metodológicas. 

 

Y la demanda de mercado, en función de la competitividad de los 

graduados. Se requiere un sistema de educación superior lo suficientemente 

flexible para enfrentar un mercado de trabajo de gran dinamismo y cambio. La 

tradicional ecuación título igual a trabajo debe ser superada por una formación 

que produzca tanto buscadores de trabajo como empresarios de éxito y 

generadores de empleo. 

 

Estas condiciones - diversificación, innovación, y demanda de mercado - 

son características básicas de la Universidad del nuevo siglo, y el profesor no se 

puede quedar al margen, deben ser hilos conductores de su acción. 

 

La educación de calidad del siglo XXI requiere generar profesionales 

competentes. En este sentido en el informe Delors se plantea, que estos deben 

dominar el saber teórico y específico en el ámbito general y particular en su 

campo profesional como resultado de su formación universitaria; el saber hacer, 

aplicando procesos, estrategias, y técnicas de respuesta, así como análisis, 

deducción de situaciones, relación de saberes y competencias cognitivas; y el 

saber ser en los roles propios de su profesión, generando actitudes, sentimientos, 

valores y estilos que permitan ejercer una actividad considerada generalmente 

como compleja. 

 

 

 

 



La función del profesor universitario 

 

La función del profesor en esta formación de profesionales competentes 

exige una serie de características a quien la ejerce,  

 

La profesión docente universitaria exige el desarrollo de un conjunto de  

aptitudes para cumplir con las actividades de su profesión. Transferir destrezas y 

conocimientos a más situaciones en su área ocupacional, organizar y planificar el 

trabajo, innovar y abordar actividades no rutinarias, tener la eficacia necesaria 

para relacionarse con compañeros, directivos y clientes en el puesto de trabajo 

son condiciones básicas que debe tener el profesor. 

 

La preparación pedagógica es imprescindible para desarrollar la 

docencia universitaria con garantía de éxito. Quienes la han recibido son mejor 

evaluados por sus alumnos que quienes no la poseen. 

 

Competencias prácticas de diversos tipos. Relacionadas con la vida de 

la clase, en especial su dinámica y su clima. Identificadas en la relación con el 

alumnado y sus particularidades, buscando respeto mutuo, cooperación y 

empatía. Relacionadas con las disciplinas que se deben enseñar, integrando 

saberes propios y del alumno, nuevos conocimientos y capacidad de evaluación y 

respuesta. Exigidas en el marco social, en relación con el entorno y las 

necesidades de investigación-acción y proyección del campo de estudio. 

Inherentes a su persona, en relación con el saber ser individual. 

 

 La profesionalización de la docencia debe convertirse en un requisito 

básico del profesor en la sociedad del siglo XXI. 

 

En fin, las dinámicas de cambio social enfrentan a la función educativa 

a nuevos desafíos, en cuya solución el docente universitario tiene un papel de 

privilegio y una serie de nuevos requisitos. Sin embargo, para ser profesor de 



educación superior basta un grado académico o título profesional. Una 

legislación que exija una formación pedagógica adecuada para este nivel se hace 

cada vez más necesaria.  

 

El cambio no es un proceso fácil, numerosas instituciones superiores 

han tenido serias dificultades para implementar programas de renovación 

pedagógica a raíz de una gran resistencia al cambio de su cuerpo docente. 

 

Académicos y académicas persisten en la pedagogía tradicional centrada 

en el profesor, y es posible constatar que a medida que avanza la pirámide 

educacional disminuye la formación pedagógica del profesorado. 

 

Formación del Profesor Universitario 

 

Muchas universidades presentan exitosos programas de pedagogía 

universitaria tanto en el país como en el extranjero, y es válido insistir en que este 

tipo de formación, centrada en mejorar la calidad de nuestra enseñanza y 

aprendizaje de manera eficiente y eficaz, puede ser la respuesta a los nuevos 

desafíos que la sociedad impone a la educación. 

 

Conscientes de ello, la Universidad Mayor a diseñado un programa de 

Magíster en Pedagogía Universitaria, resultado del análisis de numerosos 

estudios,  recomendaciones de organismos internacionales, y del debate y 

reflexión de especialistas y académicos nacionales. 

 

El modelo organizativo y metodológico, aúna lo mejor de estas 

experiencias y recoge las últimas tendencias e innovaciones pedagógicas, para  

colocarse en la vanguardia de la acción educativa universitaria. 

 

 La formación de carácter semi presencial a distancia permite, 

además, una mayor flexibilidad y adaptación a la práctica cotidiana del 



alumnado.  Esta conexión permanente con la práctica favorece, también, la 

construcción activa del conocimiento, partiendo de las experiencias propias y 

colectivas de su entorno. 

 

 Las sesiones grupales y la utilización de las nuevas tecnologías, 

favorecen el intercambio de experiencias, superando de este modo algunas 

limitaciones de la tradicional formación a distancia. 

 

La propuesta metodológica del Magíster en Pedagogía Universitaria 

es eminentemente participativa.  Esto implica la incorporación de los académicos 

y alumnos en el proceso de enseñanza – aprendizaje como un elemento central, 

haciendo que cada participante se comprometa de manera creativa en el 

desarrollo de su propia formación y de la formación de sus compañeros en un 

ambiente de cooperación y solidaridad mutua.   

 

La relación estrecha entre teoría, metodología y práctica cobra una 

mayor relevancia, tratándose de un proceso de formación y de investigación – 

acción participativa, ligado a la educación superior.   

 

La coherencia metodológica es, en  este caso, un principio y una meta 

que se debe lograr en todos los momentos del proceso.  La metodología aplicada 

en estos cursos debe servir como modelo para la acción y es reflejo del método con 

que los/las participantes se enfrenten a su actividad cotidiana como académicos y 

académicas.  

 

Con esta iniciativa se pretende elevar la calidad de la enseñanza, tanto 

en el ámbito universitario como en los Institutos Profesionales y Centros de 

Formación Técnica. 

 



El Magíster en Pedagogía Universitaria 

 

Considerando que la docencia universitaria es una práctica social y 

científica, que implica funciones determinadas y que requiere una formación 

académica y multidisciplinaria especifica, el programa se propone: 

 

• Constituirse en una estrategia para profesionalizar la función 

docente universitaria. 

 

• Interrelacionar la reflexión pedagógica con la disciplina, generando 

propuestas de enseñanza diferenciadas según las características 

espistemológicas del objeto a transmitir. 

 

• Favorecer la investigación educativa para abordar las problemáticas 

que afectan el quehacer académico. 

 

• Aportar elementos teórico prácticos para la redefinición del ejercicio 

del rol docente a nivel universitario a luz de los acelerados cambios 

que se presentan en la sociedad. 

 

A partir de lo anterior el programa posee una estructura curricular 

organizada a partir de tres ejes de contenidos: 

 

• Docencia  

• Investigación  

• Desarrollo académico 

 

 

 

 



Línea Docencia 

 

Esta línea de formación tiene como finalidad identificar los elementos 

significativos de la acción docente a nivel de instituciones de educación superior. 

Contempla la adquisición de conocimientos y habilidades necesarios para ejercer 

y optimizar la docencia propiciando una práctica promotora de innovaciones 

pedagógicas y generadora de un pensamiento critico reflexivo. 

 

Las asignaturas contempladas en esta línea son: 

 

Teoría Curricular. 

Evaluación Educacional 

Tecnologías Aplicadas  a la Educación Superior. 

 

 

Línea de Investigación 

 

Línea centrada por una parte en la búsqueda sistemática de 

conocimientos verificables, válidos, confiables y generalizables que permitan 

orientar y mejorar el desarrollo de la praxis académica. Y por otra en la aplicación 

de metodologías de trabajo que permitan proyectar la acción universitaria de 

acuerdo a las necesidades del entorno socio-cultural, político y económico del país 

articulándolas con los intereses y recursos de la organización. 

 

En términos generales esta línea promueve una visión instrumental 

aportando herramientas metodológicas para ejercer las  función de investigación y 

planificación  como ejes orientadores  del accionar de centros de educación 

superior. 

 



A lo anterior se agrega una base teórica - práctica para la gestión y 

dirección de centros de educación superior, funciones que el docente 

desempeñara en algún momento de su carrera académica. 

 

Las asignaturas contempladas en esta línea son: 

 

Metodología  de la Investigación I 

Metodología de la Investigación II 

Planificación Estratégica  de la Educación Superior. 

 

 

Línea de Desarrollo Académico 

 

Esta línea se centra en complementar la formación pedagógica 

entregando una visión acabada de la educación superior  y creando las 

condiciones para que el docente elabore estrategias que permitan al alumno 

concretizar de mejor forma el proceso de aprendizaje.  

 

Las asignaturas contempladas en esta línea son: 

 

Métodos y técnicas para la docencia en educación superior. 

Teoría y Análisis de Sistemas de Educación Superior. 

Psicología del Aprendizaje en Educación Superior. 

 

 

El proceso formativo contempla la participación activa en los cursos 

previstos y el desarrollo de una tesis en la especialidad en que ejerce docencia el 

participante. 
 

 



ESTRUCTURA DEL PROGRAMA MAGÍSTER EN PEDAGOGÍA UNIVERSITARIA 
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Postítulo en Pedagogía Universitaria 



Conclusiones 
 
 

El nuevo escenario socio-cultural plantea nuevos desafíos para 

la educación, es así, como el profesor universitario deberá asumir un rol 

en donde debe integrar su experticia en la materia que imparte con las 

competencias docentes, incorporando activamente a su repertorio los 

recursos que ofrecen las nuevas tecnologías de la información, asumiendo  

un compromiso con la formación permanente como única forma de 

avenirse a los cambios y de asimilar nuevas situaciones, conocimientos y 

experiencias que mejoren su labor docente 

 

El programa de Magíster en Pedagogía Universitaria apunta a la 

mejora cualitativa de la enseñanza universitaria,  propiciando en el 

docente nueva formas de enseñar, de relacionarse con los estudiantes y de 

vincularse con el devenir científico tecnológico de nuestra sociedad. 



Bibliografía 

 

 

• Antolí, U.B (1995) Didáctica Universitaria, Universidad de Sevilla. 

• Delors, J. (1996). La educación encierra un tesoro. Madrid: 

Santillana. Ediciones UNESCO. 

• Ferrandez, A. (1996). El formador: competencias profesionales para 

innovación. En Formación para el empleo, Universidad Autónoma de 

Barcelona. 

• Guarro, A. (1998). La mejora de la calidad docente universitaria: 

¿Realidad o utopía?. En Actas V cCongreso Interuniversitario de 

Organización Escolar. Madrid. 

• Hargreaves, A. (1996). Profesores, cultura y postmodernidad. Madrid: 

Morata. 

• Montero, L.; Cebreiro, y Zabalza, M.A. (Edit.) (1994). El Practicum en 

la formación de profesionales: Problemas y Desafíos. Santiago: 

Tórculo Edicións. 

• Tunnermann, C. (1996). La educación superior en el umbral del siglo 

XXI. CRESALC/UNESCO. Caracas, Venezuela. 

• UNESCO (1995) Política para el cambio y el desarrollo de la 

Educación Superior. 

• UNESCO (1998) : Declaración mundial sobre la educación superior 

en el siglo XXI: Visión y Acción. 



	



 1 

¿Cómo conservar a los profesores en la situación de una nueva didáctica 
en la universidad? 
 
 

Jean Marie De Ketele 
Profesor en la universidad Católica de Lovaina 

Titular de la Cátedra UNESCO en ciencias de la Educación 
 
 
 

 El gran público transmite  la imagen de una universidad conservadora, suma de 

personalidades cada una dueña de su propia disciplina, poco preocupada de la calidad 

pedagógica de su enseñanza...  contrariamente a los niveles de enseñanza primaria y 

secundaria. En estos últimos habría un verdadero pilotaje didáctico. En la universidad esto 

no sucede, sin embargo habría una suma de "migajas" de pilotajes individuales. 

 En esta comunicación, nosotros queríamos mostrar que esta imagen es en gran parte 

falsa. Por esto quisiéramos proceder en dos tiempos: primero, establecer el decorado, pues 

la universidad tiene características específicas que son importantes de tener en 

consideración; enseguida, establecer un inventario descriptivo, bastante largo, de las 

prácticas existentes en el pilotaje didáctica. Las prácticas son bastante numerosas y 

diversas, por lo cual nos ha parecido bueno organizarlas alrededor de lo que hemos 

denominado “los diez puntos de entrada privilegiados del pilotaje didáctica en la 

universidad”... al término de este largo recorrido, nos detendremos un momento sobre la 

pregunta “¿que pilotaje privilegiar?” 

 

1. UN CONTEXTO PARADOJAL 

 

La mayoría de los documentos oficiales atribuyen una triple misión al profesor 

universitario: una misión de investigación que se materializa a través de publicaciones 

científicas; una misión de enseñanza que se traduce en una carga horaria de los cursos, de 

seminarios y de trabajos prácticos; una misión de servicios a rendir a la comunidad interna 

(principalmente misiones de gestión y de servicios al interior de la universidad) y externa 

(misión de representación de la universidad, dictámenes, consejos, formaciones...). 
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La repartición de estas tres categorías de misión varían mucho, no solamente de una 

universidad a otra, sino también entre los individuos de una misma universidad. Citemos 

algunos ejemplos. 

En ciertas universidades, algunos profesores asumen misiones de gestión por 

aproximadamente un cien por ciento de su tiempo. Si bien es cierto, en las universidades 

europeas, esta situación llega a menudo al final de la carrera, en los países en vía de 

desarrollo a menudo, esta carga incumbe a profesores que recién han terminado su tesis de 

doctorado. Si la distribución de cargas de gestión no es igual para todos los profesores, esto 

va a sí mismo a la distribución de servicios a la comunidad externa: así los profesores de 

departamentos de las disciplinas fundamentales son menos solicitados que los profesores 

encargados en los departamentos de dominios aplicados, fuertemente solicitados por el 

exterior (ciencias de la educación, administración y gestión, ciencias de la salud,...) 

 En las universidades donde los efectivos están pletóricos (como en los países en vías 

de desarrollo o en los primeros ciclos de algunas de nuestras universidades occidentales), 

de hecho algunos profesores son obligados (por otra parte algunos lo asumen serenamente) 

a consagrar lo esencial de su tiempo a la enseñanza y a la supervisión de los estudiantes. 

En otros casos, los profesores están (casi) enteramente orientados hacia misiones de 

investigación; a sí mismo la enseñanza que ellos aseguran (más a menudo en los terceros 

ciclos) forma parte de su gestión como investigador. 

Pero la mayoría de las situaciones encontradas son combinaciones de las tres misiones y 

principalmente de las misiones de investigación y de enseñanza. Es ahí donde surge una 

serie de problemas, más de una vez citados y raramente resueltos, de hecho para la 

satisfacción de los actores. “Cuando uno dice a un profesor universitario, que él debe 

sobresalir, a la vez en la enseñanza y en su investigación, se ve la mayoría del tiempo como 

su rostro se contrae bajo el esfuerzo, como el Hércules de MIGUEL ÁNGEL... “, declara 

Michel Plourde en el coloquio de la Asociación Internacional de Pedagogía Universitaria 

(AIPU) en Yaounde en 1992 (ver publicación de los actos publicados en 1993, p.259). Y el 

autor analiza las razones de este gesto. Muchas universidades se han alineado sobre el 

modelo germano - americano de universidades, donde la primera preocupación era de 

apuntar hacia la excelencia en el dominio científico. El reconocimiento se establece en ese 

caso por el número de investigadores - doctores, el número de estudiantes de tercer ciclo, el 
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número y el lugar de las publicaciones y por le número de subvenciones recibidas por la 

investigación. Se comprende, por consiguiente que a pesar de las declaraciones oficiales 

que insisten en la importancia de la calidad de la enseñanza, " la excelencia en la 

investigación llega a ser la exigencia o el criterio número uno en el otorgamiento de 

promociones de profesores universitarios" (Plourde, p.259). Esto es de hecho un estado 

confirmado por numerosos autores, como por ejemplo Seldin y Alii (1990), Méthot (1993), 

Piccinin (1993),... 

Así mismo, luego de la elaboración de sus trabajos de promoción, los profesores tienen 

tendencia a poner en evidencia sus actividades de investigación, ¿Esto quiere decir que los 

profesores aceptan esta situación?. Los resultados de dos encuestas (Piccinin, 1992; 

Plourde, 1993), nos aclaran a ese respecto. 

En la primera encuesta hecha luego de una serie de muestras compuestas de un 53% de 

profesores de la universidad de Ottawa, estos dejan en evidencia los siguientes aspectos: "el 

80% de profesores no tenía ninguna iniciación en la enseñanza al momento de su contrato, 

y más del 70% se han referido a que no fueron interrogados a ese respecto. Por el contrario, 

el 86% piensan que sería necesario evaluar la competencia como enseñante de un candidato 

antes de contratarlo, y 90% piensan que sería necesario iniciarlo en la enseñanza antes de 

confiarle un curso. Entre estos últimos, 65% piensan que los nuevos profesores deberían ser 

animados a seguir un programa de iniciación en la enseñanza antes de comenzar a enseñar, 

mientras que el 25% creen que ellos deberían ser obligados. (...) Una gran mayoría (80%) 

de los profesores piensan que sería deseable acordar un  peso igual a la enseñanza y a la 

investigación, cuando se trata de acordar una promoción o la permanencia.  

Por otra parte, más del 60% de los encuestados estiman que pocos profesores alcanzan 

la excelencia en estas dos actividades." (Piccinin, 1992, pp.478-479) 

En la segunda encuesta hecha en la Universidad de  Montreal a 705 profesores, se 

obtienen los sigientes resultados: 

- “60% de los profesores que han respondido al sondeo creen que pocos profesores 

logran sobresalir, a la vez, en la investigación y en la enseñanza; 

- Así mismo, un 63% de los encuestados no están de acuerdo con la afirmación que dice 

que un profesor no puede ser un buen enseñante a menos que este activamente 

comprometido en proyectos de investigación científica; 
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- Igualmente un 62% de los encuestados estiman que un profesor debería poder enseñar a 

los superiores, aún si él no esta comprometido personalmente en un proyecto de 

investigación”. (Plourde, 1993, p. 260) 

Se asiste pues a una primera paradoja: los profesores deben valorar, primero que 

todo, su carrera científica y no su carrera pedagógica, para ser promovidos; mientas que 

ellos estiman que ésta última es personalmente e institucionalmente importante. 

A la lectura de estos resultados, ¿se hace necesario constatar que la institución 

universitaria no se mueve y que los responsables de las universidades no toman ninguna 

decisión para valorar la función del enseñante? 

Si es verdad que la institución universitaria es una institución en esencia conservadora 

(Bourdieu, 1984), los responsables de algunas de éstas han tomado muchas iniciativas en 

estos últimos años, tonto del lado anglófono como lo muestra el estudio de Wright 

(“Tendencias y preocupaciones pedagógicas: sobre el medio universitario anglófono”, 

1992) que del lado francófono como lo muestra el documento producido por un grupo de 

investigadores de todas las universidades belgas francófonas (Leclercq et alii, 1993). Estos 

dos documentos hacen un inventario de las decisiones tomadas por las autoridades para 

valorar tanto la función del enseñante como las iniciativas animadas o reconocidas por 

éstas. 

Las conclusiones que saca Wright para el medio anglófono son igualmente validas para 

el medio de las universidades belgas: 

“Las preocupaciones del medio universitario anglófono, en Canadá y en los Estados 

unidos, serán tanto numerosas como esenciales en los ejes de desarrollo de las instituciones 

postsecundarias durante los diez próximos años”. 

La calidad de la enseñanza del primer ciclo ha sido severamente criticada por muchos 

informes nacionales aparecidos después de 1985, en los Estados Unidos. Los debates 

concernientes a la calidad de la enseñanza ha llevado cuestionarse sobres las misiones 

institucionales, del sistema de evaluación de los profesores, de la tradicional definición de 

universidad, y de la sabiduría de la primera regla a seguir por el profesor - investigador: 

publish or perish. 

Nosotros remarcamos las caídas tangibles sobre muchos planos: revisión de la misión 

institucional, revalorización de la enseñanza por la dirección institucional en el dominio de 
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la enseñanza. Además, esta tendencia ha creado un clima favorable en las universidades 

comprometidas en el movimiento hacia el mejoramiento de la pedagogía y de las 

condiciones de aprendizaje”. (Wright, 1992, p.573) 

Nos encontramos entonces enfrentados a una segunda paradoja: el peso que tiende en 

los hechos a prolongar la primacía de la función de investigación y la voluntad de ciertos 

responsables de promover la función de formación. 

  

2. DIEZ PUNTOS DE ENTRADA DIFERENTE EN EL PILOTAJE DIDÁCTICO 

 

En la actual situación paradojal, al nivel de las instituciones y de los discursos, se da 

más y más importancia a la misión de la enseñanza en la universidad, pero donde, al nivel 

de los hechos y de las mentalidades, la misión del la investigación queda como la más 

valorada y gobierna una mayoría de comportamientos; será sin embargo, falso decir que no 

existe de hecho una conducción didáctica, más o menos informal, más o menos 

voluntariosa, más o menos coordinada, más o menos compartida por la comunidad de 

profesores o de estudiantes según sea el caso. 

En esta sección, nosotros vamos a intentar hacer un resumen descriptivo de los diversos 

escenarios de conducción encontrados en las instituciones universitarias. Esto nos parece 

primordial y primario en relación con una tentativa de respuesta a la importante pregunta 

“¿Para cual didáctica?”. 

 

2.1 La iniciativa personal eventual o la primacía de lo informal 

 

En este escenario, la concepción de la conducción esta unida a una cierta concepción de 

libertad académica, salida de la tradición. Cada académico ocupa una “cátedra” y es el solo 

maestro al interior de esta. La conducción de la enseñanza es una conducción a dos niveles. 

En un primer nivel, el académico responsable de la cátedra administra con toda 

independencia las enseñanzas y al personal ligado con su cátedra. En un segundo nivel, la 

unión de los académicos conducen el conjunto de la formación en términos de oferta de un 

programa, concebido como un reagrupamiento de los cursos unidos a las cátedras, cuya 
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importancia en términos de horas atribuidas refleja el peso (en términos de poder, tal como 

lo define Nizet y Bourgeois, 1996) de los diferentes titulares de las cátedras. 

En este escenario, la institución universitaria, no ha previsto ninguna formación o 

supervisión formalizada. Distintas razones, que están lejos de tener los mismos 

fundamentos, pueden explicar esta actitud: sea la formación pedagógica de los profesores 

universitarios es juzgada inútil - casi perjudicial, sea ella juzgada como no prioritaria, sea 

ella juzgada importante pero esta considerada como el asunto personal de cada profesor. 

Decir en este escenario, los profesores no se forman ( o no se deforman) sería mucho 

más rápido. La formación es aquí puramente informal. Numerosos trabajos recientes 

llevados por los organismos internacionales como el Banco Mundial, el PNUD, el BIT, 

muestran la importancia de la formación informal con éxitos y fracasos resonantes. Si estos 

trabajos se llevan muy poco a la universidad, se puede estimar que algunas conclusiones 

proveen hipótesis interesantes a verificar en este sector. 

La comunicación de Maurice Tardif en el coloquio de la Asociación Internacional de 

Pedagogía Universitaria de Laval (publicado en 1992) aboga en ese sentido. Este autor 

distingue cinco tipos de saberes en los enseñantes: 

- el saber cultural (la cultura común, los saberes cotidianos), 

- el saber disciplinario (la cultura universitaria, las disciplinas letradas), 

- el saber de formación profesional (la cultura pedagógica y las "ideologías pedagógicas" 

desarrolladas por los expertos en pedagogía), 

- el saber curricular (los discursos, objetivos, contenidos métodos y dispositivos de 

evaluación decretados por las instituciones universitarias en cuestión), 

- el saber de experiencias o el saber práctico (los saberes específicos adquiridos, 

fundados sobre el trabajo cotidiano y el conocimiento del medio). 

Se puede estimar que en este escenario, los saberes disciplinarios, curriculares (cuando 

son suficientemente formalizados) y sobre todo experimentados serán privilegiados y 

constituirán las experiencias (juzgados positivamente o negativamente según el caso) 

principales en esta situación de formación informal. 

La idea más difundida a nuestro juicio es, que no suceda nada desde el punto de vista 

formativo ni que resista al examen de los hechos. Así, por ejemplo una encuesta realizada 

en la Universidad Católica de Lovaina (UCL) en los años 80 donde en esa época ninguna 
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formación institucionalizada había sido prevista, ha empadronado a algunos cientos de 

innovaciones pedagógicas (o pretendidas como tales en ciertos casos) conducidas por los 

profesores, más a menudo en la descripción más completa. En un principio, lo más habitual 

era que estas innovaciones estaban motivadas, por un problema a resolver o una dificultad 

juzgada como insoportable por los autores. A la llegada, la mayoría de los autores subrayan 

el rol estimulante y formativo que sus experiencias habían jugado, no solamente en los 

estudiantes, sino que sobre todo en ellos mismos. 

Aproximadamente en la misma época y en la instigación de la Fundación Rey Balduino, 

nosotros formamos parte de un grupo de trabajo encargado de recolectar las innovaciones 

pedagógicas en la enseñanza secundaria. Nuestra sorpresa fue muy grande al constatar la 

pobreza de nuestra búsqueda, lo que nos lleva a hacernos un cierto número de preguntas. 

Por una parte, nosotros teníamos la universidad compuesta por profesores que no poseían 

una formación pedagógica inicial (dos o tres años para algunos de ellos) y ofreciendo 

estructuras de formación continuada a las cuales los enseñantes tienen la libertad de 

recurrir. En los dos tipos de instituciones, nosotros encontramos una minoría activa de 

enseñantes abiertos a la “investigación” pedagógica. Pero en estos productos, una se revela 

más innovadora que la otra. Nuestra explicación reside en el hecho que el entorno 

universitario ofrece más oportunidades de formación pedagógica informal. En efecto, los 

profesores –investigadores tienen enormemente la ocasión de contactos con colegas 

extranjeros, lo que permite intercambios de experiencias. Por otra parte, todos los grandes 

departamentos disciplinarios tienen la posibilidad de valorizar sus “experiencias” 

pedagógicas en asociaciones científicas fijadas sobre la pedagogía o la didáctica de sus 

disciplinas y disponiendo de revistas especializadas (por otra parte esto esta bien en la 

cultura universitaria). En fin, los profesores universitarios disponen cada vez más de 

autonomía en sus actividades y en la movilización de recursos necesarios a sus proyectos. 

El medio universitario es entonces un medio potencial rico en formación pedagógica 

informal. Y sin embargo, a los ojos de las instituciones preocupadas por la calidad de la 

enseñanza universitaria, muy pocos profesores recurren a eso y quienes poseen las mayores 

necesidades no recurren a ello. 
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2.2  La evaluación de las enseñanzas: primer paso hacia una conducción didáctica 

en la universidad. 

 

Con el desarrollo de un equipo directivo (primero en las empresas privadas y luego 

públicas), nació al comienzo de los años 70 un movimiento importante en las universidades 

norteamericanas, aquel que se refiere a la evaluación de las enseñanzas, que han sido 

particularmente bien estudiadas en el trabajo de Huguette Bernard (Bernard et Trahan, 

1988; Bernard, 1992; Bernard, 1994). 

“Las prácticas de Evaluación de la enseñanza en nuestras universidades se remontan a 

principios de los años 70. En esa época, ellas recogían, tanto la iniciativa de los profesores, 

quienes se preocupaban por mejorar, pedían un feed-back (retroalimetación) a sus 

estudiantes sobre su enseñanza, como los estudiantes que frecuentemente publicaban los 

resultados como medios de precisión  ante su institución. 

Estas prácticas, han evolucionado, ellas son generalmente continuación a las políticas 

elaboradas por las instituciones”. (Bernard, 1994, p. 53) 

Si esta última nota (el carácter más institucional) es particularmente verdadera para 

América del Norte, no sucede lo mismo con la Europa francófona donde las situaciones 

varían enormemente según las instituciones. Así en Francia, la evaluación de las 

enseñanzas por los estudiantes es bastante frecuente en algunas Grandes Escuelas (sobre 

todo aquellas que forman ingenieros), en cambio era necesario que existiese mayor audacia 

en las autoridades de ciertas universidades para imponer (ver sugerir) tales prácticas; 

algunos profesores, a título personal, aún no se atreverían a rendir al público sus deseos de 

pasar un cuestionario de evaluación sobre su propio curso, por miedo a ser el objeto de 

presiones de sus colegas. En las universidades belgas, las situaciones varían igualmente, 

pero la tendencia es favorable a las prácticas de evaluación de las enseñanzas: esto va desde 

la animación institucional a una obligación percibida, estos últimos años, como 

completamente normale (Demal, 1985, 1994). 

Las prácticas de evaluación de las enseñanzas, así mismo percibidas favorablemente, no 

van a promover grandes debates de fondo. 



 9 

Un primer debate recae sobre los objetivos seguidos por una cierta evaluación: debe ella 

llenar una función administrativa o formativa o las dos a la vez. Bernard (1994, p. 53-54) 

analice los términos de este debate como sigue. 

“En nuestras instituciones universitarias, la evaluación sirve a la vez a fines 

administrativos y formativas. El estudio de Bernard y Trhan (1988) demuestra que la 

totalidad de las instituciones canadienses persiguen ante todo un objetivo administrativo, 

vale decir, que los resultados de la evaluación son considerados al momento del estudio de 

los informes a fines que sean de promoción, de permanencia, o de renovación de contrato. 

La evaluación puede también poner fin a un compromiso entre la institución y el empleado, 

es principalmente el caso para los encargados de los cursos. 

Paralelamente en el objetivo administrativo, la evaluación de la enseñanza apunta hacia 

un objetivo formativo. Así, en 55% de las políticas de las universidades canadienses, se 

menciona que la evaluación sirve al mejoramiento de la enseñanza. Ciertas instituciones 

van a si mismo a decir que la persecución del objetivo administrativo implica 

necesariamente el golpe al objetivo formativo. Mientras que otros se cuestionan el daño de 

este objetivo. En efecto, se pregunta como el profesor puede mejorar sus cursos si la 

evaluación se hace únicamente al fin de la sesión (DONALD, 1991); así mismo se interroga 

sobre los recursos puestos a disposición de los profesores inquietos por mejorar su 

enseñanza, 

En fin, se llega a que la evaluación sirve a fines no reconocidos, como información al 

momento de una evaluación de los programas de estudios y como datos para ayudar a los 

estudiantes a hacer sus elecciones de cursos”. 

Si ellos reconocen al profesor el deber de investigar para mejorar su enseñanza y a los 

responsables universitarios el deber de guiar los recursos humanos en vista de mejorar la 

calidad de la enseñanza, Willocq y Donnay (1993) recomiendan una separación de las dos 

funciones. “Una evaluación que recoge la información destinada a un decisionario  externo 

suscita infaliblemente un sentimiento de control en el observado, despojándolo,  de alguna 

manera , de una parte del poder privado que él ejercía sobre su campo de acción socio - 

pedagógico. Este esta particularmente resentido por los enseñantes en general”. (p. 329). 

Ellos lamentan que muy pocos estudiantes se hayan interesado en los “efectos directos de 

una cierta evaluación sobre el mejoramiento de la enseñanza” (p. 329). Ellos creen que la 



 10 

evaluación de las enseñanzas con fines de control o de promoción, tiene tendencia a 

provocar “ una disminución de la satisfacción en el trabajo y una disminución de las 

exigencias cara a cara en los estudiantes”. Se basan sobre un estudio longitudinal guiado 

durante 6 años en Australia (Teval experiencia, Baxter, University of Queensland), ellos 

creen, por el contrario que “si la evaluación es realizada sobre una base voluntaria y 

confidencial, los efectos parecen positivos”. (p. 330). Ellos defienden entonces la opción 

según la cual el profesor universitario debe tener “un máximo de dominio de su proceso de 

enseñanza” (p. 330), esto implica lo que sigue: “ se trata de favorecer la exposición del 

profesor en las consecuencias de las conductas pedagógicas, dejándole todo el dominio de 

obra del dispositivo (darle confianza), pero ayudándolo a reunir por una parte, la 

información y, por otra a poner en obra sus eventuales decisiones de cambiar” (p. 330). Los 

autores prefieren por otra parte renunciar a la expresión “Evaluación de la enseñanza” y 

hablar de “Análisis de la Enseñanza”. 

Otro debate fuerte mente importante gira alrededor del lugar que es necesario dar a los 

estudiantes, no solamente en el dispositivo de evaluación o de análisis, pero también en el 

dispositivo de mejoramiento. Así por ejemplo, en la Universidad Católica de Lovaina 

(UCL), los estudiantes ocupan un lugar central en el dispositivo desarrollado: además el 

hecho que ellos sean llevados a evaluar por cuestionarios anónimos cada enseñanza 

seguida, ellos participan en todos los órganos referidos a la enseñanza. Entre estos, el 

"comité de año" (compuesto por profesores del año de estudio y por representantes electos 

de los estudiantes) juega un rol particularmente importante tanto al nivel de análisis de las 

situaciones de enseñanza que al nivel de la investigación de los medios para remediar las 

dificultades encontradas o para mejorar la calidad de la enseñanza.  Todas las encuestas 

realizadas en las facultades y departamentos son muy positivas sobre este punto: la acción 

de los comités de años destapan las dificultades antes que se instaure un clima de tensión y 

aboga por un clima hecho de serenidad y cooperación (las proposiciones de los estudiantes 

han ocasionado a veces innovaciones interesantes). 
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2.3 El trabajo colegial de preparación de las herramientas de evaluación del 

desempeño de los estudiantes, como uno de los puntos de entrada más 

sensibles...y los más eficaces para generar un pilotaje didáctico. 

 

En estos últimos tiempos, un cierto número de cambios en las universidades han creado 

alrededor de los problemas unidos a la evolución de los desempeños de los estudiantes, 

necesidades que no pueden ser satisfechas sin romper ciertas rutinas características de la 

cultura individualista de la libertad académica. 

La "masificación" en los primeros ciclos universitarios sin aumento proporcional de las 

tasas de encuadramiento ha vuelto imposible en numerosos casos, la persecución de los 

dispositivos clásicos de evaluación de los desempeños de los estudiantes, por ejemplo el 

examen oral de una parte, el examen escrito privilegiaba lo que se llama corrientemente 

"bellas preguntas" (tipo disertación o resolución de problemas), por otra parte los 

dispositivos mixtos combinando las dos formas.  En numerosos casos, llega a ser 

materialmente imposible organizar en el lapso de tiempo dado y teniendo en cuenta el 

número de estudiantes de tales dispositivos de evaluación formando parte de la centenaria 

cultura universitaria y donde cada académico no pensaba rendir cuentas a nadie.  A partir 

del momento donde la utilización de los cuestionarios escritos de selección (preguntas 

verdadero/falso, preguntas de selección múltiple o preguntas mezcladas) llegaba a ser el 

único recurso posible para organizar los exámenes, facilitada felizmente por las 

posibilidades del lector óptico, numerosas preguntas extrañamente formuladas hasta 

entonces vienen al espíritu de los académicos y de quienes toman las decisiones, 

formuladas en ciertos casos por los estudiantes o los padres: 

- ¿Que evaluar entonces en estas preguntas de selección? 

- ¿Cuales puntos acordar en las respuestas falsas? ¿Es necesario utilizar los índices de 

certeza recomendados por unos y rechazados por otros? 

- ¿Evaluamos aún lo que nosotros evaluábamos en los dispositivos anteriores, ahora que 

nuestra enseñanza no ha evolucionado ni en el fondo ni en la forma? 

- ¿Pero finalmente, que es lo que nosotros desearíamos evaluar en una formación 

universitaria de calidad? ¿Cuál forma de evaluación recomendar idealmente? ¿Cuál 

forma de evaluación recomendar que logre conciliar calidad en la formación y 
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economía del tiempo consagrado a la evaluación? ¿Y, en consecuencia, cual forma de 

enseñanza adoptar para hacer coherentes enseñanza y evaluación? 

 

Esta mutación en las condiciones de evaluación ha generado este tipo de preguntas 

acerca de académicos preocupados en su actividad científica de comprender lo que se 

esconde detrás de los resultados no previstos (y los resultados obtenidos la primera vez por 

los estudiantes habiendo seguido un QCM estaban lejos de concordar con los resultados de 

los estudiantes de años anteriores y se dieron cuenta que era también necesario preocuparse 

en su actividad de evaluación de los desempeños de los estudiantes, como en la 

investigación, de la preguntas de " pertinencia" (¿Pero que es necesario evaluar?), de 

"validación" (¿Evalué bien lo que creo evaluar?) y de "fiabilidad" (¿Los resultados de mi 

evaluación son reproducibles?).  Estas preguntas han suscitado y aun suscitan por otra 

parte,  una gran necesidad de salir de lo "espléndido" aisladamente en el cual la antigua 

cultura de la evaluación nos había habituado. 

Estas preguntas eran sobre todo diversas al inicio ante los profesores que enseñaban  en 

los primeros ciclos, ellas han igualmente tocado a los profesores de segundo ciclo 

confrontados a la explosión de las "especialidades".  El caso de medicina es particularmente 

elocuente.  Al nivel del segundo ciclo cada académico se preocupaba que los futuros 

médicos tuviesen al menos una formación de base en su especialización (lo que es además 

una condición sine qua non para un cierto número entre ellos puedan elegir completar su 

formación en esta dirección).  Esto acarrea una multiplicación de los cursos que tienen un  

número de horas poco importante (por que el horario global es irreductible), porque cada 

especialización desea ser representada. Pero esto tiene también por consecuencia ya sea una 

multiplicación del número de exámenes (lo que se revela rápidamente como imposible) ya 

sea una concertación en la concepción de un dispositivo conjunto de evaluación integrada ( 

como la concepción de una evaluación basada sobre un estudio de casos común requiriendo 

la activación de los conocimientos y de los saberes a extraer en las diferentes 

especializaciones. Y de esta forma, esto genera una nueva didáctica y un nivel pilotaje de la 

enseñanza. Nosotros pudimos observar estos fenómenos en diversas facultades de la UCL y 

en otras universidades donde habíamos trabajado. 



 13 

Más allá de la masificación y de la multiplicación de las especialidades, un tercer factor 

juega más y más a favor de un mayor cuidado en todo lo que concierne a la evaluación.  Se 

trata de una demanda de mayor visibilidad y de transparencia, reclamada por los usuarios.  

En los EEUU, el proceso contra las instituciones de enseñanza llega a ser más y más 

númeroso; esta ola comienza a tocar a Europa a tal punto que ciertos abogados se 

especializan en este tipo de asuntos.  Las fuertes campañas de los medios de comunicación 

alrededor de las tasas de fracaso en primer año llaman la atención de todos en relación con 

la calidad de la evaluación y de la enseñanza, tanto en la enseñanza secundaria como en la 

universitaria.  Si en las universidades belgas, el reglamento declara los exámenes públicos, 

esta posibilidad ofrecida es de hecho muy poco utilizada, contrariamente a lo que sucede en 

las universidades italianas.  Por el contrario, los estudiantes son más y más numerosos de 

año en año en exigir ver su examen corregido ( cosa imposible hace diez años).  Las 

autoridades de la UCL han por otra parte enviado una circular a todos los enseñantes 

haciendo obligatoria la conservación de los exámenes y de su demandante de anotar 

nominalmente las preguntas formuladas luego de los exámenes orales, así como las 

indicaciones sobre el comportamiento de los interrogados. Todos estos signos han 

desarrollado en los profesores una mayor vigilancia, tanto sobre la concepción y la puesta 

en obra de los dispositivos de enseñanza y evaluación. Por rebote, estas necesidades han 

arrastrado una demanda más y más fuerte en la formación y en la evaluación; esto 

constituye orto punto de entrada que desarrollaremos más adelante. 

 Si la mayoría de las universidades han vivido durante numerosos años sin apenas 

interrogarse sobre la evaluación, tanto las prácticas evaluativas les parecían homogéneas, 

esto ahora no es igual donde facultades enteras, por ejemplo universidades enteras, han 

rechazado el paradigma clásico de la formación y de la evaluación universitaria. El ejemplo 

más conocido es el de la universidad de Mastricht, porque es particularmente ilustrativo a 

lo menos en dos puntos: un año sobre dos, la mitad del cuerpo del profesorado consagra su 

carga de enseñanza a concebir las herramientas de evaluación, mientras que la otra mitad se 

preocupa de la enseñanza y del encuadramiento; es la misma batería de preguntas de 

evaluación que es pasada a todos los estudiantes, cualquiera sea su año de estudio, 

evidentemente con tasas exigidas de diferentes aciertos. Tales ejemplos se multiplican y 

son más y más conocidos. Más de cien facultades de medicina practican "el acercamiento 
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por problemas". Más y más grandes escuelas o facultades, bajo la supervisión de la 

Universidad de Harvard, practican los estudios de caso... 

Por otra parte, más y más trabajos ( como aquellos de Le Boterf (1995), de Lévy-

Leboyer (1996), de De Ketele et Hanssens, 1997), muestran que el estatus del conocimiento 

tiende a cambiar sobre la influencia de diferentes factores, especialmente en el 

medioambiente económico. Así la noción de "Competencia" llega con fuerza: no es 

suficiente acumular conocimientos para ser declarado competente; es competente quien es 

capaz, frente a una categoría de situaciones - problemas, de activar y de combinar los 

conocimientos y los saberes pertinentes para resolverlos. La noción de competencia cambió 

el mundo de la empresa; ella toca profesionalmente, más y más a las grandes escuelas y 

facultades universitarias; ¿Tocará igualmente a las facultades más tradicionales? 

 

2.4 La elaboración colegial de los soportes de curso 

 

Como nosotros lo hemos mostrado en una investigación anterior (De Ketele y Roegiers, 

1994), existe una gran variedad de situaciones respecto a los soportes de curso: 

(1) La ausencia de soporte, casi inexistente en el primer ciclo, más frecuente en el 

segundo ciclo; 

(2) El portafolio de lectura pareciendo textos de base redactados por diversos autores; 

(3) Una obra o un tratado de referencia reconocido localmente, nacionalmente o 

internacionalmente; 

(4) Un soporte abierto redactado por el propio enseñante, abierto en el sentido donde el 

estudiante es llamado a completarlo a partir de las notas tomadas en los cursos, por 

una experiencia personal, por una tentativa de actualización, por esquemas o por 

otra gestión que requiera un tratamiento de información; él se apoya en los trabajos 

recientes, por ejemplo el de ARTAUD (1989), que ha dejado en evidencia la 

importancia de la confrontación del saber de la experiencia del estudiante con el 

saber teórico; 

(5) Un soporte redactado por el enseñnate, pero con carácter cerrado y que comprenda 

los ejercicios, como a menudo sucede en ciertas disciplinas; 
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(6) Un soporte cerrado, pero con carácter cerrado y sin ejercicios, cerrado en sentido 

figurado, donde el contenido de curso es enteramente determinado al inicio y 

presentado en el soporte. 

 

Soporte
pedagógico

Inexitente

Existente

Redactado
por
tercero

Redactado
por
el enseñante

Abierto

Cerrado
o Sin

ejercicios

Con
ejercicios

(1)

(2)

(3)

(4)

(5)

Portafolio
de lecturas

Obra de
referencia

(6)
 

 
FIGURE 1. CATEGORIZACIÓN DE LOS SOPORTES PEDAGÓGICOS ESCRITOS  

 

 

En la categoría de estos soportes, llama la atención inmediatamente, que el grado de 

guiación pedagógico varía de manera no despreciable. La guiación explícita es inexistente 

o muy débil en los casos de ausencia de sylabus, del portafolio de lecturas o de los soportes 

abiertos. Es verdaderamente más elevado en el caso de un soporte cerrado sin ejercicios 

requeridos. Es sin duda intermediario en el caso de un soporte cerrado con ejercicios 

previstos y requeridos, pues el abanico de posibilidades es infinito. 

El grado de guiación no resulta sin incidencias sobre ciertos componentes de 

implicación. Una guiación pedagógica más estrecha inducirá en el estudiante un 

sentimiento de seguridad más importante (aveces sin razón). Los soportes más abiertos son 

susceptibles de exigir un gasto de energía más importante que en los soportes cerrados, 

sobre todo si ellos no requieren de ejercicios... 
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En la figura 2, trataremos de moldear los niveles de implicancia más frecuentemente 

observado en nuestros estudiantes en función de factores evocados. El modelo pone en 

evidencia un cierto número de tendencias. 

 

 

       B. Zone
     de faible
  implication
par désintérêt

 C.Zone de forte
    implication
  par inter-
activitéSoporte de

alto grado
de guiación

DESINTERESINTERACCION

Soporte
orientado hacia
la ejercitación

Soporte de
débil grado
de guiación

Aportes del curso
complementario
s

Aportes del curso
redundantes

D. Zona de
débil impli-
cación por
inseguridad

  E. Zona de furte
    implicación
por ejercitación

            A.
       Zona de fuerte
    implicación por
profundización

INSEGURIDAD PROFUNDIZACIÓN

    B. Zona de
       débil
   implicación
por desinteres

       C.
Zona de fuerte
 implicación por
interactivida
d

Evaluación
orientada hacia
el análisis crítico

Evaluación
orientada hacia
la aplicación

Evaluación
orientada hacia
la restitución

         Toma de
notas favorables

Toma de notas
poco favorables

 
FIGURA 2 INTENSIDAD DE LA IMPLICACIÓN DURANTE EL CURSO. 
 
 Un curso redundante en relación con el soporte suministrado al estudiante refuerza 

la implicancia de esto cuando éste soporte esta en un débil grado de guiación y cuando la 

evaluación esta orientada hacia el análisis crítico (Zona A): un esneñante que trabaja sobre 

la base de un portafolio de lectura desarrolla la implicancia del estudiante si su curso 

consiste en un profundizamiento del contenido del portafolio de lectura y que en el examen 

él impone "preguntas de síntesis". Esto es lo que se puede denominar la implicancia por 

profundización. 
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 En el orto extremo luego que el soporte pedagógico esta en un alto grado de 

guiación y que desde entonces el modo de evaluación, esta más bien orientado hacia la 

restitución, es proponiendo aportes complementarios al soporte (esto incide en la toma de 

notas) que el enseñante favorece la implicación del estudiante en el curso (Zona C). Esta 

implicancia es el resultado de la interacción entre las notas y los aportes de curso. Esto es lo 

que se puede denominar como implicación por interacción. 

 Un modo de funcionamiento que desarrolla la aplicación ("la ejercitación") es 

igualmente un modo que suscita la implicación, al menos si la redundancia no es demasiado 

fuerte (sesión que consiste pura y simplemente en la transmisión de las soluciones de los 

ejercicios) o si la complementariedad no es demasiado activada (ejercicios completamente 

diferentes de los propuestos en el soporte pedagógico). Se podría llamar implicación por 

ejercitación. Esta zona se sitúa en el centro de nuestro esquema (Zona E). 

 En revancha un soporte pedagógico de alto grado de guiación que se traduce en 

aportes redundantes en el soporte y cuyo examen es percibido como un rendimiento de 

memorización, tiene a menudo tendencia a provocar el desinterés del estudiante durante los 

cursos (Zona B). Esto es lo que se puede denominar la débil implicación por desinterés. 

 Aportes complementarios acoplados a algunos puntos de referencia bien elegidos en 

un soporte escrito pueden inducir a una gestión positiva de investigación. No obstante, en 

su forma extrema, los aportes complementarios demasiado numerosos en relación con un 

soporte de grado muy débil de guación, tienen tendencia a desarrollar un sentimiento de 

inseguridad en el estudiante (Zona D), que conduce igualmente a una falta de implicación. 

Esto se puede llamar la débil implicación por inseguridad. Vale decir, el estudiante, en 

corto plazo carece de puntos de referencia, de visibilidad, y tiene tendencia a desinvertir en 

el curso. Esta débil implicación a corto plazo, es no obstante a menudo compuesta por una 

más fuerte implicación a mediano plazo (en vista del examen). 

  Se desprenden por consiguiente tres modos principales de implicación a corto 

plazo, situados sobre una diagonal: la implicación por profundización, en la cual las 

sesiones consisten en profundizar un soporte complejo y poco guiante (seminarios, sesiones 

de explicación,...); la implicación por interacción, en la cual los cursos consisten en llenar 

un soporte de base de fuerte grado de guación, y en fin la implicación por ejercitación. 



 18 

 En este esquema, se encuentra en filigrana tres de cada cuatro dimensiones 

identificadas por De Ketele (1993) como componentes de un aprendizaje: la dimensión 

congnitiva (tipos de gestiones cognitivas movilizadas) sobre el eje vertical, la dimensión 

afectiva sobre la diagonal "inseguridad - desinterés". Insistimos una vez aún  sobre los 

límites de este modelo que da sólo cuenta de los factores unidos a los soportes pedagógicos. 

  La presentación de este modelo nos permite, sin duda comprender mejor en que una 

concepción colegial, y no solamente individual, es interesante como punto de entrada para 

poner en marcha ciertos aspectos fundamentales de un pilotaje didáctico. Con la reducción 

de los "auditorios" necesarios para la masificación de la enseñanza universitaria, con la 

necesidad de concertación, experimentada por aquellos que trabajan en programas de 

enseñanza internacional, o simplemente interuniversitaria a nivel nacional, la concepción de 

cuadernos de cargos y soportes comunes de cursos tiende a multiplicarse. Y felizmente, 

porque este co - pilotaje es una fuente de co - formación. 

 La presentación de este modelo puede presentar otra ventaja. En efecto, puede 

constituir una columna de análisis para la guía pedagógica, otro punto de entrada de cual 

tendremos la ocasión de hablar más adelante. 

 

2.5 La animación de las iniciativas pedagógicas 

 

En el escenario de la primacía de lo informal, hemos visto que existían numerosas 

iniciativas pedagógicas, en general por los colegas y las autoridades. A partir del momento 

donde estos últimos reconocen  su importancia y deciden valorar aquellas que revisten un 

cierto número de cualidades deseadas, se entra entonces en un verdadero pilotaje más 

formal.  La experiencia de la UCL es particularmente interesante sobre este punto, pues ella 

testifica una "política de pequeños pasos" extendida en el tiempo y que ha dado sus frutos.  

Se puede resumir de la siguiente forma.   

(1) Puesta en escena por el Vice-rector de la época (Jean Demal) de un grupo informal 

de "sabios" para mejorar la pedagogía en la universidad y tomar conciencia de la 

existencia de iniciativas pedagógicas interesantes. 
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(2)  Encuesta sistemática junto a todos los enseñantes para identificar y describir las 

iniciativas pedagógicas "inovantes", vale decir los dispositivos de enseñanza y de 

evaluación diferentes de los cursos magistrales o de los clásicos trabajos prácticos. 

(3) Difusión de estas iniciativas en la comunidad universitaria  con el fin de estimular 

la innovación. 

(4) Puestas en pie de un "fondo del audiovisual" al inicio de aproximadamente 

3.000.000 de Francos Belgas ($ 54 millones de pesos) cada año para permitir el 

financiamiento de proyectos pedagógicos que utilizan el audiovisual como soporte. 

(5) Continuación de la experiencia adquirida por los primeros proyectos, identificación 

de los criterios prioritarios para seleccionar los proyectos y pilotar mejor las 

iniciativas, es esencialmente: la pertinencia de la imagen para el proyecto (y más 

largamente la plena explotación de la "gramática de la imagen" en coherencia con 

el "escenario pedagógico"), el número de estudiantes esperados para el proyecto (en 

el espacio y en el tiempo); la factibilidad y la confianza que se puede ver en el 

equipo en términos de respeto de los vencimientos (con los equipos sin experiencia, 

se divide el proyecto en dos tiempos: en una primera etapa se hace una primera 

liberación de fondos; una segunda liberación de fondos, si la primera etapa ha sido 

realizada correctamente en el plazo esperado); las posibilidades eventuales de  

difusión en el exterior del producto (este criterio no es una condición necesaria). 

(6) Puesta en pie de una "comisión de auditorios", encargada de estudiar el 

equipamiento óptimo de los auditorios en función de su talla, de equiparlos 

efectivamente y de poner en pie campañas de sensibilización y de formación en la 

utilización de los equipos disponibles. 

(7) Luego de los sucesos conseguidos por estos fondos del audiovisual, en la calidad de 

los productos (de los cuales algunos han sido recompensados por precio) y en las 

competencias pedagógicas generadas por estos proyectos, creación de un segundo 

fondo, llamado "fondo de iniciativa pedagógica", para permitir conservar y 

experimentar nuevos dispositivos de enseñanzas originales permitiendo, mejorar la 

calidad de las formaciones del primer ciclo. 

(8) Creación del IPM (Instituto Pedagógico Universitario y Multimedias) para asegurar 

la misión de formación pedagógica de los enseñantes (profesores y asistentes) de 



 20 

coordinación de las iniciativas pedagógicas y de ayuda al desarrollo de las 

multimedias.  

(9) Creación de un "Fondo Multimedia" y reagrupamiento de la gestión de todos los 

fondos en el seno del IPM. 

(10) Creación bajo el alero del IPM de una unidad parecida a un dictamen que 

concierna a los medios a poner en marcha por la organización de cursos, utilizando 

la teleconferencia y otras técnicas modernas de comunicación, y encargada de 

recolectar la información sobre las redes de información existentes y sobre las 

posibilidades de integración den esos programas. 

Nosotros hemos sacado numerosas lecciones de esta experiencia extendida en el 

tiempo. Una primera reside en el hecho, que una nueva decisión en el dominio del 

pilotaje, tenga más posibilidades de ser efectivamente implementada con éxito si ella 

puede apoyarse en el éxito de una acción unida a una decisión anterior. Una segunda a 

tratado de hecho que la participación en la concepción de las nuevas tecnologías de 

comunicación, es un punto de entrada eficaz para el pilotaje didáctico, pues la calidad 

del producto depende tanto y también más de la calidad del escenario pedagógico, lo 

que implica un trabajo en profundidad sobre todos los componentes esenciales de una 

buena didáctica. Una tercera, se refiere al hecho que el punto de entrada de las nuevas 

tecnologías de comunicación permite rodear los prejuicios frecuentes en numerosos 

colegas, para quienes los pedagogos no son personas serias y que piensan que la 

pedagogía es inútil; gracias a la participación en los proyectos multimedia, hemos visto 

a los adversarios más feroces de la pedagogía, llegar a ser los más ardientes 

propagandistas de un trabajo en equipo, incluyendo a especialistas de la disciplina, 

técnicos en multimedia y pedagogos. En fin y conforme a los resultados de numerosas 

investigaciones en tecnologías de la educación (por ejemplo: Gayeski, 1993; Kulik, 

1994; Lebrun, bajo prensa), la más válida en competencias pedagógicas aportadas a los 

enseñantes que participan en tales proyectos es al menos también importante que la más 

válida aportada sobre los criterios de rendimiento de los estudiantes o sobre los criterios 

de satisfacción. 
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2.6 La entrada en la investigación pedagógica 

 

La mayoría de los grandes sectores disciplinarios han creado sus revistas 

pedagógicas. No se cuentan las revistas en el dominio de la pedagogía médica o en la 

pedagogía de las ciencias. Por otra parte este movimiento se ha acelerado con la presión 

ejercida por las autoridades académicas sobre el mejoramiento de la calidad de la 

enseñanza universitaria. Los profesores que ahí publican, ven en ello la ocasión de 

rentabilizar la inversión hecha en la enseñanza, gracias a la publicación, aún cuando 

ellos están concientes, que esta no tiene el mismo peso que una publicación científica, 

en su disciplina de base. Publicando trabajos de investigación especializada en 

pedagogía universitaria, una revista prestigiosa como “ Higher Education” (Educación 

Superior), publica cada vez más frecuentemente artículos de buen nivel de 

investigadores en un principio no especializados en educación. 

 Producto de la abundancia de investigaciones en pedagogía universitaria en nuestra 

universidad, hemos tomado la iniciativa de constituir una base de datos puesta a 

disposición de las autoridades académicas y de los profesores. En un número especial 

de la revista “Pédagogies” (pedagogías) que hemos coordinado (De Ketele, 1997), 

nosotros presentamos el objetivo y la metodología: 

 “El objetivo de base de los datos es de hacer el resumen de las diferentes iniciativas 

de investigación tomadas en la UCL, estos últimos ocho años, con el objetivo de 

mejorar el éxito en la candidatura (...) La recolección de las informaciones de la base 

de datos (investigación e iniciativas pedagógicas) ha sido organizada alrededor de 

cuatro principios de base: 

1) Trabajar únicamente sobre la base de las producciones escritas de toda persona 

implicada en el tema en la UCL (publicaciones o documentos internos) 

2) Hacer eco de los trabajos actuales, se sitúan en un pasado reciente (ocho años) o 

en un futuro próximo. 

3)  A partir de los actores concernidos, en el interior de los ámbitos de 

investigación o enseñanza (...). 
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4) Situarse en una perspectiva diacrónica. Hemos indicado para cada proyecto su 

ubicación sobre una línea de tiempo” (Parmentier, De Ketele, Lebrun, Draime, 

1997, p.8) 

Cada investigación o cada iniciativa es objeto de un extracto máximo de una página, 

lo que permite a los lectores tener una idea suficientemente precisa del problema expuesto, 

en cuanto a las gestiones efectuadas y a los principales resultados. 

 

Es interesante y revelador examinar el contenido de la base de datos, en lo que se 

refiere a las investigaciones presentadas sobre el eje del tiempo. 

 

• Investigaciones que conciernen a la determinación de los prerrequisitos del éxito en 

la primera candidatura: 

Los prerrequisitos en ciencias 

Los prerrequisitos en medicina 

El rol de la lengua materna 

La participación en los cursos de verano 

La ruptura del contexto entre la secundaria y la universidad  

• Investigaciones sobre los indicadores predictivos de éxito 

Impacto de los primeros desafíos en medicina 

El factor F, predictivo del rendimiento académico final 

• Investigaciones sobre los acercamientos de estudio, la percepción del contexto 

académico y de la concepción del aprendizaje como factores explicativos del éxito: 

Perfil de aprendizaje en medicina 

Acercamiento de estudio en diferentes facultades 

Percepción del contexto académico en diferentes facultades 

Percepción del contexto académico en diferentes facultades 

Concepción del aprendizaje en diferentes facultades 

• Investigaciones sobre la gestión de tiempo como factores explicativos de éxito 

La gestión de tiempo en derecho 

La gestión de tiempo en medicina 
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• Investigaciones sobre la comprensión de situaciones como factor explicativo de 

éxito 

• Investigación sobre los factores de éxito en la primera candidatura en la facultad de 

ciencias aplicadas 

• Investigaciones sobre el impacto de las estrategias de retroacción sobre el 

rendimiento académico en medicina 

• Investigación sobre el impacto de los factores estructurales y procésales sobre el 

rendimiento académico en medicina 

• Investigación sobre el impacto de la interacción en las situaciones pedagógicas 

sobre el desarrollo de la autonomía del estudiante 

• Investigación sobre el desarrollo del pensamiento post - formal a lo largo de los 

estudios universitarios 

• Investigación sobre el proceso de resolución de problemas matemáticos de los 

estudiantes de primer año (candidatura) 

• Investigación sobre el concepto de la calidad de la formación universitaria 

 

Un análisis del contenido de esta base se revela particularmente interesante, porque ella 

arroja numerosas indicaciones para el pilotaje didáctico, tanto las investigaciones guiadas 

presentan una gran coherencia, como así también sobre el plan de las preguntas formuladas 

y sobre los resultados. 

Su análisis permite, en efecto, de despejar dos grandes ejes de los trabajos. 

Los primeros buscan poner en evidencia el rol de algunas competencias (sean 

metodológicas o disciplinarias) o el impacto de algunos rendimientos (resultados de la 

enseñanza secundaria, interrogaciones parciales, sesión de enero) sobre el éxito académico 

en primer año (candidatura). 

Sus resultados hacen aparecer (a) la necesidad, en el estudiante, de un mínimo dominio 

de ciertos prerrequisitos (variables  que siguen los programas de estudios) antes del inicio 

de los estudios universitarios y (b) la pertinencia de un diagnóstico precoz, susceptible de 

permitir al profesor de diversificar sus estrategias de enseñanza y de enmarcación. 

Los segundos, en una puntería más comprensiva, busca desarrollar las maneras de 

aprendizaje y de estudios asociados al éxito académico. Se trata de alguna manera de 
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desarrollar "el perfil" del estudiante. Aquí también existen variaciones entre los programas 

de estudio. Más que un estilo o una manera de aprender, algunas capacidades de tipo 

metacognitivo, tal como la capacidad de conducir un proyecto, como la de anticipar ( y de 

adaptarse en consecuencia) o de autoevaluarse, resultan las más pertinentes en las 

conductas de los estudiantes universitarios. 

Con el retroceso, el análisis de estas investigaciones nos ha permitido constatar que la 

mayoría de los trabajos han tomado el desempeño académico como variable, dependiente 

única o al menos central. Por lo tanto, conocemos, sin embargo tanto los límites 

pedagógicos (ver el debate competencias versus desempeño) como los metodológicos (el 

dominio del conjunto de los factores de la variante de desempeño académico resulta 

imposible) en ese tipo de estudios. 

Esta constatación nos ha permitido entonces orientar los proyectos futuros de 

investigación alrededor de los lazos transversales entre (a) las competencias efectivamente 

adquiridas y manejadas por el estudiante, (b) el modo de implicancia y la manera de 

comportase frente al aprendizaje, (C) el grado de interacción presente en los dispositivos 

pedagógicos que le son propuestos en la universidad, (d) el desarrollo del pensamiento 

post-formal y (D) de los procesos cognitivos desarrollados por los estudiantes frente a una 

tarea. 

Por otra parte, era igualmente sorprendente ver que las investigaciones estaban 

esencialmente centradas sobre la persona del estudiante. Por lo tanto, no se puede ignorar 

que el enseñante y el sistema juega un rol importante en una formación universitaria. Sobre 

la base de sta constatación, las autoridades académicas, han dado un paquete presupuestario 

para una investigación llevada sobre la base de la implicancia de los profesores 

universitarios, frente a su misión de formadores. Esta investigación esta en curso. 

Al término de esta sección, se puede concluir que la investigación en pedagogía 

universitaria juega un triple rol de pilotaje: un pilotaje de las enseñanzas concernidas por la 

investigación, un pilotaje institucional (las autoridades académicas han fundado, a los 

menos parcialmente, numerosa decisiones sobre la base de algunas de estas 

investigaciones) y un pilotaje de los proyectos posteriores de investigación en los dominios 

de la pedagogía universitaria. 
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2.7 La formación de enseñantes universitarios, una idea que hace su camino. 

 

Solamente hace algunos años, la formación pedagógica de los profesores parecía 

aún impensable en la mayoría de las universidades. Poco a poco, la idea  que la 

formación pedagógica es deseable, o necesaria, se abre su camino más o menos rápido, 

en relación con que en sus instituciones un pilotaje didáctico se hace cada vez más 

menos necesario. En los casos donde esta convicción esta presente, una pregunta clave 

que se hacen los responsables, es saber cuál manera de formación tiene la mayor 

posibilidad de ser aceptada por los enseñantes, teniendo en cuenta la historia y la 

cultura de la institución. Es con esta pregunta al frente que describimos brevemente los 

dispositivos de formación que hemos podido encontrar en las numerosas universidades 

que hemos contactado. Una descripción y un análisis más detallado puede ser 

encontrado en De Ketele (1996). 

El dispositivo minimalista es sin duda "la jornada pedagógica", sobre todo si 

ninguna obligación o iniciativa fuerte ha sido ligada a esto. Se trata sin embargo, allí de 

un primer nivel de formalización. 

Sin embargo, existen múltiples formas con oefectos efectivos variable. Citemos 

algunos dispositivos frecuentes: (1) exposición de una reconocida personalidad exterior 

seguido de un debate; (2) una conferencia de inauguración, destinada a trazar un estado 

de los lugares de una pedagogía "sensible", seguida de discusiones en talleres después 

regreso a una plenaria para una síntesis; (3) una presentación de experiencias 

pedagógicas originales (internas o/y externas a la institución) a fin de estimular otras 

iniciativas; (4) el trabajo en pequeños grupos locales (profesores de un mismo 

programa, por ejemplo) fijado sobre la resolución de los problemas previamente 

empadronados, con o sin apoyo de un experto externo; (5) un abanico de talleres 

opcionales fijados sobre el aprendizaje de técnicas precisas (como por ejemplo: la 

realización de transparencias de calidad; la manera de impostar la voz frente a un gran 

anfiteatro; la fabricación y utilización de pequeños materiales de laboratorio para los 

trabajos prácticos en ciencias...). 

La opción del dispositivo en provecho, es a menudo determinada por el nivel de 

sensibilización del cuerpo de profesores, que por los criterios de eficacia 
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minuciosamente reflexionados, por las autoridades encargadas de la promoción de la 

enseñanza. Así los tres primeros dispositivos son más frecuentemente observados en las 

instituciones donde el componente pedagógico no es aún verdaderamente y realmente 

percibido como una exigencia prioritaria para la mayoría del cuerpo de profesores; ellos 

son aveces también - no es necesario de esconderse- un medio de tener conciencia 

("ustedes ven, que hemos organizado actividades pedagógicas y esto nos ha costado 

tanto"). Los dos últimos tipos de dispositivos, sobre todo si estos han sido el objeto de 

estudio de las necesidades, son a menudo frecuentes en las instituciones más implicadas 

cara a cara, en el componente pedagógico. 

Aquí aún, faltan cruelmente estudios que evalúen estos diferentes de tipo de 

formación. 

Una iniciativa guiada por Namur en Bélgica esta inscrita en una investigación 

acción, merece de ser mencionada por su originalidad y porque fue el objeto de una 

evaluación (DONNAY, 1992). 

El dispositivo puede ser resumido como sigue: 

- La determinación de la elección del tema de la jornada pedagógica: "Partiendo de las 

conclusiones que han resultado de una jornada pedagógica donde, en grupos de taller, 

los académicos habían podido intercambiar libremente en relación con sus problemas, 

la Comisión Enseñanza Aprendizaje (CEA), compuesta de un representante por facultad 

y de un responsable del Servicio de Pedagogía Universitaria (SPU), sugiere que el tema 

de la jornada siguiente sea los EXAMENES. Con el fin de favorecer una calidad en los 

intercambios y adelantándose al intercambio de opiniones individuales y desde ya 

preestructurar la jornada, la CEA decide recoger más sistemáticamente al lado de cada 

una de las informaciones concernientes a sus prácticas de evaluación". (p531) 

- La recolección de informaciones: un cuestionario redactado por los académicos ( y no 

por expertos para respetar el lenguaje "original") es transmitido poco antes de los 

exámenes para cada decano, fue completado por más del 30% de los académicos de 

tiempo completo. Los resultados no fueron analizados "a partir de las teorías clásicas, 

relativas a la evaluación, pero con el cuidado de rendir cuenta de la manera más fiel 

posible las teorías personales de mis colegas" (p.532)  
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- La "jornada pedagógica" (hecha en la tarde): los resultados fueron presentados a los 85 

profesores presentes ( sobre un total de 120 en tiempo completo y a una centena en 

tiempo parcial, más difícilmente movilizables) ante los trabajos en talleres de reflexión, 

organizados en relación estrecha con la concepción del cuestionario. 

Esta iniciativa fue el objeto de una evaluación por medio de algunos indicadores 

cuantitativos (número de preguntas entradas; número de participantes) y calificativos de los 

cuales retendremos sobre todo (más allá de los indicadores clásicos de satisfacción 

expresados) los informes y las resoluciones concretas y principalmente la organización, 

seguida en la jornada pedagógica, de un seminario sobre los QCM (preguntas de 

alternativas) llevados por un colega utilizador no psicopedagogo y que ha reunido 21 

inscritos. Al lado de tales indicadores, sería interesante poder recoger información sobre los 

indicadores traduciendo los cambios efectivos en las prácticas. 

Al lado de las jornadas pedagógicas, un segundo nivel de formalización consiste en que 

una institución ofrezca un programa de formación pedagógica basada sobre el principio de 

la oferta y la demanda. Una persona o un organismo de la universidad esta encargado de 

hacer un inventario de las necesidades de formación, luego de proponer un programa a la 

carta. 

La calidad y la eficacia de un dispositivo tal dependen de muchos factores.  Río arriba, 

ellas dependen ante todo de la calidad del análisis de las necesidades, como lo muestran 

muy bien Roegiers, Wouters y Gérard (1993). En efecto, es raro que se pueda identificar las 

verdaderas necesidades de formación a partir de un cuestionario donde se pide a los 

enseñantes formular sus deseos de formación. Un análisis de necesidades pertinente, pasa 

por un análisis del rendimiento, de las dificultades encontradas, de los factores sobre los 

cuales tablear, de las características del contexto. 

Río abajo (más abajo), la calidad y la eficacia dependen de la elección de los 

formadores. Con un público de profesores universitarios, no está permitido equivocarse a 

menudo. La credibilidad parte del formador, sus cualidades de comunicación y de 

animación, una gestión inductiva pragmática, una atención aguda de las dificultades vividas 

en el contexto por los enseñantes, una evaluación formativa interna y externa de la 

formación son criterios mayores. A esto se agrega en lo posible a nuestros ojos, un criterio 

capital, pero frecuentemente muy poco puesto en marcha, conocer el recorrido de la 
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formación. IBM repite constantemente a sus formadores: "una formación que no es puesta 

en práctica luego de algunas semanas después de la formación es una formación perdida." 

Un tercer nivel de formalización reside en el ofrecimiento de un programa sistemático 

pensado con el fin de alcanzar objetivos bien claros sobre una población también, bien 

determinada. Existen múltiples formas de dispositivos. Una forma interesante es aquella 

que ha sido puesta en ejecución estos diez últimos años en el UCL. El público determinado 

es aquel que corresponde a los nuevos asistentes y profesores. En la carta de nominación 

que ellos reciben, el rector los invita "firmemente" a asistir en una fecha precisa a una 

primera jornada de formación, jornada que será seguida de otras cuatro medias jornadas. 

Repartidas sobre el primer cuatrimestre. Esto constituye un  modulo de formación de base 

sistemático formando un todo coherente llamado "Elaborar un plan de curso" y probando 

responder a cinco preguntas claves: 

1) ¿Qué aprender y enseñar en la universidad? 

2) ¿Qué es un buen plan de curso? 

3) ¿Cómo definir objetivos pertinentes? 

4) ¿De cuales  métodos y técnicas se disponen para construir una buena enseñanza? 

5) ¿Cómo elaborar un dispositivo de evaluación pertinente, válido y fiable?.  

Al lado de este modulo de base se ofrecen módulos óptimos, abiertos a todos los 

enseñantes en función de sus necesidades y a condición que un número suficiente de 

participantes asistan. Los formadores son suficientemente seleccionados, en el interior o en 

el exterior según sea el caso, en función de los criterios precitados. Este dispositivo existe 

desde hace tres años. Entre los indicadores positivos, citamos los siguientes hechos:  

a) Grupos de jóvenes profesores continúan reuniéndose regularmente, la formación de 

base ha sido terminada, para ayudarse en el mejoramiento de su enseñanza; 

b) es entre los enseñantes, que habiendo asistido a los módulos de formación que han sido 

reclutados libremente de los grupos de trabajo que preparan los proyectos presentados 

en el Consejo Académico; 

c) Después de la formación, numerosos enseñantes se dirigen al IPM para tener guías 

pedagógicas; 

d) Numerosos son también aquellos que presentan proyectos a los tres fondos precitados. 
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En fin, existe un cuarto nivel de formación, que consiste en un programa oficial de 

formación pedagógica con una obligación estricta de seguirlo o una validación cerrada. 

Desde ya, a mediados de los años (80, la facultad de medicina de la universidad de 

Laval en Quebec, organizaba un programa de dominio en pedagogía universitaria de las 

ciencias de la salud, resultado de una colaboración entre la oficina de pedagogía medica de 

la facultad de medicina y la facultad de ciencias de la educación (Ver Bordage, 1985). 

Describamos brevemente las grandes líneas de este programa, que ha inspirado muchos 

proyectos posteriores. 

El programa propuesto debe permitir al "profesor - estudiante": 

(1) “Adquirir una formación de base en pedagogía: manejar el vocabulario, los 

principios y las técnicas de base en psicopedagogía, tecnología educativa, medida y 

evaluación. 

(2) Adquirir una formación pedagógica específica al sector de ciencias de la salud, por 

ejemplo, en relación con la formación clínica y a la evaluación de la competencia 

profesional; 

(3) Profundizar en un dominio particular de la pedagogía según las necesidades de su 

medio y sus intereses personales; 

(4) Mejorar su capacidad de establecer relaciones interpersonales y de desarrollar un 

espíritu crítico e innovador en pedagogía. " (p.141-142) 

La organización del programa totaliza 45 créditos repartidos como sigue: 

_  “cursos obligatorios que serán seguidos por todos los estudiantes: el acercamiento      

pone el acento sobre la participación activa; 

- Cursos opcionales (12 créditos) concentrados en un dominio de profundización 

particular a cada estudiante; (…) 

- Un ensayo (8 créditos) más a menudo unido al sector de profundización. Este tiene 

como final permitir al estudiante de reconocer sus conocimientos en un campo de 

estudio y de mostrar su aptitud al abordar un tema de manera sistemática” (p.142) 

El hecho que este programa sea un programa académicamente reconocido y validado ha 

atraído a numerosos (candidatos) de universidades extranjeras. 

Concebido de manera absolutamente diferente, los programas de formación 

pedagógica, organizados en Francia en el cuadro del “monitoreo de iniciación de la 
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enseñanza superior”, continúa siendo otra iniciativa importante. El monitoreo es un 

cuerpo intermediario constituido por estudiantes del tercer ciclo en cursos de tesis, entre 

los cuales las autoridades universitarias intentan reclutar a los futuros profesores. El 

monitor recibe un salario complementario de la bolsa de investigación que el ministerio 

le ha fijado, con la condición que él asegure un servicio asitente (64 hora, equivalen 

T.D. Bajo la conducción de un tutor)  y que él continue el programa de formación 

organizado por el Centro de Iniciación de la Enseñanza Superior (CIES) y esto durante 

los tres años que dura la tesis. “El CIES, es un organismo sin fines de lucro, albergado 

en la universidad o en la rectoría, dirigido por un universitario ayudado por un 

secretario”. (Guimont, 1993, p.271) 

Los CIES deben asegurar un mínimo de 60 horas por año y por monitor . Esto 

tienen toda la libertad en la organización de la formación, tanto en la forma como en el 

fondo. No siendo una estructura que posea sus monitores propios, los CIES tienen a 

cargo encontrar, en el interior o en el exterior, los formadores apropiados y establecer 

con ellos los contratos de formación. Kandel y Gaymard (1993) , han hecho un análisis 

de los programas ofrecidos por los 14 CIES franceses y constatan una muy grande 

homogeneidad en los contenidos: algunos CIES ejecutan lo esencial de su formación 

sobre los aspectos estrictamente ligados a la enseñanza ( didáctica de la disciplina, 

ciencias de la educación, prácticas de la herramientas, como el audiovisual, la 

informática…); otros CIES ofrecen una gama de contenidos extremadamente variados, 

tales aspectos ligados a la orientación y a la vida de los estudiantes, a la cooperación 

internacional, a la administración y a la gestión de los establecimientos, a las relaciones 

con las empresas, a la investigación. A pesar (pero también sin duda gracias a) esta 

heterogeneidad, los autores de este análisis hace un resumen favorable. “Los objetivos 

de los CIES, eran de atraer por adelantado a los jóvenes hacia las materias de enseñanza 

– investigación y de formarlos (…) El primer objetivo es entonces verdaderamente 

satisfecho. En cuanto a la formación, si quedan progresos por hacer, en particular puede 

ser por un intercambio de experiencias o una real coordinación entre los diversos CIES, 

esta tiene un carácter prioritariamente pedagógico, y esos es lo que cuenta. Aquí 

agregamos que las formaciones del CIEP, semejantes a los jóvenes tesistas de todas las 

disciplinas, permiten a estos estudiantes un encuentro, una confrontación de 
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experiencias, de iniciativas. Se trata de una experiencia única de división de nuestra 

universidad que podría permitir esperar que esta comunidad no sea más un apilamiento 

de UFR, donde los actores no se encuentran, sino que en un verdadero medio fecundo”. 

(p.278) 

  

 

2.8 Las guiaciones pedagógicas, un punto de apoyo esencial en el pilotaje didáctico 

 

Canadá es a menudo citada en ejemplos por sus “Servicios de recursos pedagógicos”. 

Esto ha inspirado a numerosas universidades o a grandes escuelas preocupadas de disponer 

en su seno un órgano permanente puesto al servicio de las facultades o unidades de 

enseñanza, en vista de  mejorar la calidad de la enseñanza y – motivaciones no olvidadadas 

para un cierto número entre ellas- y de mantenerse competitivas en el “mercado de la 

formación”. No es inocente constatar que de tales iniciativas se han desarrollado sobre todo 

en los contextos donde la institución tiene mayor libertad de gestión, pero también un 

mayor número de cuentas a rendir; y en las facultades o en las unidades de  enseñanza, 

desembocando en las certificaciones diplomadas muy valoradas socialmente (como las 

escuelas politécnicas y las facultades de medicina, por ejemplo) 

Las funciones ejercidas por tales órganos pueden ser más o menos numerosas según sea 

el caso: 

- Función de formación: organizar y asegurar módulos de formación de base para 

preparar a los nuevos enseñantes en sus materias de enseñanza; organizar talleres de 

formación sobre la base de la demanda, organizar reuniones de micro enseñamiento o 

de autoescopía…; 

- Función de consultación: ponerse a disposición de los enseñantes y ofrecer consultas 

para problemas tan variados como la preparación de los cursos, la búsqueda de 

estrategias para remediarlas, la puesta en marcha de una innovación, la evaluación de 

los efectos de una nueva práctica…; 

- Función de documentación: abastecer una biblioteca de base sobre la pedagogía 

universitaria (revistas, libros editados, literatura gris, documentos multimedia), sobre 

“textos libros”, utilizados en otras universidades, sobre los métodos de estudio y 
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aprendizaje, sobre iniciativas interesantes, sobre métodos y técnicas susceptibles de ser 

utilizados en la enseñanza…; 

- Función de comunicación y de intercambios: publicaciones internas, puestas en redes 

internas o externas de los enseñantes; administradores y estudiantes, organización de 

reuniones, iniciación de participación en jornadas de participación, a los equipos de 

investigación sobre la enseñanza, a las asociaciones y a los coloquios de pedagogía 

universitaria…; 

- Función logística: préstamo de equipamiento audiovisual o multimedia, ayuda a su 

buena utilización, servicios técnicos, imprenta, ayuda a la creación, puesta a  

disposición de  técnicas especializadas…; 

- Función de evaluación: gestión de evaluación de las enseñanzas bajo diferentes 

aspectos (organización, codificación, tratamiento, comunicación, seguimiento) y según 

los modelos que pueden variar bastante fuertemente según las instituciones…; 

- Función de los dictámenes: participación de las auditorías en los órganos de reforma, en 

los equipos de investigación… 

Las funciones de los servicios de recursos pedagógicos o de órganos asimilados, 

pueden ser más o menos numerosos y ser modulados de diversa manera según sean las 

instituciones. El punto en común es la “guiación pedagógica”, vale decir un 

acompañamiento de los enseñantes en su aprendizaje de sus materias de profesor y en 

su deseo eventual de concebir nuevas prácticas o nuevos dispositivos de formación. 

 El impacto de tales servicios nunca es fácil de evaluar, lo que explica que 

regularmente se haga la pregunta si es necesario suprimirlos, reducir el abanico de sus 

funciones, o al contrario reforzarlos. Lo más frecuente aún es la pregunta de saber si en 

las grandes instituciones, tal servicio debe ser común al conjunto de las facultades o 

unidades de enseñanza ( lo que permite aumentar y racionalizar los recursos, tanto 

materiales como humanos del servicio) o si es necesario crear servicios específicos para 

cada faculta o unidad significativa de enseñanza ( lo que permite estar más cerca de los 

utilizadores). La solución  esta lejos de ser unívoca: según los lugares y las culturas 

institucionales, los problemas y las esferas de lo posible pueden variar. 

  Desde nuestro punto de vista los servicios de recursos pedagógicos son esenciales 

para dinamizar a una institución, pero esto supone que numerosas condiciones sean 
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satisfechas. Un país piloto como Canadá, ha conocido algunos fracasos, pero también 

algunos éxitos internacionalmente reconocido. Un análisis de estas experiencias permite 

identificar las condiciones requeridas:  

- Una competencia real de las personas que componen tales servicios en el o los 

dominios, en los cuales ellas son empadronadas ( no se trata de situar allí a personas 

que no ven más allá de aquello que está visto!); 

- A la vez una independencia cara a cara de las autoridades (en lo que respecta sobre todo 

a las funciones de evaluación y de consulta) y de un deber de dar cuenta de las 

actividades en el respeto de las reglas deontológicas; 

- Un resurgimiento regular producto de un contacto frecuente con otras instituciones 

donde se practica y se desarrolla la especialidad… 

Si estas condiciones son satisfechas, tales servicios constituyen puntos esenciales para 

un pilotaje didáctico. 

 

2.9  El cambio del paradigma didáctico: un pilotaje delicado a asumir en algunos 

contextos 

 

El medio universitario es un medio complejo, a la vez petrificado de 

conservadurismo y rico en innovaciones, a la vez lleno de seguridad y de 

cuestionamientos, a la vez crítico en relación con la competición internacional y capaz 

de hacer frente, si ésta lo desea verdaderamente, a la vez capaz de concebir programas 

de desprofesionalización y de programas de alta profesionalización... ésta debe, sin 

duda, esta complejidad y esta riqueza a una muy grande circulación de estos 

enseñantes-investigadores, a través del mundo. 

Es normal, entonces, que un terreno tan fecundo hayan aparecido nuevos 

paradigmas didácticos. Uno de los más célebres es sin duda "el acercamiento por 

problemas", que por otra parte ha sido el objeto de un gran número de investigaciones, 

seleccionadas de más de dos metaanálisis. 

Nosotros hemos hecho alusión en el caso de la Universidad de Maestricht, que ha 

adoptado una cierta forma de acercamiento por problemas y sobre todo un acercamiento 

poco común de la evaluación certificada. 
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Canadá es un país interesante de analizar, pues todas las facultades de medicina sin 

excepción (más algunas otras) han adoptando el acercamiento por problemas, no 

solamente aquellas de creación más recientes, pero también las facultades más antiguas 

y más tradicionales en su acercamiento. La "conversión" de estas últimas a un cierto 

acercamiento debe sin duda mucho a tres factores: a) los trabajos internacionales 

reconocidos por el Profesor Bordage en pedagogía médica, b) el programa de pedagogía 

universitaria de las ciencias de la salud,, este último ha contribuido a lanzar a la 

Universidad de Laval en Quebec, c) el interés suscitado por la experiencia de la joven 

facultad de medicina de Sherbrooke, atrayendo a numerosos responsables de los 

programas de formación medica del mundo entero, al punto de implicar a las 

tradicionales facultades de medicina canadienses (y algunas otras) que han finalmente 

decidido de transformar su propio sistema. 

El paradigma didáctico de la universidad de Sherbrooke que hemos tenido la 

ocasión de examinar de cerca es fundamental diferente del paradigma universitario de 

cerca es fundamentalmente diferente del paradigma universitario tradicional. Este 

último está basado sobre la transmisión, por expertos reconocidos de los conocimientos 

fundados científicamente y sobre la acumulación, por parte de los estudiantes de sus 

conocimientos. El paradigma del acercamiento por problemas, reposa sobre otros 

principios de base: a) aprender no es acumular  conocimientos, sino resolver problemas; 

esto implica la supresión de los cursos y de los auditorios; b)enseñar, no es transmitir 

conocimientos, sino proponer una sucesión bien pensada de los problemas a resolver y 

poner a los estudiantes en condiciones que les permitan buscar por ellos mismos 

(individualmente o en pequeños grupos, con algunos momentos de supervisión) los 

conocimientos indispensables y los trámites necesarios para resolverlos; c) el trabajo 

del estudiante, es de aprender y de ponerse en situación de formación continua, donde el 

acento es puesto sobre la investigación documentada individual a partir de un portafolio 

de lectura de base y el acceso a fuentes documentales más largas, la conformación en 

pequeños grupos de los conocimientos elaborados individualmente, la obligación (al 

menos en Sherbrooke) de analizar situaciones de medicina comunitaria en unión con 

personas que operan en el dominio premedical, con el fin de adquirir una visión 

sistemática de la salud; d)el trabajo del enseñante es esencialmente un trabajo de 
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concepción en equipo de los problemas a presentar sucesivamente a los estudiantes, de 

la puesta en marcha de las condiciones de aprendizaje, del pilotaje de los aprendizajes 

bajo forma de guiación y de concepción de las herramientas de evaluación. 

Algunas de estas indicaciones muestran cuanto un paradigma tal revoluciona la 

manera de concebir la misión de la enseñanza y cuanto el concepto de pilotaje didáctico 

se encuentra en el corazón del acercamiento por problemas. 

Este acercamiento es particularmente de actualidad, porque él corresponde a una 

evolución del estatus del conocimiento. En efecto, distinguimos históricamente algunas 

grandes etapas en la evolución del estatus del conocimiento: 1) el conocimiento se 

adquiere gracias al estudio de los textos fundamentales (la filial más “noble” en esta 

óptica es representada al nivel secundario por las “antiguas humanidades” y por la 

facultades de filosofía y letras); 2) el conocimiento se adquiere por la transmisión de los 

conocimientos científicos más recientes (en este cuadro, las “humanidades modernas” y 

las facultades científicas suplantan poco a poco a las antiguas humanidades y a las 

facultades de filosofía y letras; 3) la explosión de los conocimientos y la multiplicación 

de las especialidades, llegan a ser tales que ellas no son más manejables y que importa 

de ante mano aprender las gestiones intelectuales con el fin de poder aprender toda la 

vida (regreso en la enseñanza  secundaria de la enseñanza general y de la tendencia más 

neta al nivel de las universidades a formar generalistas); 4) a la vez bajo presión del 

mundo económico (fenómenos de globalización, de mundialización y de 

competitividad, aumentan impulsados por el neoliberalismo), pero también se necesita, 

más y más de un fuerte dictamen frente a la complejidad creciente de los sistemas 

conjugados con la voluntad de ser eficaz (comprendido en el dominio social), no basta 

con “conocer” nada más  o de tener un “cerebro bien aceitado”, es necesario ser 

competente, vale decir activar y combinar los conocimientos y las destrezas pertinentes 

para hacer frente a las categorías de problemas que se presentan; en ese cuadro, el 

conocimiento en el sentido amplio del término tiende a coincidir con  la competencia ( 

esto explica que actualmente la secundaria se agite un poco en todas partes con los 

conceptos que giran alrededor de la competencia, como “ las competencias de base”, 

“las competencias mínimas”, “destrezas básicas”, etc.; esto explica también el interés 

del mundo universitario por un paradigma tal, como el acercamiento por problemas). 
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Si estas etapas de evolución son presentadas linealmente por necesidades de 

claridad, esto no quiere decir que haya rupturas netas entre las etapas o que las etapas  

anteriores hayan completamente desaparecido. Así en la enseñanza secundaria 

coexisten aun formas de enseñanza que se inspiran en las antiguas humanidades o en las 

humanidades modernas o desarrollando las capacidades cognitivas de base o las 

competencias de base. Así mismo se puede encontrar en diferentes universidades o en 

una misma universidad, modelos tan diferentes que el apego a trabajar los textos 

fundadores o la inquietud de transmitir los conocimientos de punta o la voluntad de 

formar numerosos espíritus específicos o la preocupación de formar expertos (vale 

decir, profesionales competentes e intelectuales capaces de llevar los análisis 

pertinentes frente a los problemas de la sociedad). Esto no quiere decir, tampoco que 

cada uno de esos modelos sean rechazados. 

¿Pero, que es lo que esto quiere decir en términos del pilotaje didáctico? 

Esto quiere decir que hay problemas fundamentales de elección y que estas 

elecciones, deben hacerse, no en función de aquello que es socialmente posible en un 

contexto dado (nudo y nunc). Podemos citar numerosos ejemplos que muestran que el 

acercamiento por problemas ha sido rápidamente implantado en las facultades jóvenes 

(es el caso de  Sherbrooke y de Maestricht) y retardado en relación a los planes 

previstos por la autoridades, quienes deseaban sin embargo con fuerza, en las 

universidades con tradiciones bien establecidas. 

 

2.10  Los proyectos de colaboración internacional, ¿punto de entrada para el 

futuro? 

 

Sin duda uno de los triunfos innegables del sistema universitario, en relación a los 

otros sistemas es una apertura internacional, lo que le permite por confrontación 

conocer otros posibles, tomar distancia en relación a su propio sistema, mejor es ver las 

fuerzas y debilidades que hacerlo evaluar. 

Con la vuelta a atrás, hoy día se puede afirmar que los programas, tales como 

Erasmo y Socrates o más generalmente los problemas interuniversitarios, han jugado un 

rol no despreciable en el pilotaje didáctico. 
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En efecto, los intercambios de los estudiantes y de los enseñantes, sobre todo 

cuando ellos implican validaciones reconocidas por las dos partes, llevan infaliblemente 

a las partes involucradas a precisar y justificar un cierto número de elecciones. Es así 

que se ha visto nacer la idea de cuadernos de carga, consignando los objetivos de los 

cursos, los prerequisitos, los contenidos abordados, los soportes, los métodos, el 

enmarcar, las modalidades de evaluación… Es esto un verdadero trabajo de pilotaje 

didáctico que ha largamente beneficiado las instituciones que están habituadas 

solamente a administrar los nombres de los cursos.  

Los intercambios de los enseñantes son particularmente fértiles, pues ellos han 

permitido visualizar los contenidos abstractos de los cuadernos de cargo y de mejorarlos 

gracias a ese co-pilotaje, sobre el terreno. En efecto, la práctica corriente del 

intercambio de los enseñantes es de aprovechar a un público mayor de estudiantes y de 

enseñantes.  

Tales proyectos han contribuido ha desarrollar una reflexión sobre las críticas dela 

calidad de una formación universitaria  y han así mismo impulsado a ciertas 

instituciones a entrar en un proceso de “Labalisación” (como las normas ISO). 

Pero todas las iniciativas precitadas, no deben ser consideradas como problemas 

precursores de una evaluación llevada por las posibilidades ofrecidas por las nuevas 

tecnologías de la información y de la comunicación y donde hoy día es posible precisar 

la amplitud. Si bien es cierto, que se habla de “sociedad cognitiva” (cfr la Comisión 

Jacques Delors), de la “Universidad Virtual” (cfr las naciones Unidas o la AUPELF-

UREF), de cursos para videoconferencia o por Internet… 

Más allá de aquello que es técnicamente posible, ¿Cuáles serán los usos efectivos? 

¿Serán estos del orden del pilotaje totalitario donde una instancia decretaría la mejor 

combinación a seguir? ¿O asistiéremos a verdaderas estrategias concertadas y 

evolutivas de pilotaje frente a la inmensidad y a la heterogeneidad de la oferta 

disponible?. Y en todo caso. ¿Cuál será el lugar de lo implantado (del “descargable”) y 

del local (rol del acompañamiento y modalidad de los tratamientos de la materia 

descargada)? 

Uno lo ve, numerosas preguntas se hacen. Más que nunca el pilotaje didáctico llega 

a ser un problema fundamental. 
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EN CONCLUSIÓN: ¿CUÁL PILOTAJE? 

 

 Al termino de este recorrido descriptivo e interrogativo, se tiene el derecho de hacer 

la pregunta axiológica de “¿Cuál pilotaje y por qué?”. 

 De hecho, sería más justo de hablar en plural de los pilotajes. En efecto existen 

niveles de pilotaje que deberían unirse armoniosamente: un pilotaje al nivel macro de tipo 

interinstitucional y que pone el problema del rol de las universidades en una sociedad; un 

pilotaje a nivel meso, de tipo intra-institucional, que operacionaliza y “personaliza” en un 

contexto, precisa las orientaciones del pilotaje macro, se define una política de iniciativas y 

se evalúa los efectos; un pilotaje micro, que es aquel que se juega al nivel del triángulo 

didáctico: el saber (pero ¿Cuál es su estatus? ¿Conocimientos a transmitir? o ¿Saber a 

construir? o ¿Competencias a movilizar?), el enseñante (sus concepciones, sus 

motivaciones y sus posturas, sus exigencias, sus rutinas…) y el estudiante (su repertorio 

heredado de su pasado escolar, sus motivaciones, sus proyectos…). 

A nuestros ojos, como lo hemos señalado antes (De Ketele, 1996), uno de los 

problemas mayores del pilotaje es encontrar la combinación óptima en un lugar y en un 

momento determinados ante las lógicas institucionales que atraviesan a la institución y las 

lógicas personales de sus actores. Los pilotajes estériles, son aquellos donde sus lógicas se 

oponen o al contrario, y es también grave, si se ignoran soberbiamente. El pilotaje exitoso 

es un pilotaje voluntarista, pero que busca armonizar o hacer complementarios las 

diferentes formas de lógicas y a hacerlas, progresivamente evolucionar en una dirección 

axiológica que se construye y se comparte. 

 Quién dice pilotaje, dice evolución, vale decir, toma regular de informaciones y 

tratamiento de aquellos en vista de fundar los principios de decisión para regular el sistema 

(De Ketele y Roegiers,  1993). Pero ¿cuáles son los componentes esenciales de esta 

evolución? 

 Para responder a estas preguntas quisiéramos hacer un paralelo entre el desarrollo de 

la persona y el desarrollo de una institución, tal como lo hemos hecho antes (De Ketele, 

1994). El desarrollo de la persona reside esencialmente sobre la construcción de su 

“autonomía”, vale decir la construcción de su propia ley (autos = propia y nomos = ley). 

Pero no se puede construir su propia ley, sin tener en cuenta de la ley de los otros, el 
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desarrollo de la autonomía, no puede llegara a ser autónomo simplemente tomando la ley 

del otro, ni imponiendo la suya, pero construyendo su propia ley con los otros, la 

autonomía pasa por la “co-nomía” (co = con). En fin el desarrollo de la autonomía no puede 

hacerse sin tener en cuenta la sleyes del medio (físicas, culturales, económicas,…); el 

desarrollo de la autonomía pasa por la “eco-nomía” (eco = medio). 

 Paralelamente, el pilotaje de un sistema pasa por una utilización juiciosa y 

armoniosa de cuatro formas complementarias de la evaluación: la auto-evaluación, la 

hetero-evaluación, la co-evaluación. Sólo esta complementariedad permite de pilotar 

armoniosamente lógicas institucionales y lógicas personales. 

 

 

  

  

 

 



	



LA DIDACTICA UNIVERSITARIA COMO MARCO DE REFERENCIA PARA LA 
FORMACIÓN DOCENTE Y LA MEJORA DE LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA 
UNIVERSITARIA . 

 
Prof. Miguel A. ZABALZA BERAZA 
Catedrático de Didáctica y Organización Escolar 
Universidad de Santiago de Compostela (España) 

 
 
Introducción  
 
Asumo con mucho gusto la invitación a desarrollar la conferencia de clausura en este 

magnífico II Congreso Iberoamericano de Didáctica Universitaria. Es un honor que me 
hacen los amigos chilenos de la organización y, a la vez, un reto que trataré de abordar con 
la mayor ilusión. 

 
Quisiera, antes de comenzar el desarrollo del tema, explicar el sentido que tiene abordar 

en este encuentro la cuestión de la Didáctica Universitaria. Pudiera parecer a algunos que se 
trata de un argumento rebuscado y excesivamente académico (como si se quisiera justificar 
la importancia o preeminencia de una de las disciplinas pedagógicas frente a las otras). Pero 
no es ése, desde luego, el propósito de mi intervención. Más bien cabría señalar que se 
trata, justamente, de evitar ese riesgo: el riesgo de que no se entienda bien por qué hemos 
situado estos encuentros y la Asociación Iberoamericana que los promociona bajo el rótulo 
de la “Didáctica Universitaria”. 

 
Debe quedar claro, pues, que cuando hablamos de didáctica universitaria no nos estamos 

refiriendo a la disciplina de “Didáctica” que figura en los Planes de Estudio de las carreras 
vinculadas a la educación. No nos referimos tampoco a la particular área de especialización 
a la que pertenecemos algunos de los profesores de dichas carreras, como puede ser mi 
caso. No es la Didáctica de los pedagogos ni la de los didactas la que está en cuestión aquí. 
A lo que me voy a referir es a la actuación didáctica del profesorado, a lo que tiene de 
didáctico nuestra actuación como docentes universitarios. Se trata de una dimensión de 
nuestra actividad que también constituye un objeto de estudio y de investigación pero no 
como algo reducido al ámbito de los especialistas en Ciencias de la Educación sino abierto 
a todo el profesorado. 

 
Soy consciente del gran riesgo que he corrido al desarrollar una conferencia de clausura con este título. 
No solamente está el hecho habitual de que a la conferencia de clausura se quedan sólo los 
organizadores del evento y unos pocos de sus más fieles amigos. El riesgo está en que incluso ellos 
acaben entendiendo que se va a tratar de algo dirigido a los pedagogos. “Si van a hablar de la Didáctica 
eso es cosa de pedagogos”.  

 
Pues no es ésa la intención. Que conste así desde el principio. Todos nosotros somos 
didactas, porque todos nosotros impartimos docencia en carreras universitarias. En ello 
radica uno de los puntos fuertes de nuestra identidad profesional. Seguramente también 
somos investigadores y algunos hemos asumidos responsabilidades en la gestión de 
nuestras instituciones. Pero lo que nos reúne en este Congreso es que somos enseñantes, 
docentes, didactas. El hecho de que desarrollemos esa actividad en carreras diferentes 



condicionará la forma de ejercitar la docencia pero no afecta a la unicidad sustantiva de los 
factores que constituyen la docencia. 
 
Esa actividad didáctica que ejercemos como profesionales es la que pretendo analizar aquí 
como objeto de un espacio disciplinar a construir: la Didáctica Universitaria. Espacio 
disciplinar compuesto, como cualquier otro, de elementos conceptuales y de destrezas 
prácticas que son propios y distintos. O, como se prefiere decir ahora, de competencias 
profesionales, entendiendo que dichas competencias contienen e integran tanto 
conocimientos teóricos como habilidades prácticas propias. 
Pues bien, ¿de qué podría tratar una supuesta disciplina denominada Didáctica 
Universitaria?; ¿cuáles serían sus contenidos?; ¿cuál su estatuto disciplinar?; ¿cuál su 
papel en la configuración del perfil profesional de los docentes universitarios?. ¿Qué se 
podría aportar desde ese supuesto campo de estudio a la mejora de la calidad de la 
docencia universitaria?. 
 
I: ¿Por qué Didáctica Universitaria? 

 
No estoy seguro de que todos mis colegas acepten de buen grado la denominación de 
Didáctica Universitaria. Algunos preferirían, seguramente, evitar denominaciones 
sectoriales y quedarse en algo más cercano a la PEDAGOGIA UNIVERSITARIA como 
paragüas más general e integrador de las diversas subdivisiones posibles.  
 

La tradición francófona ha sido más partidaria de este tipo de denominaciones genéricas. Tal posición 
no es ajena a una cierta percepción de la Didactique como algo muy cercano a lo práctico y conductual 
(normalmente con escasa fundamentación científica). 
Justamente lo contrario sucede en Italia. Los didactas italianos luchan desde hace años por conquistar 
un espacio propio que les libere de las constricciones culturales y epistemológicas derivadas de su 
secuestro disciplinar por parte de la Pedagogía. Frabboni (1994)1, catedrático de Didáctica de la 
universidad de Bolonia, lo describe muy plásticamente. La causa de la dificultad para construirse como 
entidad disciplinar completa está en su dependencia de la Pedagogía: 
 

“Ha sido la Pedagogía, hegemónica entre nosotros: ideológica y acientífica, metafísica y 
fundamentalista, hija de primer casamiento de la filosofía idealista. Ha sido ella la que se 
ha autolegitimado impropiamente como ‘madrastra”de la Didáctica: expropiándola de su 
cabeza teórica (condición que, según ella, debe brillar sólo sobre su propio cuello) y 
marginándola a ser mera praxis, práctica privada de visión teórica” (pag. 4). 

 
En el contexto anglosajón la denominación Didáctica resulta prácticamente inexistente y quedaría 
englobada en consideraciones más amplias como Curriculum, Instrucción, Teaching, etc. 

 
En el ámbito español y, en general en toda iberoamérica, la Didáctica ha ido sufriendo en 
estos últimos años una fuerte transformación: hemos pasado de una presencia masiva y 
relevante (llegó a haber quejas contra un supuesto pandidactismo en la Pedagogía española) 
a quedar prácticamente relegada a consideraciones marginales y casi siempre de mero 
interés académico (oposiciones, etc.). Habituados como estamos a sucumbir a las nuevas 
modas hegemónicas hemos hecho un rápido y no siempre justificado trasvase de 

                                                
1 Frabboni, F. (1994): “Le sete parole della Didattica”, en Frabboni, F.; Pinto Minerva, F. y Tribisacce, G. : 
Scuola ‘93. Bari. Edit. Laterza. Pags. 3-24. 



denominaciones y enfoques para abrazar de modo entusiasta los enfoques anglosajones más 
centrados en las denominaciones vinculadas al término Curriculum. 

 
Apenas si aparecen últimamente libros, ensayos o investigaciones bajo el rótulo de Didáctica. Al 

menos en España es mucho más frecuente que los trabajos especializados aparezcan bajo 
denominaciones relacionadas con el curriculum o lo curricular. 

No diré que haya sido un paso atrás. Pero, personalmente, tampoco estoy seguro de que haya sido un 
claro paso hacia adelante. En cualquier caso, los didactas españoles hemos vivido un claro proceso de 
transformación de los planteamientos. La Didáctica (probablemente en mayor medida que otros 
espacios pedagógicos) se ha visto enriquecida (ésta es la cara positiva del cambio) por los nuevos 
enfoques surgidos en los análisis políticos y sociológicos de la cultura y de la escuela. Pero ese cambio 
nos ha ido alejando, a su vez, (y ésta es la cara negativa) de los problemas próximos y cotidianos de la 
actividad docente. 

 
De ahí que muchos didactas, incluso de entre quienes más nos hemos identificado con los 
enfoques curriculares, estemos añorando una recuperación de planteamientos más próximos 
a la Didáctica, en una visión renovada de la misma, obviamente. No se trata, desde luego, 
de abandonar o desconsiderar las importantes aportaciones que los enfoques curriculares 
han hecho a la comprensión de la enseñanza. El conocimiento pedagógico no avanza de esa 
manera. De lo que se trata es de rescatar lo que la Didáctica tenía de próximo, de práctico, 
de patrimonio conceptual bien asentado en el cuerpo profesional de los docentes. 
 
2) ¿Qué es la Didáctica? 

 
¿Me permiten tan sólo algunas consideraciones sobre la propia idea de Didáctica? Aunque sé que esto 
puede llevarnos a un enfoque más académico o especializado (justamente lo contrario de lo que 
prometí hacer) no resulta inútil si nos permite establecer un pequeño marco de referencia para 
comprender las propuestas que después haré en torno a la formación del profesorado universitario y la 
mejora de la calidad de la docencia universitaria. 
En el fondo, como seguramente ya se habrán dado cuenta, quiero llevar el agua a mi molino y 
establecer la importancia de la Didáctica para la docencia universitaria. Por eso iniciamos estos 
Congresos sobre esa temática y ésa es también la razón de nuestro empeño en poner en marcha una 
Asociación Iberoamericana bajo dicha denominación. 
De todas maneras, se este tipo de asuntos más doctrinales les aburren, pueden pasar directamente al 
punto 3. 
 
 Según quien use y cómo se use el término "didáctica" éste puede ser sustantivo o 

adjetivo; puede abarcar prácticamente todo el fenómeno educativo o quedar reducido 
simplemente a la trasmisión de contenidos instructivos; puede tratarse de una disciplina 
científica (con sus reglas generales y universales y un modo probado de actuación ) o bien 
de una simple práctica referida al arte de explicar contenidos específicos a los alumnos. 

"A lo largo de la historia de la pedagogía nunca ha sido tan grande como hoy el 
interés por la Didáctica". Así comenzaba Blankertz(1981)2 su análisis del término 
"didáctica", para señalar a reglón seguido que, pese a ello, no se había logrado un suficiente 
grado de precisión en cuanto a su significado. Se aplica a tantas cosas el término didáctica o 

                                                
2 BLANKERTZ, H. (1981) : "Didáctica", en SpeckJ. y Wehle, G. (coord.) : Conceptos 
Fundamentales de Pedagogía. Herder. Barcelona. Pag. 130-189. 
 



didáctico que ello trae como consecuencia “que éste vaya perdiendo precisión".  
 

La perspectiva más general y extendida de la didáctica y lo didáctico la refieren 
(como sustantivo o adjetivo) a actividades relacionadas con la enseñanza o la transmisión 
de ideas a las que se pretende que los receptores presten atención.  

 
En el Diccionario de la Real Academia Española (1970) Didáctica es el "arte de enseñar".  En 
definitiva se trata del  arte de presentar las cosas de tal manera que sean fáciles de aprender (señala el 
Dic. Larouse que se habla de poesía didáctica  para referirse a aquella destinada a servir de recurso 
nemotécnico para facilitar el aprendizaje popular de la estrofa). Se refiere también a la selección y 
presentación de cuestiones o argumentos que sean valiosos por sí mismos (ya desde Platón la literatura 
didáctica  se diferenciaba de la convencional en que la didáctica trataba asuntos valiosos; esa idea se 
ha seguido manteniendo hasta nuestro días) y que por tanto se presenten como contenido que merece la 
pena aprender . 
 
Los dos tópicos fundamentales de la acepción común de la Didáctica se refieren, por 

tanto, por un lado a la enseñanza en términos genéricos y por otro a una serie de 
características que dicha enseñanza debe poseer (facilitación del aprendizaje, presentación 
de los contenidos adecuada y adaptada a los sujetos, contenidos valiosos, etc.). 

 
Esa suele ser también la versión común cuando nos preguntan, a los profesores de Didáctica, en qué 
trabajamos. Uno no tiene más remedio que hacer, igualmente,  referencia a las dos "marcas" 
diferenciadoras de nuestra disciplina : "estudiamos las cuestiones referidas a la enseñanza" o bien "se 
trata de cómo mejorar la enseñanza". Ambas dimensiones, la sustantiva y la adjetiva, constituyen 
nuestra "imagen" más conocida. 
 
En resumen la Didáctica actual es ese campo de conocimientos, de investigaciones, 

de propuestas teóricas y prácticas que se centran sobre todo en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje: cómo estudiarlos, cómo diseñar otros nuevos, cómo llevarlos a la práctica, 
como mejorar todo el proceso. Y ahí radica el interés básico de su proyección sobre la 
enseñanza universitaria. 
Ojalá que pudiéramos seguir diciendo aquello que escribía Comenio, el padre de la 
Didáctica. Según su definición, la Didáctica era "el artificio fundamental para enseñar todo 
a todos. Enseñar realmente de un modo cierto, de tal manera que no pueda por menos que 
obtenerse resultado. Enseñar rápidamente, sin molestias ni tedio alguno para el que 
enseña ni el que aprende, antes al contrario con el mayor atractivo y agrado para ambos. 
Y enseñar con solidez, no superficialmente ni con meras palabras, sino encauzando al 
discípulo a las verdaderas letras, a las suaves costumbres, a la piedad profunda" 
(Comenio : Didáctica Magna.S.XVII)  

 
Desde esa perspectiva hemos perdido optimismo e ingenuidad y hemos ganado en 
empirismo, en aproximación a la complejidad de las realidades que constituyen su campo 
de estudio. La consideración de los temas desde una perspectiva ideal ("iuxta propia 
principia ") ha dejado paso a consideraciones fenomenológicas (desde los eventos que 



constituyen la realidad). Se parte menos desde el "deber ser" de los "a priori " pedagógicos 
(cómo deben ser los sujetos educados o instruidos, cómo se han de definir los conceptos, 
cómo se debe enseñar, cómo han de funcionar las escuelas, etc.) para buscar nuevos 
contextos de legitimación (qué teorías hay disponibles para cada proceso de explicación o 
intervención, que resultados se han encontrado en las investigaciones sobre ese tema, qué 
tipo de constancias pueden extraerse de la experiencia contrastada del profesorado, qué tipo 
de funcionalidad es esperable de tal o cual propuesta, etc.).  

 
La Didáctica actual es básicamente un proceso de recuperación y procesamiento de 

informaciones (provenientes de estudios hechos desde la propia disciplina o desde otras 
disciplinas vecinas) y de toma de decisiones sobre la base de dicha información. Es 
también un proceso de sistematización de conceptos, teorías y estrategias de acción. La 
Didáctica y los didactas del S.XX nos vemos abocados a enfrentarnos a una constante 
avalancha de datos, instrumentos y conclusiones sobre el proceso de enseñanza y 
aprendizaje y sobre los factores que le afectan provenientes de muy diversos frentes, 
incluida la propia Didáctica como espacio de investigación y creación de conocimiento.  

Sea cual sea el estatuto epistemológico que se predique de ella (ciencia, tecnología, 
artificio técnico, arte o todos ellos a la vez) lo que resulta cierto e inminente es que se 
espera que resuelva problemas en el ámbito de la enseñanza-aprendizaje, que genere 
estrategias de acción capaces de mejorar cualitativamente dichos procesos, que desarrolle 
un cuerpo sistemático de conocimientos y métodos capaces de incidir en el quehacer 
docente dondequiera que éste se lleve a cabo. En definitiva, que tenga algo que aportar en 
la "optimización de las condiciones del aprendizaje" (Fz.Pérez,1976)3. 

Aunque los nuevos planteamientos postmodernos insisten en la naturaleza borrosa de 
los espacios disciplinares, la consideración tradicional de la cuestión solía partir de la idea o 
principio de que toda ciencia o disciplina científica ha de poseer y cultivar un campo 
conceptual propio. Esto es, las disciplinas, estudian asuntos o temas que les son propios (su 
objeto) y lo hacen de una manera que resulta diferente a la de otras disciplinas.  Al decir de 
Shulman (1986)4 las disciplinas “conversan” con un cierto espacio de la realidad 
proyectando sobre él sus propios dispositivos conceptuales y metodológicos de forma tal 
que son capaces de describirlo y elaborar modelos que los representen. En algunos casos, 
cuando se trata de disciplinas prácticas (tecnologías) no resulta suficiente la descripción del 
objeto estudiado sino que el propósito de la disciplina es intervenir sobre ese espacio de la 
realidad para transformarlo (lo que se ha denominado “vertiente proyectiva” de las 
disciplinas tecnológicas). En cualquier caso, una disciplina,  en la medida en que se 
pretende autónoma (esto es, no reducida a una mera "estructura de aplicación" de saberes 
prestados) ha de poseer sus propias fuentes de conocimiento ( tanto en lo que se refiere a 

                                                
3 FERNANDEZ PEREZ, M. (1976) : Didáctica III.  UNED. Madrid. 
4 SHULMAN, L.S. (1986) : "Paradigms and research programs in the Study of Teaching : a contemporary 
perspective", en Wittrock,M.C.(dir.) :op. cit. pag. 3-36. 



modos o modelos de  penetración en la realidad que estudia, como a sistemas de 
elaboración de los datos obtenidos, a la elaboración de propuestas de acción y a los 
procesos de refrendo y contraste empírico de su sentido, viabilidad y eficacia). Como 
señalaba Gartner(1970)5  

 
“La Didáctica, dice, ha de ofrecer indicaciones, principios y normas para la realización de una buena 
enseñanza: para ello posee una dinámica normativa. Normas que en cuanto no resulten de la ética, 
surgen de las condiciones dadas por la realidad de la enseñanza. La investigación y descripción 
analítica de esa realidad es pues la segunda tarea de la Didáctica general. La dimensión descriptiva y 
la normativa de la Didáctica muchas veces correrán a la par. La separación en "ciencia didáctica" 
que sería la faz teórico-investigadora y en "doctrina didáctica" por la que se quiere comprender la 
Didáctica aplicada no es necesaria ni fructífera. Ambas no son más que distintos aspectos de la 
Didáctica”. 
 
 

De todas maneras, como señalaba Popper (en Antiseri,1977, pag.476)6 lo que distingue a 
una disciplina no es su objeto (que es casi siempre un objeto compartido)  sino el tipo de 
problemas que ayuda a resolver. Todos sabemos que las disciplinas figuran en el universo 
científico por razones varias (razones históricas, por conveniencia de los responsables 
políticos, por motivos de empleo, por circunstancias coyunturales y de moda, por presiones 
de los colectivos profesionales, etc.). Las fronteras entre las disciplinas son cada día más 
difusas. Y su denominación un suceso puramente coyuntural y relativo a culturas y 
tradiciones académicas específicas . 

Desde esta perspectiva, y teniendo en cuenta la amplitud y complejidad del campo 
educativo, es lógico que sobre él reviertan saberes, disciplinas y profesiones de muy 
diverso signo. Lo cual ni resta identidad, ni tiene por qué suponer indefinición académica. 

 
En resumen, ésta es, pergueñada en unos pocos trazos, la síntesis de mi idea-concepto dinámico de la 
Didáctica en el momento actual. Una disciplina centrada, sobre todo, en el estudio y desarrollo de los 
procesos de enseñanza-aprendizaje y de los factores y condiciones (sobre todo locales) que les afectan 
y con la vista puesta en propiciar su mejora global. Estamos en un espacio disciplinar en el que, 
aunque no deje de ser importante, importa menos destacar los límites del propio territorio que la 
necesidad de relaciones con los otros espacios disciplinares próximos (hemos pasado tanto tiempo 
tratando de identificar lo que nos separaba de las otras disciplinas pedagógicas y psicológicas que 
seguramente habrá de costarnos buen tiempo y esfuerzo volver a descubrir lo que nos une y aquello en 
lo que podemos-tenemos que trabajar juntos). 
 De ahí que sea preciso recoger antes que nada el sentido de la interdisciplinaridad que sitúe a la 
Didáctica como ciencia específica en un marco más general de integración de ciencias diversas, 
interviniendo en procesos de índole pluridisciplinar y plurimetódica, requeridos, sin duda, por la 
naturaleza compleja de los hechos educativos que hoy día se presentan a la consideración del didácta. 
Baste pensar, por ejemplo, en la planificación y desarrollo curricular; el análisis en profundidad de los 
procesos de aprendizaje; el diseño, seguimiento y control de innovaciones; el diseño y desarrollo de 
medios y recursos instructivos en el marco de las nuevas tecnologías educativas; los procesos de 
formación y desarrollo del profesorado; los programas especiales de instrucción, etc. Todos estos 
hechos-problemas requieren de un sistema orgánico de informaciones, decisiones, recursos y controles 

                                                
5 GARTNER,F (1970) : Planeamiento y conducción de la enseñanza. Kapelusz, Buenos Aires. 
6 ANTISERI, D. (1977) : Fundamentos del trabajo interdisciplinar. Adara. La Coruña. 



de muy diversa índole, y la participación en ellos de un conjunto de operadores (conceptuales, 
estratégicos, tácticos) que actúen según un proyecto científico conjunto. 
 

 
3) ¿Un nuevo papel para la Didáctica Universitaria? 

 
Si nos damos cuenta, el principal problema de la Didáctica (a eso se hacía referencia en 

las anteriores alusiones al contexto francófono, al italiano y también al ibero y al 
latinoamericano), ha estado siempre relacionado con un supuesto “ateoricismo”: hacer 
didáctica, se venía a decir, es sumirse en planteamientos demasiado prácticos y apegados al 
terreno. Predomina la técnica, la receta, sobre los análisis conceptuales y la justificación 
doctrinal o científica de la actuación que se lleva a cabo.  

Aunque probablemente en menor medida que en otros contextos ibero y latino 
américanos, es posible que en España también adoleciéramos los didactas de falta de 
fundamentación de nuestras propuestas. El fuerte compromiso ideológico y político de un 
importante grupo de didactas junto a la reciente apertura a las publicaciones anglosajonas 
hizo que los enfoques curriculares ofrecieran herramientas aptas para rescatar la acción 
formativa de los estrechos cauces tecnológicos en los que estaba sumida.  Resolver las 
cuestiones vinculadas a los “por qué” y “para qué” pareció más importante que quedarse 
enfrascados en buscar alternativas al “cómo”.  

 
Pero la renovada saturación sociológica, política o antropológica que facilitan los análisis 

curriculares ha traído como consecuencia un notable alejamiento de la tradición práctica. 
Los análisis políticos o los debates sobre modelos han relegado a segundo término las 
cuestiones relativas a la organización del proceso o las metodologías. El progresivo nivel de 
abstracción en el que se han movido los discursos curriculares les ha ido restando, a la vez, 
capacidad de resolución de problemas prácticos cotidianos. 

 
Y aquí es donde reaparece nuevamente la Didáctica como ese espacio disciplinar 

comprometido con el diseño e implementación del “acto didáctico”, es decir, ese conjunto 
de actuaciones que ocurren en cada “aquí y ahora” de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje. Bastaría que retornáramos al esquema clásico de definición del espacio 
didáctico (cuadro 1).  

 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En este cuadro se contienen los aspectos fundamentales de la aportación que la Didáctica puede hacer 
hoy al conocimiento y desarrollo de la enseñanza universitaria y que podré desarrollar en el apartado 
siguiente. Aunque se trata de una visión que podríamos tildar de clásica y convencional recoge bien 
algunos de los “asuntos” básicos de la problemática de nuestro campo. Quisiera destacar los siguientes: 
1) Aunque desde luego no se pueden desconsiderar los factores externos que actúan como inputs que 

condicionan el desarrollo de la actividad docente, los aspectos sustanciales (desde el punto de 
vista didáctico) se producen en el intercambio, en esa especia de diálogo que se da entre 
profesores, alumnos y contenidos de aprendizaje. Y ese intercambio se produce en un contexto 
claramente local. 
Es bien cierto, que los actuales sistemas de enseñanza a distancia y a través de la red complican el 
sentido del término local pero no lo rompen. Sucede que en esos contextos didácticos la 
determinantes espaciales de lo local desaparecen, pero la relación entre los participantes en el 
proceso sigue siendo igualmente próxima y autoreferida (en cuanto a la puntuación de las 
secuencias de comunicación, como señala Watzlawick7). 

2) Tanto la naturaleza de de cada uno de los componentes de la estructura (profesores/as, alumnos/as, 
contenidos de aprendizaje y contexto institucional) como los flujos de relación entre ellos son 
diferentes en la enseñanza universitaria de lo que lo son en los otros niveles del sistema 
educativo8. Eso es lo que dota de cierta identidad disciplinar a la Didáctica Universitaria 

3) Los factores externos que afectan al desarrollo de la docencia universitaria son muchos y muy 
variados. Pero, los seleccionados en el cuadro representan un importante cuerpo de presiones y 
predeterminaciones a las que la enseñanza universitaria debe hacer frente. El curriculum oficial o 
la estructura de las carreras en la medida en que condiciona, al menos en parte, tanto el contenido 
de las enseñanza como su secuencia. La política institucional porque va a establecer las 
condiciones en las que se desarrollará la enseñanza : nº alumnos por docente, recursos disponibles, 

                                                
7 WATZLAWICK, P. y otros (1981) : Teoría de la comuniacción humana. Herder. Barcelona. 
8 Un análisis en profundidad de cada uno de los componentes de la estructura y de la relaciones dinámicas 
entre ellos puede encontrarse en mi trabajo: Zabalza, M.A. (2001) : La enseñanza universitaria: el escenario 
institucional y sus protagonistas. Madrid. Edit. Narcea. 
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apoyos a la innovación, programas de formación del profesorado, sistemas de incentivación de la 
docencia, sistemas de evaluación y políticas de calidad, etc. La orientación de la formación y el 
peso que se dé a un enfoque más profesionalizador o más centrado en la formación básica puede 
llegar a ser un componente básico de la actuación didáctica de grupo de docentes. Finalmente, los 
referentes externos, en un mundo globalizado como el actual, actúan de fuerte mecanismo de 
presión sobre las instituciones e indirectamente sobre quienes enseñamos en ellas. Ya no es 
solamente el hecho de que comiencen a compararse unas con otras, de que se relacionen los 
resultados de alumnos de diversas universidades en pruebas nacionales o cualesquiera otras 
estrategias para identificar criterios de comparación. Incluso en las estrategias de mejora puestas 
en marcha por muchas universidades comienzan a aparecer cada vez con mayor potencia y 
capacidad de impacto los referentes externos de “buenas prácticas” (benchmarking) como puntos 
de comparación que se pretende actúen como motor de arrastre de las propias prácticas.   

 
 
 
Tres ventajas notables le veo a una recuperación estratégica de la Didáctica en el 

momento actual: 
 
a)- El retorno a planteamientos prácticos y próximos a la acción que se desarrolla en los 

procesos de formación. No se renuncia a la precisa fundamentación teórica pero sin 
consumirse en ella. Y por tanto, los análisis y las propuestas me mejora de la docencia 
retornan a un espacio en el que somos los docentes los que podemos introducirlas y 
reajustarlas en función de las necesidades del trabajo didáctico que estemos llevando a 
cabo. 

b)- La posibilidad de construir un discurso cada vez más integrado y sinérgico entre la 
Didáctica General y las Didácticas Específicas. Curiosamente, lo que ha sucedido en 
España es que a medida que los didactas específicos han ido construyendo su propio 
discurso sobre parámetros necesariamente prácticos y concretos, los didactas generales 
(ahora centrados en los análisis curriculares) nos hemos desplazado hacia discursos, con 
frecuencia, demasiado abstractos y genéricos. 

c)- La posibilidad de abrir el propio discurso didáctico (un tipo de discurso menos 
abstracto y complejo) a profesores no pedagogos, o no especialistas en educación. Al final, 
si el objetivo último de la Didáctica es mejorar la calidad de la enseñanza, resultará 
necesario reducir en lo posible la complejidad de los análisis y acrecentar la viabilidad de 
las propuestas generadas desde los mismos de manera que no se conviertan en un espacio 
críptico y reservado a los dominadores de la “jerga” especializada. 

 
En el caso de la enseñanza universitaria, que es lo que aquí analizaré, el esfuerzo es más 

importante si cabe. Precisamos aproximar los análisis y propuestas de pedagogos y didactas 
a la realidad de las actuaciones docentes del profesorado universitario. Decir cosas que 
ellos y ellas entiendan; construir entre todos propuestas que, al menos en términos 
generales, sean viables. Y, en definitiva, hacerles llegar la idea de que todos ellos se sientan 
“didactas” porque, al fin y a la postre, todos ellos (todos nosotros) están haciendo didáctica 
en sus clases y todos ellos (todos nosotros) están comprometidos con mejorar la calidad de 
sus prácticas didácticas. 

 
Estamos, sin duda, ante uno de los principales retos de la transformación profesional de los 
docentes universitarios. Una de las condiciones fundamentales para la mejora de la calidad 
de la docencia universitaria radica, a mi humilde entender, en la hacer posible que se 



produzca un cambio sustantivo en la configuración de la identidad profesional de los 
docentes universitarios. Esto es, el paso de ser un “especialista de la disciplina" a ser 
“didacta de la disciplina". Tanto la legislación, como las orientaciones para la mejora de la 
calidad de la docencia, o la literatura internacional vienen insistiendo durante los últimos 
años en este punto (the sift from teaching to learning se le ha llamado). En definitiva se 
trata de trasladar el punto de apoyo de la actividad docente de la enseñanza (presentar la 
información, explicarla, proponer actividades, evaluar) al aprendizaje (organizar el proceso 
para que los estudiantes puedan acceder al nuevo conocimiento que les proponemos, 
desarrollar guías y recursos que les ayuden, tutorizar su proceso de aprendizaje). 
No es un salto fácil de dar. La “didáctica de...” tiene una identidad científica propia y 
distinta de la que posee la disciplina en sí misma. Y sin una preparación adecuada es difícil 
poder liberarse de la lógica y condiciones propia de cada disciplina (la disciplina tal como 
la tratan y la trabajan los especialistas) para reajustarla en función de las otras lógicas y 
condiciones con las que entra en contacto en el proceso docente (la lógica del alumno, la 
lógica del propósito formativo, las condiciones de la situación y de los recursos disponibles, 
etc.). 
 
Es por eso que trato de insistir en la necesidad de convertir la Didáctica en el marco de 
referencia que nos permita desarrollar nuevos enfoques en cuanto a la formación de los 
docentes universitarios (combinar la formación en el conocimiento y manejo de su 
disciplina o campo disciplinar con el desarrollo de competencias didácticas para saber 
operativizarla en procesos eficaces de enseñanza-aprendizaje). El impacto que la mejora en 
la formación (en este tipo de formación) podría tener sobre la calidad de la docencia parece 
obvio. 

 
 
4.- ¿Qué puede aportar la Didáctica Universitaria en este contexto? 
 

No quisiera, llegado este punto, ser acreedor a su merecida ira por no haber cumplido con la promesa 
inicial de no hacer un discurso académico. Yo no lo quería, se lo juro, pero debe ser cierto eso de que 
la cabra siempre tira al monte. Y basta que uno se ponga a elucubrar sobre cuestiones de terminología 
o conceptos para que acabe enrollándose y perdiéndose en consideraciones infinitas (por su longitud 
no por su importancia). 
 

He reservado este apartado final para centrarme en algunas de las aportaciones que podría 
hacernos la Didáctica de cara a la formación del profesorado universitario y, de resultas, 
para la mejora de la calidad de la docencia. Vayamos por partes. 

 
4.1- La Didáctica redefine el espacio de la acción instructiva en torno a unos ejes 

próximos que permiten su operativización en contextos locales y prácticos. 
 

Esto no ha de suponer, por supuesto, olvidar las variables o factores que afectan y 
condicionan  la enseñanza desde estratos conceptuales o sociales más amplios (el contexto 
de las políticas, de las ideologías, de la dinámica cultural general, etc.). Pero sitúa el 
desempeño didáctico en un espacio más próximo y vinculado a actuaciones específicas. 
 



He señalado en un punto anterior que la estructura disciplinar de la Didáctica se construye 
en torno a una estructura conceptual y operativa que se orienta a capacitar a los sujetos para 
la toma de decisiones fundamentadas. En ello reside su especificidad y también su 
condición profesionalizante. Los conocimientos doctrinales, los componentes axiológicos, 
las aportaciones de investigaciones propias o tomadas de otras ciencias han de conducir a 
que se haga una enseñanza mejor fundada (me gustaría poder decir, más científica, pero 
seguramente resultaría exagerada la pretensión). La Didáctica es, sobre todo, una disciplina 
práctica y eso la obliga a estar en ese permanente “diálogo” con la realidad en la que se 
debe operar. Como señalaba Gartner en la cita que recogí de él un poco más arriba: en lo 
que no se derivan de la ética, las normas de la didáctica surgen de un estudio en 
profundidad de la realidad en que se produce la enseñanza. 
 

Hace unos años un colega y amigo de la Universidad de Barcelona me pidió que le prologara un libro 
suyo sobre Didáctica. Me pareció un reto interesante y que me daba pie a bucear en alguna de mis 
obsesiones personales. Una de ellas es, justamente, la necesidad de descender de los discursos 
generales y especulativos a discursos más prácticos y próximos. Así que le ofrecí una reflexión sobre 
varios retos que en mi opinión debería afrontar la Didáctica en el futuro inmediato. Uno de los párrafos 
me sirve ahora para cerrar este punto. Decía entonces y sigo pensando ahora que: 
 
“La didáctica especulativa, la didáctica basada en principios generales surgidos en otros ámbitos 
científicos, la didáctica ‘normativa’ (construída sobre la descripción de técnicas, recetas o 
recomendaciones) nacida de la experiencia y el sentido común, etc. constituyen etapas de la particular 
biografía de nuestro ámbito científico. 
Constituye la expresión de una subsidiariedad radical con respecto a otros ámbitos científicos más 
consolidados (la Psicología, la Sociología, etc.) y a otros hábitos intelectuales dentro de la propia 
Pedagogía (la tendencia a la especulación filosófica, la tendencia a la normativización desde los 
principios y valores, la tendencia a la construcción de discursos teóricos poco sustentados en análisis 
contrastados de prácticas pedagógicas). 
La estructura habitual del discurso pedagógico (y por derivación también del discurso didáctico) ha 
sólido ser la siguiente: ...teoría – práctica – teoría. La práctica re reconoce, se analiza, se reconstruye 
desde la teoría. El gran peso de los teóricos en la tradición pedagógica ha hecho que acabe 
prevaleciendo un modelo de aproximación a la realidad en el cual predominan los discursos teóricos y 
nominalistas, basados más en convicciones que en hechos contrastados. 
La Didáctica ha de ser capaz de asentar sus aportaciones en una dialéctica epistemológica en la cual 
el predominio fundamental corresponda a la práctica. Nuestros discursos y aportaciones deberían 
construirse desde una estructura más próxima al siguiente esquema: ...práctica – teoría – práctica. En 
este caso, la teoría se acomoda más a las condiciones de la práctica, surge como elaboración 
justificada a partir del estudio de las prácticas y condicionada por las características y variables, por 
la complejidad que caracteriza esa práctica” (Zabalza, 1993, Pag. 12)9 

A la postre, lo que quiero decir es que más que ningún otro tipo de enfoque, la Didáctica 
Universitaria se basa en las prácticas. Es a través del estudio de la práctica, del contraste de 
los resultados obtenidos, del análisis de las concepciones y supuestos desde los que se lleva 
a cabo, etc. como se va construyendo el conocimiento didáctico. 
Eso supone que la mejor manera de formarse como docente (al margen de esos 
conocimientos generales y de fundamentación que servirán de base previa al ejercicio de la 
docencia) es el análisis y revisión de la práctica real. No es que uno haya de aprenderlo 
todo de su propia práctica, como si fuera el único referente de conocimiento de que podrá 

                                                
9 Prólogo a la obra de De la Torre, S. (1993) : Didáctica y Curriculo. Bases y componentes del proceso 
formativo. Madrid. Edit. Dykinson, S.L. Pags. 11-18. 



hacer uso. No es eso, es la práctica en general, nuestra práctica y la práctica de los demás, 
la que se hace ahora y la que se hizo y se estudió en otras épocas, la que ha ido permitiendo 
que el conocimiento didáctico se vaya enriqueciendo y consolidando. Pero incluso así, no 
deja de repetirse hoy en día la importancia de revisar la propia práctica, de reflexionar sobre 
ellas. En ello radica nuestra mejor garantía para ir mejorando nuestras competencias como 
docentes. 
 
4.2 La Didáctica centra sus consideraciones en la actividad docente y de esa manera 
“reilumina” y convierte en “figura” los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

 
En nuestro contexto la idea de Didáctica está muy vinculado al término inglés 
“TEACHING” como espacio concreto en el que se desarrolla la profesionalidad de los 
profesores. 
Uno puede, desde luego, teorizar sobre la enseñanza, retrotraerse a su sentido político, 
ideológico, epistemológico, religioso, etc. Pero, al final, enseñar significa llevar a cabo una 
serie de actuaciones orientadas a propiciar el aprendizaje y la formación de nuestros 
alumnos. Es decir, ejercer la enseñanza significa se concreta en hacer cosas. Hacer “cosas 
con sentido”, naturalmente.  
Esto siempre fue así, y por tanto, si sólo lo planteáramos en esos términos, no estaríamos 
trasladando ninguna novedad. Los planteamientos clásicos en la enseñanza se plantearon 
siempre así: lo que hacemos los profesores es enseñar y en eso radicaría el compromiso 
profesional de los docentes. ¿Qué aporta de nuevo la Didáctica (los nuevos enfoques de la 
Didáctica Universitaria) a este punto? Yo creo que nos hace dos aportaciones muy 
significativas: 
 
 a)- La primera tiene que ver con la ruptura de la estanqueidad entre la actividad de 
enseñar y la de aprender. Cada día parece más claro que enseñar está vinculado a aprender, 
que no son procesos que se puedan construir autónomamente uno de otro. La vieja idea de 
que el profesor o profesora tenía que enseñar y era el alumno el que tenía que aprender se 
ha dado por incorrecta. 
 Por supuesto que el profesor debe ser “bueno” enseñando. Pero parte de esa bondad 
como enseñante está relacionada con su capacidad para facilitar el aprendizaje de sus 
alumnos. Lejos por tanto de las viejas tradiciones universitarias según las cuales si los 
alumnos no aprendían era su problema y ellos mismos habrían de buscarse la vida (repetir 
año tras año, acudir a clases particulares, etc). 
 

Tengo para mí que, posiblemente, uno de los principales desastres didácticos ocurridos en la enseñanza 
(y no solamente en la universitaria) ha sido esa tendencia a independizar el proceso de enseñar y el de 
aprender. De ello se ha derivado la nefasta distribución de funciones: al profesor le corresponde la 
enseñanza y al alumno el aprendizaje. Situados en ese dicotomía de funciones no es posible que las 
cosas funcionen bien. Los profesores se desentienden de cómo los alumnos aprenden y achacan sus 
fracasos a falta de capacidad, de interés o de conocimientos. Los alumnos se ven abocados a llevar a 
cabo un proceso de aprendizaje desacompañados y dejados a sus propias fuerzas y estilos de trabajo. 
Algunos lo logran, desde luego, pero muchos, pese a su interés y esfuerzo, o fracasan en el intento o 
rutinizan su aprendizaje (aprenden las cosas por los pelos y muy orientados a superar el tipo de 
preguntas que les harán en la evaluación). 
 



Por tanto, se trata de una perspectiva del teaching muy vinculado al “learning”. Se 
trata justamente de propiciar una perspectiva de vinculación de las actuaciones docentes a 
las necesidades de los alumnos y de ver al profesor como propiciador de los aprendizajes. 

A mi manera de ver, éste es un cambio sustantivo en la construcción de la identidad 
de los docentes universitarios. Tardaremos muchos años hasta que este principio didáctico 
cale y penetre todos los intersticios de nuestra actividad como profesores y profesoras 
universitarios. 

 
b)- La segunda está vinculada a esa primera aportación. Esa ampliación del espacio 

de la enseñanza hasta tanto que se integre en él el aprendizaje ha convertido la actividad de 
enseñar en un proceso realmente complejo. 

Siempre fue complejo hacer una buena enseñanza. Para ser un buen enseñante es 
preciso que confluyan en uno condiciones personales, competencias profesionales y 
experiencia práctica. Pero si ya era difícil enseñar cuando sólo había que “enseñar” 
figúrense lo difícil que puede llegar a ser cuando enseñar se entienda, además, como 
“facilitar el aprendizaje” de los alumnos. 

 
En general los profesores no nos quejamos por tener que explicar nuestras materias. Se supone que eso 
resulta difícil pero es asequible a nuestra preparación. Y resulta, por otra parte, coherente con el 
proceso de selección que se nos aplicó. El problema para nosotros comienza a hacerse agobiante en la 
medida en que tenemos que preocuparnos por hacer que nuestros alumnos aprendan la asignatura (que 
la aprendan “con agrado y solidez” como señalaba Comenio en la cita que recogía en un punto 
anterior. 

 
Esta nueva perspectiva da una orientación distinta a su función del profesor o profesora 
universitario. Lo convierte en el profesional del “aprendizaje”, en lugar del especialista que 
conoce bien un tema y sabe explicarlo  
 
La nueva Didáctica viene a plantear que el compromiso fundamental del docente son sus 
alumnos, incluso por encima de su disciplina. Y su trabajo profesional debe radicar 
fundamentalmente en hacer todo lo que esté en su mano para facilitar el acceso intelectual 
de sus alumnos a los contenidos y prácticas profesionales de la disciplina que les explica. 
Por eso se está hablando tanto en la actualidad de la “doble competencia” de los buenos 
profesores: su competencia disciplinar (como conocedores fidedignos del ámbito científico 
que enseñan) y su competencia pedagógica (como personas comprometidas con la 
formación y el aprendizaje de sus estudiantes). 
 

 
¿Qué significa ese “orientación al aprendizaje”de la docencia universitaria? 
 
Yo insistiría en los siguientes aspectos que podrían servir como marcos de referencia para 
la formación del profesorado universitario10: 
 

 a- Pensar nuestra materia no desde la materia en sí misma (como si se tratara de traducir un Manual 
en el Programa de la asignatura) sino desde la perspectiva de los estudiantes que van a estudiarla: 
cómo la podrían abordar mejor, con qué tipo de dificultades pueden encontrarse, qué tipo de 

                                                
10 Para una consideración más pormenorizada de este enfoque de la “docencia orientada al aprendizaje” me 
remito nuevamente al trabajo antes citado (Zabalza, 2001). 



clarificaciones o apoyos complementarios podrían serles útiles, etc. Tomar en cuenta nuestra 
experiencia en cursos anteriores resulta muy clarificador en este sentido (en lugar de empeñarnos en 
repetir una y otra vez contenidos y modos de explicación pese a ser conscientes de que no han 
funcionado en el curso anterior). Una de las experiencias más interesantes que se han llevado a cabo en 
la formación de los profesores universitarios durante los últimos años ha sido, precisamente, la 
elaboración de “guías didácticas” para los estudiantes. Al confeccionar dichas guías los profesores se 
veían abocados a pensar sus materias en función de los estudiantes, a imaginar cuál sería el proceso 
que ellos podrían seguir para afrontar cada uno de los temas o experiencias incluidas en su materia. Y 
así, estaban en condiciones de prever aquel tipo de ayuda que pudiera resultar interesante para 
comprender mejor los aspectos fundamentales de los temas (o para saberlos relacionar con otros, o 
para sugerirles como completar esas ideas, etc.). 
 1.b- Mejorar los conocimientos que los profesores poseemos sobre el aprendizaje y sobre cómo 
aprenden los alumnos. Parece de sentido común pensar que cuanto más sepamos sobre el aprendizaje 
en mejores condiciones estaremos para facilitarlo. Y también lo es, el hecho de que a falta de 
conocimientos suficientes sobre esa materia tendemos a concebir el aprendizaje de los demás en 
función de los parámetros en los que nosotros mismos funcionamos: nuestro estilo de aprender es el 
que atribuimos a los demás. 
Este conocimiento no tiene por qué ser de gran profundidad y extensión, pero sí nos tiene que ofrecer 
los parámetros básicos de los estilos y de las estrategias más habituales de aprendizaje para 
proyectarlos sobre el desarrollo de nuestras clases. 
 

  
 
4.3) – El rescate del cuerpo de conocimientos, creencias y orientaciones que tanto 

profesores como alumnos asumen en el desarrollo de su trabajo. 
Una aportación importante de la Didáctica Universitaria ha de venir, necesariamente, 

de un mejor conocimiento de el mundo personal y de  actuación de los agentes que 
participan en el proceso formativo y de la manera en que afrontan las condiciones y 
circunstancias del proceso didáctico en el que están inmersos. 

Me parece muy importante rescatar en el marco de la enseñanza universitaria toda la 
dinámica de reconocimiento del papel del pensamiento de los profesores (en este caso los 
profesores y profesoras universitarios) para descubrir sus pensamientos e ideas sobre la 
enseñanza y aprendizaje. El trabajo de Evans y Abbot en Warwick me parece muy 
interesante. 

 
Como quedó señalado en un punto anterior, la “ciencia didáctica” (si se puede otorgar 

ese estatuto a nuestra disciplina) no se construye desde principios generales o de certezas 
inmutables. Nace del estudio de la práctica. Pero, puesto que lo que queremos no es 
conocer mejor las prácticas sino mejorarlas, precisamos de un estudio de la práctica en 
tanto que actuación de un agente. No es la práctica en sí lo que nos interesa conocer. Es la 
práctica en tanto que estadio de una actuación que deseamos elevar en calidad y eficacia a 
estadios superiores. 

 
En ese sentido, suele repetirse que la Didáctica estudia los procesos de enseñanza y aprendizaje. Pero, 
dicho así resulta un tanto formal e insuficiente. En realidad, el objeto de estudio de la Didáctica, no es 
la enseñanza o el aprendizaje en tanto que conductas objetivables sino en tanto que actuación de 
personas. El objeto de estudio de la Didáctica quedaría mejor definido si lo centráramos en el estudio 
de los enseñantes y de los aprendices. Es así como se reflejaría mejor que a la postre son personas las 
que actúan y que únicamente podremos llegar al mejor conocimiento y regulación de las actuaciones si 
lo hacemos a través de las personas que las llevan a cabo. 
 



De ahí que la Didáctica ha de iluminar ese espacio interno de las actividades docentes y 
discentes (y de todos aquellos que directa o indirectamente participan en el diseño y 
desarrollo de los procesos formativos: desde los gestores de las instituciones a los 
directores/as de Departamento, etc.). 
 
En la enseñanza universitaria nos falta este bagage de conocimientos sobre las personas. 
Los incontables estudios que se hicieron en los 80 y primeros 90 sobre el “pensamiento del 
profesor”, sólo tocaron de soslayo el caso de los profesores universitarios. Pero tenemos 
necesidad de hacerlo para saber cómo es que el profesorado universitario de las diversas 
carreras afronta su actividad docente (de qué ideas parte, que enfoques aplica, que puntos 
fuertes y débiles tiene en cuanto a los diversas actuaciones del proceso didáctico, etc.) Y 
otro tanto acontece con los alumnos y alumnas universitarias.  
 
Rescatar las voces de los protagonistas de la actividad docente (en todas sus diversidades 
disciplinares y de experiencia profesional) va a ser un gran reto científico para los próximos 
años. Y la mejor fuente de información para establecer propuestas que permitan desarrollar 
aquel tipo de estrategias de formación que resulten adecuadas para fijar los avances y 
complementar los puntos débiles. Y eso, ayudará a hacer “visible” incluso esa parte oculta 
de la actividad docente de manera tal que todos podamos aprovecharnos vicariamente de 
los conocimientos y estrategias prácticas de nuestros colegas de profesión.  
 

 
4.3) – Finalmente quisiera señalar que la Didáctica (con esa orientación hacia lo 
próximo y lo práctico) puede servir de eje estructurador de una plataforma de 
formación para el profesorado universitario. 
 
Reconocer que la docencia universitaria es una realidad compleja no es sino establecer un 
punto de partida realista. Esa menos compleja cuando enseñar era sólo explicar los 
contenidos de la disciplina. Lo es mucho más cuando a esa tarea se añaden otras y, 
fundamentalmente, la de conducir el aprendizaje efectivo de nuestros estudiantes. 
Las competencias que como profesionales de la enseñanza precisamos los profesores 
universitarios se amplían y diversifican. O lo que es lo mismo, hacen más necesaria la 
formación.  
 

Es preciso matizar, llegados a este punto, que la formación que se hace necesaria es justamente la que 
ayude a solventar los retos que la docencia plantea. No otros. Como he venido señalando en puntos 
anteriores, lo que ha variado de la docencia universitaria es que se han incorporado al elenco de 
actuaciones de los docentes todo un conjunto de exigencias que antes no existían o resultaban muy 
secundarias. Y nuestra queja es que no estamos preparados para llevarlas a cabo. 
Cabe entender que reforzar la formación de los docentes con más conocimiento de su disciplina o 
mayores dominios en el ámbito de la investigación especializada no resolverá sus problemas como 
docente. 
 

Muchas universidades han establecido ya programas completos de formación para su 
personal docente. Otras están todavía en la fase de autoconvencimiento. Pero parece claro 
que no resulta posible mejorar la calidad de los procesos de formación si no se desarrolla 
una política clara de formación del personal. Formación, justamente, en los diversos 
aspectos que caracterizan a la Didáctica. De ahí que la Didáctica Universitaria puede ser un 



instrumento magnífico para propiciar la formación de los docentes universitarios porque 
sus contenidos constituyen los ejes claves en el desarrollo de la actividad docente. 
 
En un trabajo reciente he propuesto un conjunto de 10 competencia como base de la 
formación de los docentes universitarios. Otros colegas han hecho esfuerzos similares. La 
idea es construir ese marco de referencia de la formación que nos permita desarrollar un 
conjunto de contenidos y propuestas prácticas que sirvan para consolidar el doble 
componente de las competencias: los conocimientos y las destrezas prácticas. 
 

¿Qué competencias son propias de un docente? No es una pregunta fácil de responder. La primera 
tentación es responder que “dependerá”. Dependerá de la materia que tenga que enseñar, de a quién 
tenga que enseñarla y con qué propósitos. Puede que en parte sea cierto que el ejercicio de la docencia 
viene condicionado por las condiciones contextuales en las que deberá ser ejercida. Peso esa objeción 
no es nada diferente de lo que, con seguridad, acontece en cualquier tipo de profesión. Arquitectos, 
ingenieros, políticos o periodistas deberán ejercer su profesión atendiendo a las condiciones 
contextuales. De hecho ésa es uno de los componentes básicos de cualquier competencia profesional: 
poseer un abanico de respuestas y saber cuál utilizar en función de la situación. 
En lo que se refiere a la docencia universitaria me he atrevido a proponer las siguientes 10 
competencias didácticas como componentes básicos de la formación que un profesor o profesora 
universitaria precisa para desarrollar su trabajo:  
1.-Planificar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
2.- Seleccionar y presentar contenidos disciplinares. 
3.- Ofrecer informaciones y explicaciones comprensibles 
4.- Manejar didácticamente las NNTT. 
5.- Gestionar las metodologías de trabajo didáctico y las tareas de aprendizaje. 
6.- Relacionarse constructivamente con los alumnos/as 
7.- Tutorizar a los alumnos (y, en su caso, colegas). 
8.- Evaluar los aprendizajes (y los procesos para adquirirlos). 
9.- Reflexionar e investigar sobre la enseñanza. 
10.- Implicarse institucionalmente. 
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